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								    				    DERECHO COMERCIAL MÓDULO PRIMERO 1. Derecho Comercial - Definición Nos adentramos en el estudio del derecho comercial, rama del derecho privado, que presenta particularidades que le son propias y que en este mundo globalizado se agudizan. Consideraremos en este curso al derecho comercial, como rama absolutamente evolutiva del derecho con continuos cambios que, paradójicamente, demuestran la evolución creciente de la sociedad a la que rigen. Cuando en un Estado, el derecho comercial no presenta severas mutaciones, es que la economía no evoluciona, que no existe superación y por ende que se ha ingresado en una etapa de estancamiento. Las grandes potencias mundiales descubren cada día nuevas formas de vincularse comercialmente, nuevas maneras de estrechar relaciones mercantiles que implican cambios, en una primera etapa, en las convenciones particulares y luego en las legislaciones que recogen la nueva realidad social que se les presenta. Por ello es que exhortamos, en el inicio de este curso, a considerar el derecho comercial en general, sin ataduras, con una mente dispuesta a enfrentar los nuevos desafíos que nos presenta la sociedad y a la cual deberemos responder. Rocco ha dicho que "el Derecho Comercial es el conjunto de normas reguladoras de relaciones entre particulares que derivan de la industria comercial o que son asimiladas a esta, en la disciplina jurídica y en su realización judicial". Entendemos que éste es un concepto abarcativo de la gran variedad de aspectos que componen el derecho comercial. Este conjunto orgánico de normas jurídicas cada día se expande más, cubriendo nuevas situaciones que el tráfico comercial incorpora como nuevas formas de comerciar. También debe resaltarse la significativa importancia que presentan los cambios tecnológicos, sobre todo en el área de comunicaciones que acerca a las personas y permite un mayor fluido de transacciones. Las normas jurídicas que regulan el derecho comercial no sólo se refieren a la tarea comercial en sí misma, sino también al cumplimiento de los pactos mercantiles, e incluso contiene normas de carácter procesal, fundamentalmente en materia concursal. Por todo ello, entendemos que el concepto dado por Rocco engloba la mayor parte de los contenidos del derecho comercial y significa una acertada caracterización de esta rama del derecho. Caracteres del derecho comercial: utilitario - consuetudinario - progresivo - universal - fragmentario - sustantivo - equitativo Utilitario: Por cuanto se dice que las normas mercantiles tienden a regular aspectos dinámicos de la vida comercial, siendo una herramienta indispensable para el ejercicio del comercio. No es dable pensar en la existencia de una comunidad social ajena al comercio, lo que sólo es concebido en la antigüedad cuando el hombre, por sí solo y aislado de la realidad social, satisfacía sus propias necesidades. Consuetudinario: Por cuanto las normas mercantiles reflejan usos y costumbres arraigados en la vida comercial y tienen, como carácter fundamental, el regular los modos comerciales adoptados por la gente. Ya nos hemos de explayar sobre ellos, al momento de considerar las costumbres como una de las fuentes del derecho. Progresivo: Este mismo concepto lo torna un derecho que se adecua al ritmo de los tiempos, influenciado no sólo por las formas del comerciar, sino también por los cambios que se experimentan en los otros campos de la ciencia con vinculación a la tarea mercantil. Una sociedad debe ponerse sobre alerta cuando las normas mercantiles se mantienen inalterables, puesto que ello constituye un signo inequívoco de una quietud en la actividad económica que siempre es perjudicial. Universal: Por cuanto los principios fundamentales que regulan el derecho comercial son comunes a todas las legislaciones, las que sólo le agregan aspectos operativos que son fruto de la actividad regional. Fragmentario: Dado que si bien es una rama independiente del derecho, en algunas instituciones debe recurrir a las normas del derecho común para su regulación. El derecho comercial, por ejemplo, no contiene normas que regulen la capacidad de las personas y, en tal sentido, debe remitirse a lo dispuesto por el Código Civil en esos aspectos (art. 126 y sgts.). Éste es sólo un ejemplo, pero existe un sinnúmero de situaciones similares que han dado origen a significativos intentos de unificar las obligaciones civiles y comerciales, los que incluso se cristalizaron en un proyecto de ley aprobado por el Congreso y luego vetado por el Ejecutivo. En la actualidad, un nuevo proyecto se encuentra a consideración del H. Congreso de la Nación y a la espera de una pronta sanción. Sustantivo: A su vez, sostenemos enfáticamente que el derecho comercial es una rama con independencia científica, didáctica, normativa, lo que la torna una rama independiente del derecho. Debe acudir, en algunas situaciones, a otras ramas jurídicas, pero ello no afecta ni altera su autonomía del resto del campo jurídico. Equitativo: Quizás debamos sostener que de este principio está impregnado todo el derecho, pero en materia mercantil las normas de equidad deben regir la resolución de conflictos en los casos de ausencias normativas o de lagunas del derecho. El comercio - Concepto económico: Constituye la materia prima que ha de moldear el derecho comercial; es el objeto a regular por las normas mercantiles. Por ello, tener un concepto preciso del comercio constituye el punto de partida indispensable para el conocimiento y la enseñanza del derecho comercial. En primer lugar, analizaremos el concepto económico del término, y luego nos adentraremos en el jurídico. Esto se debe a que el primer aspecto es restringido en relación al segundo, el cual abarca situaciones que la ley declara mercantiles.
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 Se ha dicho que el comercio contiene cuatro aspectos que lo caracterizan, a saber: 1) actividad de intermediación; 2) deja inalteradas las cosas; 3) habitualidad; 4) ánimo de lucro. En consecuencia, podemos definirlo diciendo que: El comercio, económicamente, es la actividad continuada de intermediación entre productores y consumidores para hacer llegar a éstos los productos de aquéllos, sin alterarlos y para obtener ganancias. Casi con unanimidad se sostiene que el elemento caracterizador del comercio es la intermediación, o sea, el intercambio de bienes que se realiza en el mercado para la satisfacción de las necesidades de la gente. Será mercantil la actividad cuando se limita al intercambio, sin el agregado de manufacturación de las mercaderías y con la finalidad de lucrar. Este último aspecto no se presenta sólo cuando se logra una diferencia económica, sino también cuando se especula en hacerlo, aunque en una primera etapa no exista beneficio económico directo. Es así que se sostiene, a nuestro juicio acertadamente, que existirá comercio cuando mediante una actividad de intermediación, se especula en la obtención de un beneficio económico futuro, motivo por el cual el ánimo de especular es lo caracterizador, más allá del real beneficio obtenido en la transacción. En suma, el comercio, visto desde el punto de vista económico, tiene como características primordiales la intermediación de los productos, realizada con el espíritu de obtener una ventaja patrimonial, real, actual o futura. Ahora bien, al comenzar con el análisis de la problemática mercantil, hemos de advertir que no siempre la noción económica del comercio engarza en el concepto jurídico, por cuanto el legislador ha incorporado, en el ámbito mercantil, situaciones que económicamente pueden no ser consideradas comerciales. Es por esto que podemos decir que: El comercio, jurídicamente, es el conjunto de relaciones de derecho engendradas por las diversas actividades que nuestra legislación vigente reconoce como mercantiles. Esto implica aceptar que el comercio, jurídicamente hablando, estará integrado por el conjunto de actos y relaciones que el legislador ha decidido incluir, abarcando no sólo aquéllas que económicamente pueden ser consideradas mercantiles, sino también otras a las que el tráfico cotidiano le ha dado dicho carácter (ej.: libramiento de un cheque). En consecuencia el comercio, visto desde la óptica jurídica, supera la simple actividad de intermediación, ya que la ley, por diversas razones, le otorga carácter comercial a otra serie de actos jurídicos. Lo mercantil jurídico es más amplio que lo económicamente comercial. 2. Antecedentes históricos del derecho comercial: El derecho comercial, con el carácter de un cuerpo conjunto de disposiciones, aparece recién en el Medioevo. Con anterioridad sólo existían normas aisladas, confundidas con un sentimiento religioso y generalmente referidas a la actividad marítima. Nace como una rama del derecho privado, por exigencias del momento histórico. Existe una íntima correlación entre el momento histórico y el derecho mercantil, lo que explica la evolución del mismo de acuerdo al signo de los tiempos que se viven. Primero aparece el trueque, que era sostenido con la única finalidad de satisfacer necesidades vitales, en un principio, y que luego se realiza con ánimo especulativo. Después, con las primeras codificaciones, ya aparece la noción orgánica de derecho comercial; así, en el código de Hamurabi (1700 A.C.) ya existían normas sobre agrupamientos societarios y depósito. En Roma no hubo una diferenciación entre el derecho de las gentes y el de los civiles, siendo las normas mercantiles propias de un determinado sector comercial, como el transporte marítimo. Luego de ello, y en la constante evolución jurídica de Roma, se advierten normas sobre insolvencia de personas, e incluso surge la figura del curador de bienes, similar a la sindicatura. Recién a partir de la caída del Imperio Romano y fundamentalmente a partir de los siglos XIV y XV, se comienza a dar un perfil subjetivo al derecho comercial y a concebirse este como la rama que regula la actividad de un determinado sector: los comerciantes. El uso de los comerciantes, en su tráfico comercial cotidiano, da origen a un nuevo derecho que se diferencia del civil. Éste, a su vez, se nacionaliza y en consecuencia nace un derecho francés, diferenciado del alemán, del italiano, etc. En cambio, el derecho comercial permanece internacional, como lo era el derecho romano anteriormente. El derecho estatutario que nace en las distintas ciudades italianas tiene singular relevancia en la aparición del derecho comercial. Incluso, en aquellas se comienzan a resolver las cuestiones entre los comerciantes mediante una jurisdicción comercial que actúa ex bono et aquo, o sea, de acuerdo al leal saber y entender. Los procesos eran sumarísimos, sin formalidades, y los jueces resolvían de acuerdo a los principios de la equidad. Este procedimiento, basado en la equidad y con el juzgamiento por parte de los pares (otros comerciantes) se introduce en el Virreinato del Río de la Plata, donde se adopta el mismo sistema, perdurando las Ordenanzas de Bilbao que se dictan hasta la creación del Código de Comercio en 1862. El próximo paso evolutivo lo da la objetivación del derecho comercial, dado que los conflictos trascienden el campo de acción de los comerciantes por imperio de la actuación de las corporaciones. De este modo, nace un derecho comercial que se aplica no sólo a los comerciantes, sino que tiende a regular conflictos que nacen como consecuencia del tráfico comercial, ya sea que involucren o no a comerciantes individuales o a miembros de corporaciones. Así es que las instituciones comerciales que surgen en el Medioevo, como lógica consecuencia de las costumbres comerciales –tales como el seguro, la letra de cambio, los documentos a la orden– se perfeccionan o reglamentan a través de normas específicas contenidas en la legislación comercial que se dicta. Esta tendencia se acentúa aún más en la Edad Moderna, donde la progresiva generalización del derecho mercantil lo expande hacia los no comerciantes, regulando aspectos generales de la vida comercial, como por ejemplo la letra de cambio. Por otro lado, el derecho comercial de base corporativa se ve destruido, fundamentalmente por la célebre Ley de Chepalier de 1791 que prohibía toda forma de agrupación en base a corporaciones, permitiendo el acceso al comercio a toda persona, independientemente de su calidad de comerciante. Se trata del espíritu de la Revolución Francesa.
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 El código francés de 1807 nace bajo la influencia de Napoleón, como una forma de frenar las bancarrotas, y consta de cuatro libros principales. El libro I se refiere a los comerciantes en general, incluyendo a las bolsas, sociedades, agentes de bolsas, etc.; el libro II se refiere al comercio marítimo; el III a la bancarrota, y el IV a la jurisdicción comercial. La principal crítica que se le realiza proviene de su falta de definición categórica en cuanto a la subjetivización del derecho comercial, dado que pretende objetivizarlo. Esto impone el surgimiento de una nueva estructura que lo contenga. La sociedad comercial nace en todo su esplendor, y torna necesario que el derecho comercial se transforme para abarcar ese cambio. Se produce la supresión del intervencionismo estatal, el fin de las corporaciones cerradas y el nacimiento de nuevas formas de agrupamiento en las sociedades anónimas, como forma cierta de conjunción de capitales para afrontar los desafíos del industrialismo que se avizora. Por otro lado, los códigos alemán de 1861, italiano de 1865 y español de 1829 ya se inclinan directamente por el sistema objetivo, regulando la actividad cumplida por los comerciantes y por los particulares, y generalizando de esta manera el derecho comercial. Triunfa en definitiva la teoría objetiva del derecho comercial, que es luego recogida por nuestro código de comercio. A partir de la segunda mitad del siglo XIX (1850), se produce una nueva transformación en la realidad social que tiene directa incidencia en la realidad comercial. Al amparo de las corporaciones y de los agrupamientos, aparece una nueva realidad que determina la necesidad de intervención del Estado. Las grandes concentraciones de capital en las sociedades anónimas y agrupamientos societarios de mayor envergadura (trust, UTE, etc.) tornan necesaria la existencia de normas reguladoras de dicha actividad, a los fines de preservar del abuso del capitalismo industrial y financiero y, fundamentalmente, para que el derecho comercial pase a ser regulador de la producción en masa. También nacen en esa época las primeras regulaciones del derecho laboral, que en una primera etapa constituyen un apéndice del derecho comercial. En suma, hoy nos encontramos con un derecho comercial vinculado al desarrollo empresarial moderno, que da cabida a las grandes realizaciones y emprendimientos que requiere el mundo moderno. Han cesado en el mundo las grandes regulaciones estatales, con un resurgimiento de una doctrina liberal que permite y autoriza las grandes concentraciones de capital y esfuerzos productivos. Nuevas formas de comerciar se abren paso en el mundo de hoy: la franquicia, el fideicomiso, el leasing en todas sus formas y los agrupamientos societarios constituyen las modernas maneras de comerciar que se imponen y a cuya regulación los juristas se encuentran abocados. Codificación y sus antecedentes Como antecedentes directos de las codificaciones nacionales encontramos las reglamentaciones de ciudades españolas, tales como la Ordenanza de Bilbao que se comienza a aplicar en el Virreinato del Río de la Plata, conjuntamente con las Leyes de Indias y la Ordenanza de Castilla. Se crea el Consulado de Comercio de Buenos Aires y se le otorga jurisdicción comercial en la solución de los conflictos mercantiles. Sus decisiones podían apelarse ante la Audiencia designada por el Alcalde e integrada por comerciantes reconocidos. Con posterioridad a 1810 se conocen pocos antecedentes del Código de Comercio de 1859. La Asamblea de 1813 crea la matrícula de comerciante; Rivadavia regula los actos de comercio y la jurisdicción comercial, y Rosas suprime las moratorias comerciales por los abusos cometidos. En 1859, Vélez Sársfield y Acevedo confeccionan y redactan el Código de Comercio, que fue aprobado para la Provincia de Buenos Aires (separada de la Confederación), y que luego de la unificación fue sancionado como Código de Comercio Argentino en 1862. Es un código innovador, inspirado en el derecho francés, español, portugués y el proyecto de Wattemberg. En un principio constaba de cuatro libros: 1) personas de comercio, 2) actos de comercio, 3) derecho de navegación y 4) insolvencia de comerciantes. Fue reformado en 1890 por el proyecto –vanguardista– de Segovia, que le introdujo numerosos cambios. Posteriormente, distintas leyes comienzan a regular aspectos comerciales. Si bien algunas se incorporan al Código de Comercio, desnaturalizan a éste como un cuerpo orgánico de normas, como por ejemplo la ley de cheque, de quiebras, de sociedades, de letra de cambio, pagarés, etc. Esquema sintetizado de antecedentes históricos: 1. Interrelación del comercio y la realidad social. Subjetivo y objetivo. 2. Roma. 3. Medioevo. 4. Corporaciones - Nacionalización - Derecho estatutario. 5. Objetivización. Edad Moderna. 6. Código francés 1807 - Contenido. 7. Industrialismo. Códigos alemán y español. 8. Siglo XIX - Intervencionismo Estatal - Agrupamientos Societarios. 9. Actualidad - Globalización. Codificación: 1. Ordenanzas de Bilbao. 2. Virreinato del Río de la Plata. Leyes de Indias, Bilbao, Castilla. 3. Código de 1859/62 - Vélez Sársfield y Acevedo. 4. Proyecto de Segovia de 1890. 5. Leyes posteriores. Especialidad del derecho comercial:
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 Tanto el derecho civil como el comercial constituyen las ramas internas del derecho privado en general. Mucho se ha dicho, sobre todo en la antigüedad, que el derecho comercial sólo constituía una especie del género conformado por el derecho civil o, para decirlo más claramente, el derecho comercial era parte del derecho civil con algunas peculiaridades. Hoy esta concepción se encuentra evidentemente abandonada. Existe la necesidad de instrumentar un sistema de normas especiales de derecho, cuando las relaciones jurídicas a las que ha de regir presentan características especiales que las distinguen de las comunes. Lo que ocurre es que el transcurrir de las cosas produce cambios en las relaciones humanas, las que a su vez se transmiten al campo del derecho, con la necesidad de sistematizar normas jurídicas especiales que las contengan. Esto ha ocurrido en primer término con el comercio y luego con el nacimiento del derecho comercial. Una vez que este derecho especial ha nacido, en ese mismo momento muere, ya que se transforma en una rama común del derecho. Deja de tener una especialidad porque se generaliza en las relaciones jurídicas que rige. Esto resulta de natural importancia para la ciencia jurídica, pues tiene directa incidencia sobre la aplicación analógica del derecho civil en aspectos vinculados al comercio. Autonomía del derecho comercial: Existen tres clases diversas de autonomía: la dogmática, la jurídica y la legislativa. Dogmática: Se dice que el derecho comercial es una ciencia autónoma, por cuanto existen principios que rigen los institutos que le son propios. Existe una gran cantidad de ejemplos que así lo certifican, como el de la letra de cambio. Mientras que el derecho civil se encuentra construido sobre el principio de que no hay obligación sin causa (art. 499 C.C.), en materia cambiaria la obligación subsiste aunque no tenga una causa eficiente, dado que se basa en el principio de la abstracción. Legislativa: La que presenta alguna dificultad es la autonomía legislativa, atento a la existencia de una gran cantidad de iniciativas tendientes a la unificación legal de los institutos del derecho civil y del comercial. Se ha dicho que el derecho comercial es en general un conjunto de obligaciones y contratos que se encuentran sistematizados legislativamente en forma separada, o que son similares a contratos y obligaciones que existen en materia civil. Muchos autores, entre ellos Fontanarrosa, sostienen la necesidad de proceder a unificar la legislación en esos aspectos, pero también están los que sustentan que se ha producido una gran mutación en las relaciones comerciales y la creación de nuevas formas de contratación, que le imponen un tratamiento legislativo específico. En nuestro país han existido ponencias y conclusiones de Congresos de Derecho Comercial, tendiendo a la unificación de las obligaciones a través de un código único. La ley italiana de 1942 ha permitido la sanción de un código único no sólo de obligaciones, sino que también ha legislado sobre otros aspectos tales como domicilio, personas, capacidad, sucesión, etc. Esto marca la tendencia general existente en Europa en el sentido de la unificación, que en nuestro país no se pudo ver cristalizada por el veto impuesto a la ley de unificación. Lo antes dicho no implica que el derecho comercial carezca de autonomía científica o dogmática, puesto que el hecho de que las normas civiles y comerciales se encuentren sistematizadas en un mismo cuerpo legal no quiere decir que el derecho comercial pierda su especialidad y la necesidad de que sus institutos y principios que le informan sean analizados. A pesar de la inserción del derecho comercial en el mismo código que la materia civil, no han desaparecido las peculiaridades de regular los fenómenos económicos jurídicos en forma distinta de los fenómenos que hacen a las instituciones esenciales de la vida civil. El derecho comercial estudia la actividad humana en función a su continua mutación, dado que la intermediación es acción constante, mientras que la legislación civil generalmente estudia la actividad del ser humano en forma estática. Jurídica: En gran parte del territorio judicial nacional, los conflictos de carácter comercial tienen su especialización. Hay tribunales que se ocupan exclusivamente de esta clase de procesos, separados de los problemas judiciales con atinencia civil. En Córdoba, en la primera circunscripción judicial, esta autonomía judicial se da con mayor claridad, existiendo tribunales con competencia comercial exclusiva en materia de sociedades y de procesos concursales. Método de investigación: El estudio de la ciencia del derecho comercial exige que se realice a través de cuatro distintos puntos de vista: Técnico-económico: Lo primero que es necesario investigar, a los efectos de conocer la base de la ciencia comercial, es la realidad social que está destinada a regular. No se puede estudiar el derecho comercial sin antes haber auscultado el momento económico-político que rige. Histórico-comparativo: Este método de estudio nos llevará a indagar no sólo el momento histórico que analizamos, sino también el devenir que nos permitirá conocer el avance del derecho comercial a lo largo del tiempo. Generalmente la ciencia comercial acompaña los cambios históricos que se producen en un determinado momento. Exegética: La investigación exegética implica analizar la norma jurídica en particular, sólo en base a su texto. Sistemática: Es la interpretación que no se detiene en la norma jurídica, sino que también estudia el contexto de la misma como parte integrante de un cuerpo normativo. Fuentes del derecho comercial: Si partimos de la base ya aceptada de que el derecho es una actividad reguladora del orden social, hemos de considerar a continuación de qué se nutre el legislador para crear la norma jurídica mercantil, o sea, cuál es la causa eficiente de donde nace la norma jurídica comercial. El derecho comercial se alimenta de dos fuentes principales: la ley y las costumbres comerciales. Se ha dicho, quizás con acierto, que en definitiva la costumbre es luego cristalizada en ley, siendo por ende esta última la única fuente
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 definitiva del derecho comercial. La ley - Concepto: Se ha enunciado que la ley es el pronunciamiento solemne del derecho, expresado por los órganos adecuados y que representan la voluntad preponderante de una multitud asociada (Del Vecchio). En consecuencia, la ley mercantil es la norma jurídica emanada de los órganos competentes del Estado y destinada a regular la materia comercial. Existe no una sola ley, sino una pirámide kelseniana que nos permite sistematizar las leyes en cuatro: a) la Constitución Nacional y las provinciales; 2) las leyes de comercio; 3) los reglamentos que se dicten en su consecuencia y 4) las ordenanzas comunales. La Constitución Nacional reserva como facultad delegada al Congreso Nacional la de dictar los códigos de comercio y, por la primacía de las normas, todas las leyes que se sancionen para regular la materia comercial deberán ser concordantes con lo dispuesto por la C.N. En este sentido, esta es fuente del derecho comercial. La ley civil se aplica de manera subsidiaria en materia comercial y regula algunos aspectos civiles con implicancias en materia comercial, tales como la capacidad, domicilio, personas jurídicas, etc. Son fuente del derecho comercial las leyes que regulan distintos institutos comerciales, tales como la ley de letra de cambio, de cheque, de quiebras, etc. Usos y costumbres: Ambos son modos de conducta cumplidos con determinada regularidad y que imponen una manera de actuar en materia comercial. La diferencia que existe entre ambos es que mientras las costumbres son formas de conducta aceptadas por la gente, con una fuerza interna propia que le da carácter obligatorio, en los usos tal característica no existe. No obstante ello, los códigos en general mencionan a los usos y costumbres como términos similares (ver arts. 2 y 5 del título preliminar y arts. 99, 187, 217, 218, 219, 220). Como consecuencia de lo dispuesto por el art. 2 del título preliminar, se desprende que: 1) Los usos y costumbres tienen aplicación preferencial en relación al derecho civil. 2) La fuerza obligatoria de la costumbre nace por el hecho de que la ley la cita y no por la costumbre misma. En consecuencia, el uso conocido por el juez debe ser aplicado independientemente de que las partes lo hayan probado, como si se tratara de la ley misma. Otras fuentes del derecho comercial: Algunos autores consideran que la jurisprudencia, la doctrina de los autores, los principios generales del derecho, la equidad, la analogía, también constituyen fuentes emergentes del derecho comercial. De todas ellas, la equidad aparece como la fuente principal, dado que entre otros el art. 16 C.C., de aplicación analógica, establece la obligatoriedad de consultar las circunstancias del caso para 'la resolución de un caso sometido a examen'. La jurisprudencia es el pronunciamiento general y constante de una misma manera por parte de las autoridades judiciales, en cuanto hace a la aplicación del derecho. Las decisiones aisladas de los tribunales no constituyen jurisprudencia, pues el valor de ésta requiere de una decisión constante en un mismo sentido por parte de ellos. Fontanarrosa considera que la tarea judicial no sólo se debe extender a la aplicación del derecho, sino que en numerosas ocasiones contribuye a su formación, interpretando analógicamente las normas y desentrañando su contenido por la expresión literal y también por lo que fue la intención del legislador. Los principios generales del derecho constituyen fuente del derecho comercial, en cuanto son una forma correcta para la interpretación de las normas jurídicas mercantiles y permiten la resolución de las cuestiones comerciales. Si bien no constituyen una fuente formal, sí deben ser considerados para interpretar situaciones jurídicas determinadas. La analogía es atendida como otra forma de interpretación de las normas mercantiles, a tenor de lo dispuesto por el art. 16 del C. de Comercio. Concepción del derecho comercial - Derecho de empresa: Existen autores que entienden que la actividad de intermediación comercial únicamente es concebible en el marco de la realización empresaria. O sea que, superando la concepción subjetiva de las corporaciones y la objetiva que regula el código francés y luego el nuestro, estos autores entran en una tercera etapa de la evolución aduciendo que sólo a través de la empresa se concibe la realización del comercio. En consecuencia, dan cabida a un nuevo derecho, el empresario, como vehículo indispensable para el ejercicio de la actividad comercial. Adviértase simplemente que cuando se habla de empresa no se tiene la idea de un ente colectivo, sino de una organización económica, técnica y financiera puesta al servicio de un fin mercantil. Cámara le ha formulado serias objeciones a esta postura puesto que, a su juicio, significa volver al subjetivismo con otro rótulo y, además, porque considera que no explica la realización de actos de comercio individuales y aislados, como la emisión de títulos valores, de un cheque, etc. El derecho económico: También existen precedentes doctrinarios que pretenden vincular el derecho comercial al derecho económico, subsumiendo aquél en la actividad económica como única que interesa a esta rama. Se lo ha criticado puesto que ello significaría darle carácter de rama del derecho público, por la decidida intervención del Estado en sus reglamentaciones y porque no todos los fenómenos que interesan a la economía importan al derecho comercial. En suma, estimamos que se trata de ramas de distintas actividades, conexas pero diferenciadas. El derecho comercial y la integración económica: Como se ha dicho anteriormente, siempre el comercio –y por ende el derecho comercial– acompaña el signo de los
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 tiempos. A medida que la realidad social se transforma, de la misma manera lo hace la vinculación comercial que se establece entre las gentes y los pueblos. Desde hace más de veinte años, el mundo tiende a una globalización de su economía, produciéndose una decidida integración entre los Estados, intercambiando libremente productos y obteniendo con ello ventajas comparativas. La necesidad de un intercambio continuo de bienes y productos entre los distintos Estados hace que éstos se agrupen en organizaciones supranacionales, que regulan el comercio recíproco y demás relaciones. Así nace el Mercosur, integrado por Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia, con la decidida intención de incorporarse por parte de Chile. A su vez, este país suscribe con aquellas naciones colindantes con los Andes (Perú, Ecuador) el pacto Andino, que regula sus relaciones. En América del Norte, el Nafta (North American Free Trade Agreement) agrupa a EE.UU. y Canadá en idéntico sentido; la comunidad europea se encuentra unida por el Mercado Común Europeo. En suma, todas estas organizaciones supranacionales han hecho desaparecer el hecho geográfico de la frontera, aunando esfuerzos en pos de objetivos comunes, sin que ello implique una pérdida de soberanía. Concepto del acto de comercio: evolución Teoría subjetiva: Las diversas concepciones que ha tenido a lo largo de la historia el acto de comercio han suscitado las distintas teorías que lo califican de acuerdo al elemento que resulte predominante para su caracterización. La teoría subjetiva, que tiene su origen en la Edad Media, entiende que el acto de comercio es el realizado por el comerciante dentro de las corporaciones. Como tal, queda sujeto a las regulaciones jurídicas específicas, con normas propias, fundadas generalmente en los usos y costumbres comerciales de la época y en la equidad. Tal era la importancia de los tribunales consulares comerciales, en los que las personas no comerciantes que realizaban un acto de comercio aislado caían bajo su jurisdicción, puesto que eran considerados comerciantes accidentales. En definitiva, la calidad comercial del acto provenía del carácter de comerciante de la persona que lo realizaba y no de la propia naturaleza del acto en sí mismo. Teoría objetiva: Nace con el código francés de 1806, que determina que los actos son comerciales per se, o sea, con independencia de quien los realiza. Es la concepción adoptada por nuestra legislación, con algunas excepciones. En suma, la comercialidad del acto depende del acto en sí, con independencia de la persona que lo realiza. Teoría neosubjetivista: Surge a partir de la nueva industrialización y considera que el acto de comercio no es realizado por el sujeto especifico ni es comercial per se, sino que únicamente es el cumplido por una nueva estructura creada por el hombre con la finalidad de coordinar la producción de bienes y servicios llamada empresa. Sólo los actos de empresa pueden y deben ser considerados comerciales. Concepto de actos de comercio: Se han dado diversas definiciones sobre el mismo; cada una de ellas se emparenta con la concepción que sostiene el autor que la realiza. Así, los subjetivistas dicen que acto de comercio es el que realizan los comerciantes, puesto que ellos entienden que los no comerciantes, cuando efectúan un acto de comercio, adquieren la calidad de comerciante accidental. Segovia y Siburu dicen que acto de comercio es todo acto de mediación entre la oferta y la demanda, para promover y facilitar los cambios y obtener una ganancia calculada sobre la diferencia de valores de cambio. Se ha criticado esta definición, pues no todo acto de comercio significa una actividad de intercambio, pero en general llega a abarcar la mayor parte de los caracteres del acto. Por otra parte, Rocco sostiene que acto de comercio es todo aquel que permite o facilita el intercambio. Esta postura también ha sido criticada por los mismos motivos que la definición anterior, pues existen actividades comerciales que no constituyen intercambio (libramiento de un cheque), mientras que por otro lado hay actividades civiles que sí pueden realizarlo. En síntesis, se ha entendido como imposible conceptualizar el acto de comercio. La doctrina en general procura su enumeración legal y, en base a la misma, determina luego la competencia comercial para su juzgamiento. Clasificación de los actos de comercio: Siburu los clasifica en naturales y legales. En los primeros considera a los económicamente comerciales y, en los segundos, a los que la ley otorga tal carácter con independencia de su carácter económico. Vivante distingue entre objetivos y subjetivos, vinculados con la persona que los realiza o con su carácter comercial per se. Rocco los clasifica de la siguiente manera: 1. Actos intrínsecamente comerciales: la compraventa comercial. 2. Declarados comerciales por ley: librar un cheque. 3. Comerciales por anexión: la ley presupone comerciales (actividad comercial). Debe probar la calidad comercial (cont). Esta distinción ha sido el mayor esfuerzo que ha realizado la doctrina, pero no ha tenido seguidores por no ser completa. Con ello se concluye que es imposible la definición del acto de comercio; sólo pueden enumerarse los más notorios y clasificar el resto de acuerdo a las circunstancias del caso. ACTOS DE COMERCIO - SISTEMA NACIONAL Nuestro código enumera, en forma enunciativa, los actos de comercio en el art. 8. Además, no lo hace de manera taxativa, puesto que al comienzo de dicho artículo se dice que se declara “en general...”. La determinación del carácter de comercial de un acto tiene importancia por cuanto el mismo determina: 1) la ley aplicable; 2) la jurisdicción comercial; 3) si quien los realiza ha adquirido la calidad de comerciante; 4) en el caso de ser un ente colectivo, si es una sociedad civil o comercial. Análisis del art. 8:
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 1. Toda adquisición de una cosa mueble o de un derecho sobre ella, para lucrar con su enajenación, bien sea en el estado en que la recibió o después de darle una forma de mayor o menor valor. Adquisición es un término que significa incorporación patrimonial. Esto excluye todo acto de adquisición originaria, como es el caso de res nulius o de bienes recibidos por herencia o donación. Debe ser onerosa para contraponerla con la gratuita, que nunca es comercial. Cosa mueble –en los términos del art. 2311 del CC con las modificaciones de la ley 17711– comprende también la energía y las fuerzas naturales capaces de ser apropiadas. Cuando se refiere a cosas muebles, la ley lo hace en el sentido amplio del término, comprendiendo las cosas, corporales o incorporales, y los derechos sobre las mismas, y excluyendo únicamente a los inmuebles. La cosa debe ser mueble para el que la compra, independiente de cómo sea para el que la vende (ej.: una persona que compra una casa para revender los materiales realiza una operación comercial). La ley expresa "para lucrar con su enajenación", aunque debió decir "para especular", atento a que una operación comercial puede resultar ruinosa y no producir lucro. El lucro debe ser contemporáneo al acto, causa determinante del mismo, conocido y específico. Por último, se puede alterar o cambiar la cosa, y aún así sigue siendo un acto comercial. 2. La transmisión a que se refiere el inciso anterior, o sea la transferencia de los derechos sobre las cosas muebles antes adquiridas. 3. Operación de cambio, banco, corretaje o remate: Existen dos tipos de operaciones de cambio: el manual, que es el que realizan las casas de cambio con las divisas, y el trayecticio, que es el que dio origen a la letra de cambio como modo de circulación de riqueza. Todas las operaciones que se realizan por intermedio de un banco son comerciales, entendiendo por tales tanto las activas como las pasivas. Las operaciones de corretaje son aquellas mediante las cuales una persona se interpone entre la oferta y la demanda para facilitar la contratación. Corredor es el que acerca la oferta y la demanda, procurando la contratación. Por último, el inciso se refiere a las operaciones de remate, o sea, la venta de bienes por intermedio de ofertas públicas realizadas en el ámbito de la subasta. 4. Toda negociación sobre letras de cambio o de plaza, cheques y cualquier otro género de documentos endosables o al portador. El título valor es un título de crédito formal y completo que contiene una promesa incondicionada y abstracta de hacer pagar una suma de dinero que vincula solidariamente a los que intervienen en su circulación. Cheque es una orden de pago pura y simple, librada en contra de un banco donde el librador tiene fondos depositados en cuenta corriente o autorización para girar en descubierto. Pagaré es un título de crédito formal y completo que contiene una promesa incondicionada y abstracta de pagar una suma determinada de dinero y que vincula solidariamente a todos los que intervienen en su circulación. Warrant es un título de crédito que acredita la existencia de un depósito de mercaderías y que permite al titular de las mismas la obtención de fondos. Debentures es un documento que acredita la realización de un préstamo a una SA. 5. Las empresas de fábrica, comisiones, mandatos comerciales, depósitos, transporte de mercaderías o personas, por agua o por tierra. Lo que el inciso declara como comercial es la actividad que realiza la empresa, sea de fábrica, de comisión, de mandato, de transporte, etc. La empresa implica coordinación de factores de producción y conducción unificada. 6. Los seguros y las sociedades anónimas, cualquiera sea su objeto. Hay seguro cuando el asegurador, mediante el pago de una prima o cotización, se obliga a resarcir un daño o cumplir con la prestación convenida si ocurre el evento previsto. Las sociedades anónimas son aquellas que han adoptado tal tipo societario y que tienen como características esenciales, aunque no únicas, que su capital se encuentra dividido en acciones, y quienes las suscriban sólo asumen una responsabilidad por el monto del capital suscripto. 7. Los fletamentos, construcción, compra o venta de buques, aparejos, provisiones, y todo lo relativo al comercio marítimo. 8. Las operaciones de los factores, tenedores de libros y otros empleados de comerciantes. Oportunamente, analizaremos la actuación de los factores o gerentes de los establecimientos comerciales. 9. Las convenciones sobre salarios de dependientes de comercio. Estas últimas han quedado sin valor alguno atento a lo dispuesto por la Ley de Contrato de Trabajo. 10. Las cartas de crédito, comerciales, prendas y demás accesorios de la actividad comercial. Este inciso comprende en general los actos de comercio que se constituyen a los fines de garantizar el cumplimiento de una determinada obligación principal. 11. Los demás actos especialmente legislados en este código. Este inciso es sumamente importante, porque le atribuye comercialidad a todo acto, con la sola condición de que se encuentre regulado dentro de las normas del código comercial y las leyes que se han dictado en consecuencia. Actos de comercio por conexión: Son los regulados por el art. 5 del C. de Com., el que establece que los actos de los comerciantes se consideran comerciales. Una correcta redacción debió haber dicho que los actos de los comerciantes, que tienen atinencia a su actividad comercial, deben ser considerados comerciales. Esto implica que no todos los actos de los comerciantes deben ser considerados comerciales, sino sólo aquellos que se vinculan directamente con la actividad comercial. Ejemplo: cuando un comerciante se casa o reconoce a un hijo extramatrimonial, no está realizando un acto de comercio. Actos aislados: Son los regulados por el art. 6 del C. de Com., que establece que el que realiza un acto comercial no adquiere la calidad de comerciante, pero sí queda sujeto a la jurisdicción y competencia de los tribunales comerciales y a



7



 sus leyes. De alguna manera resulta una disposición superflua, puesto que la realización del acto de comercio siempre implica el sometimiento a la ley comercial. Actos unilateralmente comerciales: Se encuentran regulados por el art. 7 del C. de Comercio, que determina que si el acto es comercial para una de las partes, lo es para la otra. Ejemplo: en el caso de la compra de un bien para consumo personal, el acto es comercial para el comerciante y por ende también lo es para el cliente, aunque éste no lucre con la compra. Jurisprudencialmente existe controversia entre este art. y el 452 inc. 2 del C. de Comercio. Teoría general de los títulos de crédito: Vivante ha dado un concepto sobre los títulos valor, o circulatorios o títulos de crédito, que es aceptado de manera prácticamente unánime en la doctrina y, fundamentalmente, por el autor que hemos seguido para elaborar este material de apoyo (Ignacio Escuti (h): Títulos de Crédito, Ed. Astrea, que por su actualidad y claridad al abordar esta difícil problemática, resulta de consulta obligatoria). El tratadista citado ha dicho que los títulos de crédito son el documento necesario para ejercer el derecho literal y autónomo en el contenido. Esta conceptualización del título de crédito o título valor o circulatorio, como lo nomina la doctrina en general, tiene la virtud de resaltar los caracteres fundamentales del instituto y que hacen a la utilidad del mismo. Los títulos de crédito tienen la finalidad de permitir –en forma rápida, expeditiva, sin mayores formalidades y atendiendo a las necesidades del tráfico comercial– que los títulos circulen de mano en mano en el mercado y, por ende, que la riqueza tenga un rápido desplazamiento. Estos títulos han nacido para permitir un proceso ágil de circulación de riqueza, instrumentada a través de los propios títulos, lo que da fundamento a sus caracteres, que hemos de analizar. Caracteres: Literalidad: Pasiva y activa - Concepto, naturaleza, cantidad y calidad del derecho. La literalidad de los títulos circulatorios implica que el texto escrito del documento expresa, delimita y contiene el derecho que dimana de él. En otras palabras, el alcance y la magnitud del derecho cambiario se encuentran expresados en el texto literal del documento. Si este carácter no se encontrara presente en los títulos de crédito y, para poder evaluar y determinar el alcance del derecho cambiario, se debiera efectuar otro análisis más allá del contenido escrito del documento, la utilidad de los documentos sería prácticamente nula. Dice Escuti en la obra mencionada que la literalidad permite la incorporación del derecho al texto escrito del documento, de manera tal que se produce una identidad entre texto escrito y alcance del derecho. Además, la literalidad determina la necesidad de la posesión del título para obtener la legitimación del derecho cartular en la persona que pretenda el ejercicio de los derechos cambiarios. Autonomía: El derecho cartular es un derecho originario que nace al momento de la recepción del título, con independencia del derecho que detentaba quien antes era titular del documento. La autonomía implica adquisición originaria, independientemente de las relaciones personales entre el deudor y los poseedores anteriores. En materia civil rige el principio consagrado por el art. 3270 del C. Civil, mediante el cual nadie puede transmitir un derecho mejor y más extenso que el que tenía de quien lo recibió; en cambio, en materia cambiaria el derecho cartular nace en cada uno de los titulares cambiarios, con independencia de las relaciones personales de los anteriores titulares. Este carácter no debe confundirse con la abstracción que implica la independencia del derecho cartular de la causa de la obligación que le dio origen. LA AUTONOMÍA HACE A LAS RELACIONES PERSONALES CON EL ANTERIOR TITULAR CARTULAR, Y LA ABSTRACCIÓN A LA DIFERENCIACIÓN CON LA CAUSA QUE DIO ORIGEN A LA OBLIGACIÓN CARTULAR. CLASIFICACIÓN DE LOS TÍTULOS: De acuerdo a distintos parámetros se han realizado numerosas clasificaciones de los títulos valor. Así, por la ley de circulación, los títulos pueden ser: Al portador: Circulación sólo mediante la entrega del documento; el ejercicio de los derechos cartulares está habilitado a favor de quien detente la posesión del documento habilitado por una cadena regular de endosos, aunque el último fuere en blanco. Se transfieren por mera entrega del documento. A la orden: No sólo se requiere la entrega del documento para su transferencia sino también el endoso, sea éste completo o en blanco. Nominativos: Son los que se transmiten por la entrega del documento, el endoso y su anotación en registros especiales. Otra clasificación intentada por la doctrina es la referida a la vinculación con la causa de títulos, con lo que resulta lo siguiente: Abstractos: Conforme lo tenemos dicho, son aquellos títulos que se desvinculan de la causa que les ha dado origen al momento de su circulación. Ello impide que al portador del título le puedan ser opuestas las defensas que tienen su origen en la causa eficiente de la emisión del documento. Causales: Son aquellos títulos en los que la causa tiene relevancia jurídica y, por ende, la relación causal es oponible a los portadores del mismo. Por otra parte, de acuerdo a los requisitos que deben ser tenidos en cuenta al momento de su emisión, los títulos pueden clasificarse en: Formales: Son aquellos cuya existencia depende del cumplimiento de determinadas formalidades al momento de su creación. Ejemplo: la letra de cambio, que deja de ser tal si le falta alguno de los requisitos determinados por el art. 1 del dec. 5965/63. No formales: Por contraposición, son aquellos que no tienen fijada en la ley una forma expresa de su constitución.
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 Títulos abstractos: letra de cambio, pagaré y cheque Letra de cambio: Es el título formal y completo que contiene una promesa incondicionada y abstracta de hacer pagar una suma de dinero a su vencimiento y que vincula solidariamente a todos los que en ella intervienen. De su concepto se desprende que se trata de un título formal, o sea que su existencia depende del cumplimiento de formalidades expresamente consagradas en la ley. Es, además, un título completo, lo que implica que debe bastarse a sí mismo, contener en el propio título la totalidad de las relaciones cambiarias que emergen del mismo. La promesa que contiene la letra de cambio debe ser pura y simple, o sea, no sujeta a condición alguna, y determina que quien libra la letra promete el hecho de un tercero. Se entabla una relación tripartita entre el librador del documento, el girado que es el principal obligado al pago luego de que la acepte y el portador o tenedor del título, quien ejercerá los derechos cartulares. Las partes que intervienen en la letra de cambio son las siguientes: a. Librador: Quien emite el título y asume una obligación solidaria al pago de la misma a su vencimiento, en forma conjunta con el girado y los posibles endosantes que hubieran participado de su circulación. b. Girado: Es la persona a cargo de la que se emite el título y que se convertirá en el principal obligado al pago, en el supuesto de que acepte la letra y se integre efectivamente a la relación cambiaria. c. Tomador: Es la persona a favor de la cual se emite la letra y el titular de los derechos cartulares. Pagaré: Es un título valor formal y completo que contiene una promesa de pagar una suma determinada de dinero a su vencimiento y que vincula solidariamente a los firmantes. En este título sólo existe una relación bipartita entre el librador del documento y el portador o beneficiario del mismo, que es el titular de los derechos cartulares. Cheque: Es una orden de pago pura y simple librada contra un banco, en la que el librador tiene fondos acreditados en cuenta corriente o autorización para girar en descubierto. El cheque deja de ser una promesa, puesto que tiene la características de ser una orden que emite una persona en contra de un banco donde tiene contratada una cuenta corriente bancaria, con fondos suficientes. Ello implica que la entidad bancaria no puede rehusar el pago, siempre que el título reúna los requisitos formales y que el librador del cheque tenga fondos suficientes o autorización para girar en descubierto. CAPACIDAD CAMBIARIA: Mayor de edad o menor de 18 autorizado (art. 10 y 12); menores con título habilitante y emancipados. La regla es que los títulos valor sólo pueden ser emitidos por personas mayores de edad, con capacidad jurídica plena, esto es personas mayores de 21 años (art. 126 del C. Civil). Existen excepciones en el caso de menores de 21 años y mayores de 18 que hubieran sido habilitados para el ejercicio de la actividad comercial por decisión de los padres, debidamente registrada, o por menores que se encuentran asociados al comercio de sus padres o que cuentan con título habilitante para el ejercicio de profesión u oficio. Todos estos casos serán materia de consideración especial en el próximo módulo. REPRESENTACIÓN CAMBIARIA: La regla es que el mandato concebido en términos generales no autoriza a la emisión de un título valor en representación de otra persona, debiendo requerirse en todos los casos mandato con facultades especiales y dejarse debida constancia de ello en el título emitido. Generalmente, ello se traduce a través de sellos aclaratorios, donde se expresa el carácter representativo que asume quien emite un título en nombre de una tercera persona, física o jurídica. Elementos formales de la letra de cambio - Art. 1, dec. 5965/63: Denominación Promesa de pago Nombre del tomador Nombre del girado Plazo de pago - A la vista, a tiempo vista, a fecha, a tiempo fecha Lugar de pago - Competencia judicial Lugar de creación Fecha de emisión Denominación: Es requisito indispensable para la validez del título que contenga en su texto la expresión “letra de cambio” o la cláusula “a la orden”. Promesa de pago: En el escrito del documento debe contener la promesa incondicionada de hacer pagar una suma de dinero. Nombre del tomador: Debe consignarse en el texto escrito del título el nombre del beneficiario, dado que la letra de cambio no es un documento concebido como título al portador. Nombre del girado: El escrito del documento debe contener el nombre del girado, o sea, de la persona que una vez que lo acepte, se obliga directamente al pago del título a su vencimiento. Plazo de vencimiento: La letra de cambio puede emitirse de acuerdo a los siguientes vencimientos: A la vista: vence en el momento mismo de la presentación al pago. A cierto tiempo vista: vence a un determinado plazo, contenido en la propia letra, que comienza a computarse desde el momento en que ésta se presenta para su aceptación (ejemplo: a 30 días vista). A cierto tiempo fecha: vence a un determinado tiempo, que comienza a computarse a partir de la fecha de su libramiento. A día fijo: se indica en la letra el día del vencimiento del título. Lugar de pago: Debe indicarse en el título el lugar donde debe efectuarse el pago, esto es el lugar del cumplimiento de la obligación. Tal requisito resulta de fundamental importancia dado que, como el título está destinado a circular, la



9



 indicación del lugar del pago determina dónde debe cancelarse la obligación. Por otro lado, ello determina, en la mayoría de las legislaciones procesales provinciales, la competencia judicial para el juzgamiento de las cuestiones judiciales que pudieren suscitarse. Lugar de creación: Debe indicarse en el título el lugar donde el mismo se ha emitido. Luego, la ley determina algunas excepciones que permiten que un documento al que le faltan algunos requisitos formales no pierda por ello validez. Por ejemplo, cuando un documento no posea lugar de pago, se considerará tal el lugar que figure como domicilio del girado; o cuando no se indique un plazo de vencimiento, se lo entenderá con vencimiento a la vista.



Requisitos formales del pagaré - Art. 101 Pagaré o cláusula a la orden: Debe contener en su texto la denominación escrita de la palabra “pagaré” o tener inserta la cláusula “a la orden”. Promesa de pago pura y simple: Debe contener una promesa incondicionada de pagar una suma de dinero a su vencimiento. Plazo de pago: Son los mismos plazos que los enunciados para la letra de cambio. Lugar de pago: Domicilio en donde debe hacerse el pago.Nombre del tomador: Debe consignarse el nombre del beneficiario, o sea, de aquél a quien debe hacerse el pago. El pagaré no es un documento que pueda ser emitido como título al portador, dado que la ley lo ha concebido con un documento a la orden. Lugar y fecha de libramiento: Lugar y fecha de creación de título. Firma del librador: Es un requisito obvio, puesto que si no se encuentra la firma del librador no existe posibilidad alguna de atribuir al mismo responsabilidad patrimonial. Endoso – Concepto: Hemos dicho precedentemente, que los títulos de crédito son documentos destinados a permitir la circulación de la riqueza, o sea, a ser transferidos mano a mano. Escuti ha definido el endoso como "el acto escrito, unilateral e incondicional, formalmente accesorio, que tiene por objeto la transmisión del título de crédito y la legitimación de su poseedor para el ejercicio de los derechos cartulares". Participan en él el endosante, o sea quien entrega el título, y el endosatario, es decir la persona que recibe el título y los documentos que de él se desprenden. El endoso puede revestir la forma de endoso completo, cuando se consigna el nombre y demás datos personales del endosatario, o en blanco, cuando sólo consta la firma del endosante. A su vez, y de acuerdo al alcance de los derechos que se transmiten, el endoso puede ser: pleno, cuando se transmiten los derechos cartulares; en garantía, cuando es transferido en aval del pago de una operación determinada; en procuración, cuando se transmite la posibilidad del ejercicio de las acciones cambiarias. Protesto – Concepto: Es el acto formal y auténtico, realizado por un notario a requerimiento del portador del documento, que tiende a constatar un evento previsto en la ley. Mediante este instituto se permite al titular de los derechos cartulares dejar constancia documentada y oponible a terceros de una determinada situación jurídica, como sería la falta de aceptación o de pago de una letra de cambio. Permite constatar una situación a los fines de poder hacer valer los derechos mediante el uso de las acciones cambiarias. Clases: Hemos dicho que el protesto puede articularse a los fines de dejar constancia de la falta de aceptación o de pago de un título. Debe hacerse en plazo útil, el cual se encuentra fijado en nuestra ley dentro del término de dos días, so pena de la caducidad del derecho cartular. Puede el librador liberar de la obligación de protesto mediante una cláusula facultativa inserta en su texto. Cláusulas facultativas: a. No a la orden: Impide la transmisión del título por vía de endoso, pudiendo sólo hacerse mediante los trámites de la cesión de crédito y con los efectos de ella. b. No aceptable: Libera al portador de presentar la letra para la aceptación por parte del girado. c. Sin protesto: Ya nos hemos referido a ella; es la que libera del protesto de la letra por falta de pago a su vencimiento. Aceptación – Concepto: Es el acto jurídico que consta en el propio título, mediante el cual el girado se introduce en la relación cambiaria y asume el carácter de obligado principal al pago de la letra a su vencimiento. GARANTÍAS CAMBIARIAS Aval – Concepto: Es el acto unilateral, otorgado por escrito en el título o fuera de él, en conexión con una obligación cambiaria formalmente válida, que constituye al otorgante en responsable cambiario al pago. Requisitos formales del cheque: Clases de cheques: cruzado - imputado- certificado- diferido Presentación - Plazos ACCIONES Acción directa - regreso - enriquecimiento CAMBIARIAS Solidaridad cambiaria EXCEPCIONES Inhabilidad de título Falsedad Pago Espera Novación Compensación Quita
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 Sujetos de las relaciones mercantiles Personas: A lo largo de este módulo hemos de analizar cuáles son las condiciones que deben reunir estas personas, a los fines de poder ser parte de relaciones jurídicas mercantiles. La ley civil, supletoria en este aspecto de la legislación comercial, determina en su art. 30 que persona es todo ente capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones. A su vez, el art. 32 del C. Civil expresa que personas jurídicas son los entes capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones que no son personas físicas; esto es, define a las mismas por exclusión de las demás. Analizaremos seguidamente cuáles son las personas, físicas y jurídicas, que pueden ser parte de una relación jurídica mercantil o, dicho de otro modo, qué forma puede adquirir el sujeto de una actividad comercial. Como en cualquier relación jurídica, en la mercantil también aparecen cuatro elementos diferenciados: 1) dos sujetos; 2) un deber subjetivo; 3) un derecho consecuente con el anterior y 4) un objeto que motiva la relación jurídica. Cuando Fontanarrosa analiza el primer elemento citado, lo clasifica en cuatro categorías: personas físicas no comerciantes, personas físicas comerciantes, personas jurídicas no comerciantes y personas jurídicas comerciantes. Veremos a continuación cada una de estas categorías a los fines de poder determinar cuándo una persona que realiza una actividad comercial asume el papel de comerciante. Personas físicas no comerciantes: Cualquier persona puede realizar en forma ocasional actos de comercio, como por ejemplo librar un cheque. También queda sujeto a la ley comercial aquél que accidentalmente realice algún acto, por imperio del art. 6 y, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 7, el acto de comercio para una parte obliga al sometimiento a la ley comercial para la otra. En lo que hace a la capacidad para realizar los actos de comercio, se debe atener a lo dispuesto por la ley civil en la materia, atento a lo establecido por el art. 9 del C. de Comercio, y determinar la capacidad de que goza el sujeto al momento de realizar el acto, sea éste de administración o de disposición. En suma, una persona física puede efectuar actos de comercio, caer bajo la competencia y jurisdicción de los Tribunales Comerciales, ser juzgado bajo el imperio de las normas mercantiles y no por ello asumir la calidad de comerciante. Personas jurídicas no comerciantes: Se trata de las asociaciones y personas jurídicas a las que se refiere el art. 33 del C. Civil. Se dividen en personas jurídicas públicas (el Estado, los entes autárquicos y la Iglesia Católica) y personas jurídicas privadas (las asociaciones, fundaciones, las sociedades civiles). Cuando los entes públicos actúan en el marco del derecho privado pueden quedar sometidos a la ley comercial, mientras que cuando lo hacen como entes públicos, quedan sometidos a las disposiciones del derecho público. Igual que la anterior categoría, pueden ser juzgados por los Tribunales y leyes mercantiles, sin que ello implique que revistan la calidad de comerciante. Comerciantes individuales: El análisis del art. 1 del C. de Comercio nos permite encontrar seis características que hacen al concepto de comerciante, a saber: capacidad legal; realización de actos de comercio; nombre propio; habitualidad; profesionalidad; ánimo de lucro. Capacidad: El principio general es que quien tiene capacidad para administrar sus bienes tiene capacidad para ser comerciante. Se trata de la capacidad civil que se adquiere a los 21 años, conforme a lo prescripto por el Código Civil, pero que en forma excepcional y en casos expresos permite a partir de los 18 la realización de actos de comercio. Si bien la norma del art. 1 del C. de Comercio nos habla de capacidad legal para contratar, ello no es exacto, y se debe entender como capacidad legal para obligarse aunque no pueda contratar. Ejemplo: el mayor de 18 años emancipado por decisión de sus padres puede ejercer el comercio, realizar actos de comercio, pero no puede contratar. En suma, se habla de la capacidad disciplinada en los arts. 9 a 24 del C. de Comercio. Se debe puntualizar que la ley comercial, cuando se refiere a capacidad, sólo habla de capacidad de hecho o de obrar, por cuanto la de derecho se encontrará regulada por la ley civil. Incapaces: En principio, no pueden adquirir la calidad de comerciantes, puesto que no tienen capacidad legal para contratar. Se trata de los menores de 18 años, los sordomudos que no saben darse a entender por escrito o los dementes declarados tales. Pero puede surgir el caso de que los mismos hereden un establecimiento comercial en trámite, y en tal situación el tutor deberá requerir autorización para continuar con la explotación comercial en nombre de los menores; así, éstos adquieren la calidad de comerciante, no obstante que los actos sean cumplidos por terceros en su nombre. O sea, la regla general es que los incapaces no pueden adquirir la calidad de comerciante y que la excepción que confirma la regla es el caso de los menores que heredan un establecimiento en marcha. Menores de 18 años: En principio, los mismos son incapaces para adquirir la calidad de comerciantes por cuanto, conforme el art. 54 del C. Civil, son incapaces absolutos. No obstante ello, y atento a lo establecido por el art. 443 inc. 12 y 445 del C. Civil, cuando los menores reciban por herencia una hacienda comercial, sus tutores podrán requerir autorización judicial para continuar el giro del comercio y, en tal caso, el tutor estará ejerciendo actos de comercio en nombre del menor incapaz. Mayores de 18 años y menores de 21 años: De la correlación de los arts. 126,128, 131, 133, 134 y 135 de el C. Civil y 9 y 10 del C. de Com. podemos colegir que: 1. La capacidad plena se adquiere con la mayoría de edad, o sea, a los 21 años. 2. El mayor de 18 y menor de 21 años adquiere la mayoría por emancipación por casamiento (art. 131, primer párrafo) o por decisión de sus padres (art. 131, C. Civil, tercer párrafo - habilitación de edad). En el primer caso adquieren capacidad legal plena, salvo para aprobar cuentas de tutores, afianzar obligaciones o hacer donaciones de bienes que hubieran recibido a título gratuito (art. 134, C. Civil). En el caso de habilitados por decisión de sus padres o del juez, cuando lo requiera el menor, como único requisito deberá inscribirse en el Registro Civil. La habilitación es otorgada mediante escritura pública labrada notarialmente y únicamente puede ser revocada por decisión judicial, mediando un pedido expreso de quien la otorgó –padre y madre– los que deberán acreditar la inconveniencia de mantener la autorización por actos cumplidos por el menor.
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 3. El menor adquiere capacidad legal cuando ha obtenido un título habilitante para el ejercicio de una actividad honesta, la que puede cumplir sin necesidad de consentimiento alguno (art. 128, C. Civil) o cuando es autorizado por sus padres para el ejercicio del comercio en los términos del art. 10 del C. de Comercio. En este caso, el menor mayor de 18 años que hubiere obtenido un título habilitante, podrá ejercer la profesión u oficio para el cual se encuentra habilitado sin limitación alguna, incluso estar en juicio civil o penal. Pero su capacidad se encuentra limitada al oficio o profesión y no alcanza a todos los actos de la vida civil o comercial. En definitiva, se trata de una capacidad restringida del menor, que tiene su sentido en la necesidad de habilitarlo para el ejercicio del cargo, profesión u oficio para el cual ha rendido y obtenido el título habilitante. 4. El menor de 18 años que fuere asociado al comercio de su padre, madre o de ambos será reputado autorizado para realizar todos los actos de comercio inherentes al mismo. Se requiere un autorización expresa e inscripta ante el registro público de comercio y previa al inicio de la actividad comercial. Una vez otorgada la autorización, el menor deberá ser considerado mayor para todos los actos atinentes a esa actividad comercial, pero de manera alguna puede entenderse que es mayor para todos los demás actos de la vida civil. La autorización otorgada puede ser revocada por el juez a pedido del padre, de la madre, del tutor o del ministerio público, siempre que existan causas valederas que justifiquen el hecho. Esta revocatoria sólo tendrá efectos con relación a terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 5. La mujer casada carece de incompatibilidades para el ejercicio del comercio, salvo que únicamente puede constituir SA o SRL con el marido. 6. Penados: el condenado a más de tres años de prisión pierde el ejercicio de la patria potestad, la administración y disposición de sus bienes, motivo por el cual también se encuentra inhabilitado para ser comerciante. Realización de actos de comercio: No debe ser entendido en el sentido material del término –o sea de realización personal de los actos– sino atendiendo a la atribución de responsabilidad patrimonial por los actos de comercio que se cumplen en su nombre. Ejemplo: el caso de los tutores cuando continúan con la explotación de un establecimiento comercial. Los actos de comercio que se cumplan pueden ser actos de comercio naturales, o declarados tales por ley o por conexión, o que se presumen comerciales, o que deben acreditar dicha calidad. Cuando se realicen habitualmente actos de comercio naturales, obviamente se adquiere la calidad de comerciante. En cambio, no siempre que se realicen actos de comercio por conexión se adquiere tal calidad, dado que –conforme se ha visto precedentemente– estos actos devienen comerciales por su vinculación a la actividad comercial y no por su carácter en sí mismos. Idéntico sentido ocurre con los actos comerciales declarados tales por ley, como por ejemplo el libramiento de un cheque, que de modo alguno otorgan a quien lo realice, por ese solo hecho, la calidad de comerciantes. Ejercicio en nombre propio: Con ello se quiere significar no sólo la materialidad del acto cumplido, sino la persona en la que recae la responsabilidad del mismo. Para lograr la calidad de comerciante se debe actuar en nombre propio, o sea, adquiriendo la responsabilidad por el acto cumplido, ya que si ésta recae sobre otra persona no se adquiere la calidad de comerciante. El factor o dependiente que materialmente realiza el acto de comercio no adquiere por ello la calidad de comerciante, porque actúa en representación del comerciante o principal. En el caso de que el negocio se concrete con un prestanombre, habrá que atenerse a las circunstancias de hecho para otorgar o no la calidad de comerciante a quien realiza materialmente el acto. Si el tercero conocía la calidad de prestanombre, éste podrá no adquirir la calidad de comerciante, por cuanto era conocida la circunstancia de actuar en nombre propio y por cuenta ajena. La necesidad de requerir que el comerciante actúe en nombre propio es a los fines de preservar el crédito como motivo principal y objetivo directo del comercio. Profesión habitual: El último requisito para adquirir la calidad de comerciante es el de habitualidad en el ejercicio de los actos de comercio. Habitualidad quiere significar la realización con cierta continuidad en el tiempo de los actos de comercio y, a los fines de otorgar la calidad de comerciante, deberá referirse a una actividad específica. En suma, la ley habla de profesión habitual refiriéndose a una actividad, oficio, arte o profesión cumplida de manera continua en el tiempo por la persona y obteniendo de la misma los medios necesarios para su subsistencia. Adquisición de la calidad de comerciantes: A tales efectos, basta el cumplimiento de lo antes reseñado, sin que sea necesaria la inscripción del mismo ante el Registro Público de Comercio. No obstante ello, a partir de su inscripción se producen otros efectos beneficiosos para el comerciante inscripto. Pérdida de la calidad de comerciante: Contrario sensu de lo antes dicho, la calidad de comerciante se pierde por la falta de cumplimiento o realización de actos de comercio en forma habitual, siendo indiferente cualquier declaración o inscripción en el Registro Público de Comercio. La comprobación de la cesación de la actividad comercial deberá probarse de acuerdo a las circunstancias de hecho que rodean a cada caso. También debe decirse que no obstante haber cesado en la actividad comercial y, por ende, haber perdido la calidad de comerciante, pueden recaer sobre la persona efectos de la actividad comercial, como la posibilidad de ser declarada en quiebra con motivo de obligaciones contraídas en ejercicio de la actividad cesada. Personas jurídicas comerciantes: Las sociedades comerciales adquieren la calidad de comerciantes per se, o sea, a partir de su constitución, bastando la realización de sólo un acto de comercio. Se ha dicho que el comerciante individual se hace, mientras que la sociedad comercial nace comerciante. Conforme a la doctrina objetiva a la que adherimos, para adquirir la calidad de comerciante deben realizarse en nombre propio actos de comercio de acuerdo a lo estipulado por el art. 8 del CC. La adquisición de la calidad de comerciante se produce con el cumplimiento de las condiciones anteriores, sin que sea necesaria su inscripción en la matrícula o registros especiales. Cesa la calidad de comerciante por dejar de realizar en forma habitual, profesional, en nombre propio y con capacidad legal actos de comercio. Cada caso concreto deberá ser evaluado.
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 Prueba de la calidad de comerciante: A los fines de la misma debe dilucidarse lo siguiente: qué se debe probar: como la calidad de comerciante es un estado de hecho complejo, entendemos que se debe probar la realización habitual de actos de comercio; cómo se debe probar: todos los medios de prueba son admisibles (art. 208 C. de Com.);quién debe probar: el que invoca la calidad de comerciante debe probar el hecho, quien atribuye a otro esa calidad también deberá demostrarla. Prohibiciones e incompatibilidades: La ley distingue entre incompatibilidades de estado e incapacidades legales. Dentro de las primeras, el C. de Comercio, art. 22, distingue tres clases: 1. las corporaciones eclesiásticas: la incompatibilidad sólo se limita a las corporaciones constituidas por clérigos, pero no a las asociaciones religiosas de laicos. La incompatibilidad es para adquirir la calidad de comerciante, pero ello no los inhabilita para realizar actos de comercio. 2. también tienen incompatibilidad para adquirir la condición de comerciantes los clérigos, mientras vistan el traje clerical, o sea, mientras se encuentran en ejercicio de su actividad confesional. Ello no impide que los mismos puedan, en violación al orden religioso, adquirir la calidad de comerciantes mediante el ejercicio habitual y profesional de actos de comercio ya que, conforme hemos dicho, la calidad de comerciante es una calidad de hecho que deviene luego en una condición jurídica. 3. la tercera incompatibilidad es para los magistrados civiles, o sea, las autoridades de la Nación, provincia o municipio. Ello no impide que los mismos puedan realizar actos de comercio, como el libramiento de cheques o la adquisición de acciones de sociedades anónimas. Dentro de las prohibiciones el art., 24 distingue entre: 1. los interdictos, o sea, aquellos que han sido inhabilitados por medio de una medida precautoria que les impide disponer de sus bienes, y 2. los fallidos que no se encuentren rehabilitados, dado que los mismos tampoco pueden disponer libremente de sus bienes e, incluso, tampoco pueden administrarlos, salvo algunos supuestos contemplados en la ley de quiebras 24522, que se estudiará más adelante. Obligaciones de los comerciantes: El Cód. de Com., en su art. 33, determina las obligaciones genéricas de los comerciantes, a saber: 1. Inscripción en el Reg. Púb. de Com. de la matrícula y documentos que la ley ordena. 2. Seguir un orden uniforme de la contabilidad y de los libros de comercio. 3. Conservación de la correspondencia y papeles de comercio. 4. Rendir cuentas en tiempo y forma, cuando se encuentren obligados. Publicidad mercantil. El Registro Público de Comercio: Si bien mantener la reserva de los actos de comercio cumplidos por los comerciantes es una característica propia del comercio y, a la vez, un derecho de los mismos, debemos sin embargo considerar que existe una facultad de los que contratan con los comerciantes de conocer el estado de su actividad. El equilibrio entre la preservación del secreto comercial –como una estrategia de venta– y el derecho de los terceros en conocer el estado del comercio es lo que debe guiar la política de publicidad que se cumple por intermedio del Registro Público de Comercio. Éste puede definirse como el organismo del Estado encargado de llevar la matrícula de los comerciantes e inscribir los documentos cuya publicidad es exigida por la ley mercantil. En la provincia de Córdoba se encuentra regulado por ley 5771, que reglamenta las funciones del Registro General de la Provincia, una de cuyas secciones es el Reg. Púb. de Comercio. Conforme a la organización existente, de acuerdo al art. 34, se determina que los secretarios de los tribunales comerciales tienen a su cargo el registro, pero ello ha quedado modificado por la ley 22280 que lo deja librado a lo que dispongan las leyes locales en la materia. El control que debe realizar la autoridad a cargo del registro es de legalidad formal, en cuanto hace a la procedencia de la inscripción, a los requisitos extrínsecos del acto y a la necesariedad de su registración; pero en la práctica se han constituido en verdaderos censores de la legalidad sustancial o intrínseca del acto. La autoridad encargada de la oficina no cuenta con facultades para determinar la veracidad de los hechos contenidos en los documentos cuya registración se pide. El Registro tiene carácter de ente público y, por ende, las personas pueden acceder a los documentos que en el mismo se encuentran registrados. Existen inscripciones que sólo otorgan al acto inscripto un valor meramente declarativo, mientras que otras tienen valor constitutivo, como es el caso de los contratos societarios que le dan regularidad a la sociedad. De cualquier manera, la inscripción de un acto o instrumento ante el Registro Público de Comercio le otorgará fecha cierta al acto inscripto y, por ende, lo torna oponible en relación a terceros. Existen dentro del Registro Público de Comercio dos secciones perfectamente diferenciadas: la de la inscripción de los demás documentos, cuya registración es obligatoria por ley, y la de la matrícula. Documentos cuya inscripción es necesaria: El art. 36 del C. de Com. determina los documentos que deben ser inscriptos, a saber: 1. Convenciones matrimoniales atinentes a los comerciantes. 2. Sentencia de divorcio y separación de bienes en que se determinen los bienes que se deben entregar entre las partes. 3. Actos constitutivos de sociedades comerciales. 4. Poderes de los comerciantes a los factores y demás auxiliares del comercio. 5. Autorización a la mujer casada y a los hijos menores. Matrícula: Concepto: La matriculación del comerciante tiene un valor relativo, dado que sólo le otorga el beneficio acordado por el inc. 1 del art. 26. La persona no adquiere la calidad de comerciante por el hecho de encontrarse matriculado ante el Registro Público de Comercio. ni tampoco es necesaria la cancelación de la matrícula para cesar en esa calidad. Beneficios: La inscripción del comerciante en la matrícula no le otorga el carácter de comerciante, pero sí le da los siguientes beneficios: a) le otorga a los libros de comercio llevados regularmente carácter probatorio; b) hace presumir la calidad de comerciante, pero de manera alguna ello implica que lo sea, sino que debe probarse la habitualidad y profesionalidad en el cumplimiento de los actos de comercio. Lugar: La matrícula, de acuerdo al Código, es llevada por el juzgado de comercio y, por ende, los comerciantes deben matricularse ante el Registro Público de Comercio con jurisdicción en su domicilio comercial. Como lo hemos dicho, en la actualidad la organización del RPC depende de cada jurisdicción provincial. Para la matriculación, deben llenarse los siguientes requisitos: a) nombre, estado civil y nacionalidad; b) la clase de negocios o actividad comercial a realizar; c) el domicilio comercial; d) nombre del gerente o factor del establecimiento. Plazo: Los documentos deben ser inscriptos en el RPC dentro de los quince días de producidos. En
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 caso de hacerse tardíamente, sólo podrá verificarse si no existe oposición de otra parte, y únicamente a partir de la inscripción, la matrícula tiene efecto hacia terceros. No obstante ello, la falta de inscripción del contrato constitutivo de la sociedad la torna irregular, la falta de los poderes solo le da valor entre las partes, etc. Libros de comercio: La necesidad de que el comerciante mantenga una contabilidad organizada tiene implícita la de llevar adelante libros de comercio en orden. Esto tiene una triple incidencia: 1) por el interés del comerciante que le permite conocer su estado financiero en todo momento, 2) por el interés de quien contrata con el mismo, pues le permite conocer el estado económico y financiero del comerciante y 3) por interés de la sociedad en su conjunto, dado que en caso de procesos falenciales se puede desentrañar las causas de la falencias y la evolución comercial del comerciante. No obstante ello, en la actualidad y con el desarrollo de la informática, el acceso que se tiene a la contabilidad de los comerciantes permite conocer en instantes el estado de sus negocios, la evolución, el índice de endeudamiento, etc. El dec. 4777/63 ha determinado la necesidad de que los comerciantes lleven libros de comercio de manera tal que den cuenta y razón de sus operaciones y que tengan una contabilidad organizada. Sistemas legales: Existen dos sistemas en materia de libros de comercio: 1) Sistema inglés: no determina qué libros son obligatorios y, por ende, tampoco especifica sanciones para los comerciantes remisos a llevar libros de comercio. 2) Sistema francés: es el seguido por nuestro código. Si bien determina los libros obligatorios para los comerciantes, no plantea sanciones para los remisos. Clases: El dec. 4777/63 no ha determinado los libros que deben ser obligatoriamente llevados por los comerciantes, pues ha dejado esto librado a la importancia y características del negocio. Pero siempre se ha entendido que es indispensable que se lleven los libros diario, de inventario y balance y aquellos requeridos para determinadas actividades (corredores, rematadores, etc.). A partir de ellos, el comerciante puede llevar otros registros y libros que sean trascendentes para su actividad comercial. La ley de sociedades comerciales permite que el comerciante solicite a la autoridad de contralor la sustitución de los libros de comercio (excepto el de inventario) por otro tipo de sistemas contables computarizados. El cese de la actividad comercial no implica la suspensión automática de la obligación de llevar los libros de comercio; esto se efectúa recién cuando se haya producido el cese total de la actividad comercial y de sus efectos. Por ello la ley obliga a conservar los libros de comercio por el término de diez años, a partir de la cesación del giro comercial. Formalidades: El art. 53 del C. de Com. dispone las siguientes formalidades para los libros: - Formalidades extrínsecas: a. Foliados y encuadernados. b. Deben encontrarse individualizados, con fechas de inicio, con el nombre del comerciante, el domicilio y número de hojas que contenga. Todo ello se constata mediante la rubricación de los libros que se realiza ante el Poder Judicial. 



Formalidades intrínsecas:



1. Llevados en idioma español. Si el comerciante posee otra lengua, puede utilizarla en los libros, pero al ser presentados deben acompañarse de traducción. 2. Los asientos deben ser llevados en el mismo orden en que se realizan las operaciones. No puede dejarse espacios en blanco. 3. Se prohíbe tachar, sacar hojas, mutilar de cualquier manera el libro. Conclusiones: Se debe puntualizar que el libro diario en la práctica tiende a perder importancia. Esto se debe al hecho de que a la mayoría de los comerciantes le resultaría imposible dejar constancia de todas y cada una de las operaciones que concretan. En lo que hace al libro de balance, el mismo debe ser claro para que permita conocer el verdadero estado económico del comerciante; debe ser veraz y exacto en los datos que contiene y debe tener criterios uniformes de valoración. Rendición de cuentas: La obligación nace cuando se realiza una gestión por cuenta de un tercero, o sea, cuando se es gestor de un negocio ajeno. En tal caso nace la obligación de rendir, en forma circunstanciada y precisa, las cuentas por la gestión cumplida. La rendición de cuentas debe hacerse al finalizar cada una de las operaciones, salvo que la misma tenga continuidad, en cuyo caso deberá realizarse al fin de cada año. El lugar de rendición será el del domicilio del administrador y las cuentas deberán ser aprobadas por el principal, o sea, por el dueño del establecimiento o negocio. Las cuentas pueden ser aprobadas en forma expresa o tácita cuando ha transcurrido un mes sin que las mismas hayan sido observadas. Derechos de los comerciantes: Así como existen obligaciones a cargo de los comerciantes, éstos también gozan de derechos, a saber: Derecho al nombre: es el elemento que identifica comercialmente a la persona o al negocio, y sobre el cual la ley protege en contra de uso por terceros. De la misma manera que la persona tiene un nombre que se encuentra fuera del tráfico comercial y es personalísimo, también el comerciante que es conocido por una determinada denominación se encuentra protegido por ley en contra del abuso de terceros en su utilización. Derecho a la competencia: Protege al comerciante en contra de los manejos monopólicos y de la competencia ilícita. Se pretende con el mismo que el mercado se mueva con reglas
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 claras, donde todos puedan competir libremente en la imposición de sus productos. Contra la competencia desleal existe una protección legal. La hacienda comercial Es el conjunto de bienes organizados por el comerciante para el ejercicio de su profesión. Se trata de bienes materiales (instalaciones, productos, etc.) e inmateriales (la clientela, el derecho al local, las patentes de invención, etc.). Se ha dicho que la naturaleza jurídica de la hacienda comercial es ser una universalidad de hecho creada por el titular de la misma y no por ley, y que comprende la totalidad de los bienes organizados por el comerciante, que le permiten desarrollar su actividad comercial o profesión de una manera adecuada. Es universalidad de hecho, pues se encuentra reunida por imperio de una decisión de la persona, al contrario de la universalidad de derecho que es una creación de la ley (la sucesión indivisa, por ejemplo). Elementos constitutivos: Materiales: Entre los elementos constitutivos de la hacienda comercial se encuentran las mercaderías o bienes de cambio, que son el meollo de una actividad económica y la razón de ser de la actividad comercial; también las materias primas, con las que se pueden elaborar las mercancías a comercializar. Inmateriales: Entre éstos está la fama, el derecho al local, la clientela, el know how, etc. Teoría general de la representación Si bien el tema de la representación es propio del derecho civil, en materia comercial no resulta ajena. La representación nace como una necesidad de cooperación, dado que con las contingencias del tráfico comercial moderno resulta imposible que una persona pueda atender, por sí sola, el cúmulo de actividades que debe desarrollar. Así nace pues, en materia comercial, la teoría de la representación, que únicamente rige la relación que existe entre el representante y el tercero, siéndole indiferente la que existe entre representante y representado. No se desentiende de esta última vinculación, solo que ella quedará reservada a otras áreas del derecho, según sea el origen de la representación de que se trata. En suma, la representación surge por razones de imposibilidad física de una persona de poder abarcar todos los campos, o por imposibilidad jurídica en el caso de los menores incapaces, fallidos, etc. La representación nace cuando un sujeto (representante) ejecuta un negocio jurídico en nombre de otro (representado), de modo que el negocio se considera como celebrado por éste último y los derechos y obligaciones emergentes del acto jurídico pasan al representado. Así, el comisionista actúa en nombre propio, pero en interés ajeno; mientras que el mandatario lo hace en nombre e interés ajeno. Aunque, para que exista representación, las consecuencias del acto deben ser ajenas a quien realiza materialmente el acto jurídico. Fundamentos y especies: En el campo del derecho, en la generalidad de los casos, cuando un acto jurídico produce efectos, es como consecuencia de una declaración de voluntad emitida por una persona, sin vicio alguno en su consentimiento. En materia de representación, interesa el conocimiento de los actos jurídicos, entendiendo por tales aquellos actos humanos, voluntarios, que producen efectos en el campo jurídico. Cuando no existe una coincidencia entre el sujeto que emite la declaración de voluntad y aquel sobre el cual se producen los efectos del acto jurídico, entramos en el campo de la representación. Aunque, luego, veremos que será condición indispensable para la existencia de una representación, que la falta de coincidencia entre la persona emitente de la declaración y la que soporta o se beneficia por los efectos del acto sea conocida por el tercero en forma previa a la existencia del acto del representante. Es así que se ha distinguido, en la doctrina, la representación propia de la impropia; se entiende por la primera aquella en la que los sujetos que contratan con el representante conocen su calidad de tal; mientras que en la impropia aquellos que lo hacen la desconocen. En el primer caso, los efectos jurídicos del acto concretado caen en la cabeza del representado; en el otro, dichos efectos no se trasladan al representado, ya que quedan sólo en el representante, al menos en relación al tercero contratante. Además de lo señalado precedentemente, también puede distinguirse la representación según sea la fuente de la misma, pues existe la representación legal y la convencional. Ejemplos: el síndico en el primer caso, y el mandatario en el segundo. En general, las fuentes de la representación pueden ser de variada gama, pues pueden provenir de relaciones de derecho público o privado, y abarcar toda la diversidad de formas de vinculación jurídica que pueden existir. La representación no era conocida en los inicio del comercio, fundamentalmente por la idea de los romanos de que cada uno sólo podía actuar por sí mismo, con ausencia del concepto de representante. Luego, las necesidades del comercio hicieron aparecer distintas figuras que permitían actuar y ejercer derechos en nombre de terceros y a cargo de los mismos. Diferencias de otras figuras: 1. Locación de servicio: La diferencia principal radica en que el locador de servicio realiza un acto por otro y, en cambio, el representante siempre emite una declaración de voluntad en nombre de su representado. El instituto de la representación se encuentra indisolublemente unido a la declaración de voluntad en nombre del representado. 2. Otras figuras: Existe un sinnúmero de figuras jurídicas emparentadas con la representación, pero diferentes a la misma. También en el ámbito de la sociedad en varias oportunidades se dan clases de diversa representación. Fuentes y especies: 1. Legal: Se da cuando la representación tiene su origen en una disposición expresa de la ley. Así, por ejemplo, es el caso del tutor cuando el menor hereda un establecimiento en marcha.
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 2. Voluntaria: Cuando la representación nace de la voluntad de las partes trasuntada en un contrato que las relaciona o en otro tipo de vínculo que depende de la voluntad de las partes. Ejemplos: el mandado, la representación societaria que nace del contrato social, etc. La representación aparente: Es el característico prestanombre o testaferro. Se produce cuando una persona no desea aparecer como parte de un negocio jurídico y coloca en su reemplazo a otra que en realidad asume en forma total las consecuencias del hecho. La simulación, que en la vida en general es un acto generalmente repudiado, no lo es en el derecho, ya que se acepta la simulación lícita. Generalmente, ésta tiene como contrapartida la emisión de un documento privado entre las partes llamado contradocumento. Efectos de la representación: La representación en la generalidad de los casos presupone una doble vinculación jurídica. Por un lado, el negocio jurídico concluido entre el representante y el representado y, por otro lado, la vinculación entre éste y el tercero. La única relación que nos interesa en este estudio es la derivada de la representación voluntaria, esto es cuando nace de un hecho voluntario y lícito producido entre el representante y el representado y que se proyecta al tercero. Límites: A los fines de determinar esto es necesario analizar tres cuestiones: 1. Facultad de representar: Es necesario que el representante se encuentre vinculado con su representado por medio de un instrumento que le otorgue la facultad de hacerlo. Esta declaración de voluntad que autoriza el actuar se denomina la procura: declaración de voluntad emitida por el representado mediante la cual acepta las consecuencias jurídicas del actuar del representante. Pero es necesario destacar que el contratante no es quien materialmente celebra el acto (el representante) sino quien ha emitido la declaración de voluntad, en el sentido de realizar el acto (la procura). Cuando se contrata con un mandatario, si bien materialmente el acto se realiza con el mismo, jurídicamente la vinculación se plantea con el mandante, que es la persona sobre la que recaen los efectos jurídicos del acto. Como consecuencia de ello, se deberá analizar si el representado, o sea quien emite la procura, tenía capacidad legal para hacerlo, motivo por el cual generalmente se requiere que la procura sea realizada por instrumento público que da fe de su autenticidad. 2. Contemplatio domini: Este requisito implica la necesidad de que el representante haga saber a los terceros en nombre de quién actúa, dado que si no lo hace queda obligado en nombre propio. La comunicación sobre la existencia de la representación debe ser realizada en forma previa o simultánea al acto, pero nunca posterior pues, en tal supuesto, los efectos del acto no alcanzan al representado. Si una persona realiza un determinado acto de comercio, pero omite consignar en el instrumento que corporiza el negocio el hecho de que actúa en representación de otro, queda obligado en forma personal por las derivaciones del acto cumplido. 3. Actuación dentro de los límites del poder: La procura determinará el alcance de las facultades del representante, y los terceros podrán investigar el hecho. Por ende, el representado únicamente queda obligado de acuerdo a las facultades conferidas en el instrumento de mandato y toda actuación fuera del mismo sólo obliga a quien lo hace (art. 1931 C. Civil). No obstante ello, la actuación dentro de los límites del mandato en forma abusiva y perjudicial obliga al representado, pero también le confiere derechos a reclamar por los daños en contra del representante. Extinción de la representación: Existen causas objetivas y subjetivas que dan término a la representación. Dentro de las primeras, se encuentran todas aquellas atinentes a los sujetos que intervienen; dentro de las segundas están las referidas a las condiciones de hecho que han dado origen al negocio representativo. La representación finaliza por haber expirado el plazo por el que se la otorgó, por ser revocada, por renuncia o muerte del representante, o por muerte o incapacidad del representado. También se extingue por haberse cumplido con el objeto pretendido en la representación y, frente a los terceros, sólo a partir de que llega a conocimiento de los mismos la extinción (art. 1967 C. Civil). AGENTES AUXILIARES DE COMERCIO No toda persona que colabora con un comerciante es auxiliar de negocio; el banquero que financia operaciones no lo es. Las notas distintivas de los auxiliares de comercio son: 1) dependencia; 2) subordinación; 3) permanencia; 4) retribución; 5) dentro del ámbito de la actividad comercial. Vamos a analizar varios casos de auxiliares de comercio, comenzando por aquél que tiene una vinculación más cercana y estrecha con el comerciante. El factor: Puede decirse que en la generalidad de los casos el dueño del establecimiento no está solo al frente del mismo. Razones operativas, técnicas o de otra índole lo impiden. Por ello, se recurre a una persona que tiene a su cargo la dirección del establecimiento, que imparte las órdenes, maneja el personal, compra la materia prima, contrata operaciones, etc. Pueden darse dos situaciones distintas: a. La persona trabaja en forma mancomunada y conjunta con el principal, en representación de éste y, por ende, como mandatario del mismo. En tal caso, y conforme a lo visto precedentemente, se trata de un simple representante que debe actuar dentro de los límites de su mandato. b. Distinta es la situación cuando el principal le entrega, por locación o por cualquier otra figura jurídica, el establecimiento al gerente a los fines de su dirección. En ese caso, éste adquiere la calidad de comerciante y el principal se mantiene ajeno al negocio. Se debe dejar en claro que no siempre existe coincidencia entre la figura del principal y el dueño del establecimiento. El primero es quien tiene a su cargo el mismo, actúa como dueño, adopta decisiones dentro del marco de sus facultades como el propietario del fondo de comercio. El dueño es quien verdaderamente detenta tal calidad, pudiendo estar o no al frente del establecimiento. Esta situación se da con mayor nitidez en las grandes corporaciones, donde existen diversos grados de gerentes, algunos de los cuales actúan como principales de los establecimientos, mientras los propietarios se encuentran ajenos al manejo directo del comercio.
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 En el derecho romano ya se concebía la figura del factor, que era denominado institor. Si bien actuaba en nombre del dueño del negocio, también establecía una relación jurídica con el tercero. En cambio, en el derecho moderno, a través de la institución de la representación, esta doble relación no existe. El art. 132 del C. Comercio define al factor como la persona a quien el comerciante le encarga la administración de sus negocios o la de un establecimiento particular, advirtiendo la existencia de las dos figuras que se han señalado precedentemente. El factor es el único auxiliar del comercio que actúa en nombre del principal sustituyéndolo; es un alter ego del mismo, mientras que los demás sólo colaboran con el dueño del establecimiento. Naturaleza jurídica: Hoy no se discute que la figura del factor sea una especie de representación dentro de la doctrina general que hemos visto. Se trata de un tipo de mandato dentro de los términos de los arts. 1869 del C. Civil y 221 y 222 del C. de Comercio. Dado que no actúa en nombre propio sino en representación de un principal, el factor no es comerciante. Capacidad: Debe contar con la capacidad legal para obligarse; las reglas se encuentran contenidas en el Código Civil en los arts. 1894 en adelante. Retribución: No se presume gratuito (art. 221 C. de Com.). El factor aparece como un empleado del principal y, por ende, su retribución queda sujeta a las leyes laborales que rigen la materia en cuanto a la intangibilidad de los salarios, horas trabajadas, descansos y vacaciones pagas, etc. La actividad puede ser remunerada con un sueldo fijo o también con una participación en las utilidades de la empresa. Formas de designación: La designación es producida por el principal y puede encontrarse en cualquier tipo de instrumento como, por ejemplo, el contrato de constitución de sociedad, un instrumento separado, etc. No obstante ello, se debe recalcar que su designación debe ser inscripta en el RPC ( art. 36 inc. 4 del C. de Comercio) dentro de los quince días de su otorgamiento. En la inscripción se deben incluir las facultades otorgadas al factor para el desempeño de su cargo. La falta de inscripción perjudica al principal, quien no podrá exigir rendición de cuentas del factor; no así a los terceros, que podrán reclamar y demandar al principal por el actuar del factor como empleado del mismo. Facultades: El factor o gerente puede encontrarse facultado con poder general para actuar en representación del principal y, por ende, obliga a éste de acuerdo al alcance del mandato antes referido. Ello implica que se encuentra autorizado a cumplir con la totalidad de los actos que hacen al ejercicio natural del comercio de que se trata, tales como los actos de administración normales que hacen al giro comercial. Fontanarrosa sostiene que el factor se encuentra autorizado para realizar todos los actos inherentes y necesarios de la actividad comercial, entendiendo por los primeros aquellos actos que se encuentran indisolublemente unidos a esa actividad, mientras que los segundos son los actos que tienen una directa vinculación con aquella. Podrá en consecuencia, emitir documentos, comprar mercaderías, otorgar recibos liberatorios, etc. En lo que hace a los actos de disposición, en general requieren de facultades especiales. Así, no podrá vender el establecimiento, ni hipotecarlo, ni solicitar la declaración de quiebra, etc. Se ha discutido mucho sobre la posibilidad de actuar en juicio, pero en general se entiende que es una potestad del factor representar a la empresa en las acciones que se incoen en contra de la misma. El principal puede limitar las facultades del factor y, de este modo, el mismo sólo podrá actuar dentro de los límites del mandato. En este caso, los terceros ajenos a la relación pueden, en principio, reclamar contra el principal, pero para ello será necesario ver las circunstancias particulares. Por supuesto que las facultades del factor también pueden ampliarse. Así, podrá ser autorizado, por ejemplo, a vender el establecimiento, someterlo a gravámenes, hipotecarlo, etc. La forma de actuar del gerente para delimitar su responsabilidad es informar al tercero de calidad, sea aclarando su firma con la enunciación de su función o de otra forma. El art. 138 del C. de Com. establece tres condiciones que hacen presumir que el factor actúa como gerente del establecimiento, a saber: 1. Que el establecimiento pertenezca notoriamente a una persona o sociedad comercial conocida. 2. Que quien contrató sea factor de ese establecimiento. 3. Que el contrato tenga vinculación con el giro normal del establecimiento. Responsabilidad: Cuando el factor actúa dentro de las facultades conferidas, o conforme se ha enunciado precedentemente, la responsabilidad hacia terceros por su accionar cae en la persona del principal del establecimiento (art. 137 C. de Com.). En tal caso las obligaciones se podrán ejecutar sobre los bienes del establecimiento, debiendo atenerse a la forma de constitución jurídica del mismo. Cuando los bienes del factor y los del establecimiento no puedan separarse ni delimitarse fácilmente, el tercero podrá también ir contra los bienes del gerente (art. 137 in fine). Fidelidad: Una de las principales obligaciones a cargo del factor será el deber de fidelidad, esto es de actuar como si se tratara de bienes propios. Ello implica, además de poner el máximo celo en el cumplimiento de sus funciones y en el resguardo de los bienes que le han sido confiados, no realizar tareas en competencia del principal ni utilizar todo o parte del establecimiento en beneficio propio. En caso de que el factor realice negociaciones en nombre propio, las utilidades que provengan de las mismas quedarán en beneficio del principal (art. 141). Responsabilidad: El factor es responsable por todo daño causado, por culpa grave o dolo en el ejercicio de sus funciones. Ello es una aplicación de las normas de la ley de contrato de trabajo. También será responsable por el mal cumplimiento del mandato en los términos y condiciones establecidos por la ley civil y comercial al respecto. Extinción: El gerente cesa por las siguientes causas: 1. Revocación del mandato: lo hace cesar como gerente del establecimiento sin perjuicio de las implicancias laborales que ello trae aparejado. 2. Renuncia del factor. 3. Muerte del factor.
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 4. Extinción del establecimiento. No es causal de cesación de la relación de factor la muerte del principal, salvo que ello trajera aparejada la cesación del establecimiento. Dependientes Concepto: La totalidad de su regulación jurídica se encuentra contenida en la ley de contrato de trabajo, que en ese aspecto ha derogado al Cód. de Comercio. Se distingue el dependiente del empleado. El primero es el que goza de ciertos poderes, aunque limitados, y el segundo es quien no detenta poder alguno otorgado por el principal. Los dependientes no tienen poder para obligar al principal, salvo que sean expresamente autorizados para un acto en particular (art. 146) y siempre que tengan la capacidad legal para realizarlo. Cuando ello ocurre, les alcanzan las disposiciones referidas a los factores que hemos analizado precedentemente. Los dependientes que se encuentran a cargo de la venta al menudeo están autorizados para cobrar y, por ende, para emitir recibos liberatorios. El régimen general que agrupa a los dependientes y empleados corresponde al campo del derecho laboral. Corredores Concepto: El Código de Comercio los analiza entre los arts. 88 a 112, habiendo sido modificada estas normas por la ley 20.266.- Determina como obligación a cargo de los mismos la de matricularse; y llevar libros donde asienten cada una de las operaciones que por su intermedio se realicen.- Además, están obligados a mantener el secreto de las operaciones; deben asegurarse de la capacidad para contratar de la persona con la cual lo hacen; deben estar presentes, si el cliente lo requiere, en el momento de la entrega de las mercaderías; deben entregar al principal una minuta con las operaciones concertadas, etc. Dice Fontanarrosa que para ser corredor es necesario ser mayor de edad, tener capacidad legal para contratar, conocimiento de la plaza en la cual se ha de actuar, prestar juramento y matricularse. La falta de cumplimiento de alguna de las condiciones, y en especial la de la matriculación, traerá aparejado que el corredor no pueda percibir las comisiones, aunque en la jurisprudencia y doctrina ello resulta sumamente discutido. Viajantes: En general, se puede decir que el viajante es aquel que concreta operaciones en representación del principal fuera de la sede del negocio. Es el trabajador que tiene una determinada zona para efectuar sus operaciones comerciales, la recorre, oferta los productos y concreta las operaciones. Tiene una determinada zona de trabajo asignada, donde elabora una cartera de clientes, que en caso de extinción del contrato le es indemnizada. Existen dos clases de viajantes: los empleados del principal y los viajantes independientes. Los primeros trabajan exclusivamente para una empresa o comerciante determinado; los otros pueden hacerlo para varios comerciantes, siempre que no sean competencia. Tienen los mismos deberes de fidelidad que se reseñaron anteriormente.



Martillero - La subasta: Previo al análisis de la figura como auxiliar autónomo del comercio que es el martillero, se debe reseñar y conceptualizar la subasta. Se trata de la venta de una cosa individualizada, realizada mediante ofertas al mejor postor, y cuyo contrato queda perfeccionado sólo al momento de la aceptación de la oferta por el martillero. Existen dos sistemas: el holandés, donde se comienza con una base máxima que luego se va reduciendo ante la falta de interesados; y el inglés, usualmente conocido con base mínima o sin base, que se mejora por la puja de los postores. Ambos requieren –para su perfeccionamiento– de la aceptación de la oferta por parte del rematador, lo que generalmente se exterioriza con un golpe de martillo u otro signo similar. El martillero: Es aquel que realiza la venta de una cosa mueble o inmueble, al mejor postor, recibiendo ofertas del público especialmente convocado y luego de haberle hecho conocer las bondades del producto que se vende. Si hace conocer a la persona en nombre de quien realiza la venta, actúa como un mandatario del mismo y debe sujetarse a las reglas de ese instituto. Si omite hacerlo, funciona como un comisionista, pues realiza la venta de bienes que le han entregado en comisión en nombre propio. No obstante ello, si al momento de la venta no se encuentra presente el dueño de las cosas, siempre será reputado como comisionista (art. 10 de la ley 20266). En el caso de remates judiciales, el martillero actúa como un auxiliar de la justicia y, por ende, sujeto a las normas de superintendencia que en cada jurisdicción provincial se dicten. El martillero es comerciante atento a lo establecido por el art. 8 inc. 3 y porque realiza actos de comercio con habitualidad y profesionalidad. Condiciones: Para ser martillero se deben reunir las siguientes condiciones (art. 1, ley 20266): 1. Mayoría de edad. 2. Título secundario. 3. Aprobar examen de idoneidad. 4. No estar inhabilitado, ni fallido, ni inhibido, ni condenado. 5. Inscribirse en la matrícula especial en su jurisdicción; para su otorgamiento deberá constituir una garantía real por los perjuicios que pudiere causar con su actuar. En la provincia de Córdoba, y por imperio de lo dispuesto por el art. 12 inc. b de la ley 7191, los martilleros y corredores se encuentran obligados a poseer título oficial, el que es otorgado luego de cursada la carrera especial, con una duración de dos años. Obligaciones: Además de cumplir con las condiciones antes requeridas, deberán dar publicidad a sus remates por los medios adecuados y hacer conocer al público las verdaderas calidades de los productos que se subastan.
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 Deben actuar con claridad al momento de aceptar las ofertas que realizan aquellos que pujan por la compra del bien. La realización de una oferta por parte del público tiene la virtualidad de dejar sin efecto la anterior; aunque sólo se considera aceptada con el gesto expreso del martillero en tal sentido. Si la subasta se realiza sin base, el martillero se encuentra obligado a aceptar las ofertas aunque las considere mínimas. Pero si es con base, puede desechar toda oferta realizada bajo la base establecida. Si nadie alcanza el mínimo fijado, puede suspender la subasta. Cuando el martillero contradiga las instrucciones de su comitente, tendrá responsabilidad frente a éste pero no frente a los terceros. Derechos: El martillero tiene derecho a cobrar la comisión, la que se graduará en un porcentaje del precio de venta obtenido, y que difiere si se trata de muebles o inmuebles. También tiene derecho al cobro de una comisión ficta, en los casos en que la subasta se suspenda, sin causa que le sea imputable y luego de iniciada la tramitación de la misma. Además, puede reclamar al dueño el pago de comisión en caso de falta de postores. Los martilleros que actúen en relación de dependencia pueden pactar con sus patrones el pago de un sueldo fijo, o sueldo y comisión. Rendición de cuentas: Dentro de los cinco días de producida la subasta, el martillero deberá rendir al dueño cuentas circunstanciadas de la venta realizada, so pena de perder la comisión. Los martilleros deben llevar libros donde detallen cada una de las operaciones que le han sido confiadas, como así también lo obtenido en las ventas realizadas. Tienen incompatibilidades expresas contenidas en la ley. Para otorgar una mayor transparencia a la actividad, se prohíbe ser martillero a los empleados públicos. MÓDULO TRES Teoría general de la contratación Obligaciones - Concepto: El término obligación proviene del latín ob - ligare, o sea, ligarse alrededor de algo. Tiene tres significaciones distintas en la vida jurídica: 1. Obligación como derecho de alguien: soy titular de tal obligación. El término está concebido como una facultad. 2. Obligación como deber: por ejemplo, cuando hablamos de las obligaciones comunes de los comerciantes. 3. Finalmente, se encuentra la acepción que nos interesa y que se refiere al vínculo jurídico existente entre dos personas, mediante el cual una está obligada a cumplir una prestación y la otra a prestarla. Obligaciones comerciales: Diferencia con las civiles Las principales diferencias que se pueden apuntar entre las obligaciones civiles y comerciales se refieren a: 1. Pacto comisorio: En esta materia existía una nítida diferencia hasta la ley 17711 que unificó el instituto para ambas ramas del derecho. Arts. 1204 C. Civil y 216 C. de Com. 2. Solidaridad: Por el juego de los arts. 699 y 701 del C. Civil, se advierte que la solidaridad no se presume sino que debe encontrarse prevista de manera expresa; mientras que en una serie de institutos comerciales ello no es así, como en el caso de la letra de cambio, de los socios de algunas sociedades, etc. 3. Onerosidad: Los contratos civiles pueden ser gratuitos u onerosos, mientras que las obligaciones comerciales son onerosas por su propia esencia. 4. Prescripción: En materia civil, los términos de la prescripción pueden ser interrumpidos (por demanda) o suspendidos; en tanto que en materia comercial no existen causas de suspensión de los términos prescriptivos. Además, en materia civil, los actos cumplidos por una parte para interrumpir el curso de la prescripción benefician a las otras partes obligadas; en cambio, en materia comercial, la interrupción por demanda sólo beneficia a aquél que la ha instaurado y no a los otros titulares del derecho prescripto. Contratos - Concepto: Si partimos de la base –según al art. 499 del C. Civil– de que no hay obligación sin causa, debemos indagar cuáles son las causas normalmente aceptadas como fuente de las obligaciones; podemos resumirlas en cinco: contratos, cuasi contratos, delitos, cuasi delitos y la ley. Cuando se habla de causa de las obligaciones, es dable entender que las mismas pueden ser analizadas desde dos puntos de vista: la causa eficiente y la causa fin de las obligaciones. El art. 499 se refiere a la causa eficiente, o sea, a aquella que da origen a las mismas. Por otro lado, los arts. 500, 501 y 502 se refieren a la causa fin al analizar las obligaciones sin causa, con falsa causa y causa ilícita. De todas éstas, hemos de estudiar seguidamente los contratos, aunque siempre nos referiremos a las demás. A los fines de definir un concepto debemos partir del art. 1137 del C. Civil, que expresa que hay contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad común destinada a reglar sus derechos. La autonomía de la voluntad: Tiene su sustento legal en el art. 1197 del C. Civil cuando establece que las convenciones hechas por las partes en los contratos forman para las partes una regla a la que deben sujetarse como la ley misma. Esto implica que el artículo citado le otorga validez y fuerza obligatoria de ley a la convención o acuerdo de voluntades entre dos personas. Ello tiene las siguientes consecuencias prácticas en: 1) La libertad de las partes de contratar o no. 2) La potestad del individuo de discutir en un pie de igualdad las cláusulas contractuales (y la importancia que tal principio asume en un mundo comercial de contratos de adhesión). 3) La facultad de elegir entre las legislaciones de los Estados la que sea más conveniente a los intereses de los comerciantes, mientras no se viole la ley ni el orden público. Esto tiene significativa importancia en un mundo globalizado, donde se pueden realizar acuerdos entre sociedades o personas que se domicilien en distintos Estados.
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 4) La facultad de elegir la forma de contratación más conveniente a los intereses de los comerciantes, siempre que no se intente por este medio violar alguna disposición legal (aduanera o impositiva). 5) La facultad de incluir en los contratos las cláusulas que se estimen convenientes. En definitiva, por medio de la autonomía de la voluntad las partes son libres para arribar a acuerdos, convenio o contratos, sin tener que sujetarse a moldes rígidos que condicionen los mismos. Como en todos los demás aspectos, en este también el derecho comercial se encuentra indisolublemente unido a las contingencias políticas del lugar. Si nos hallamos en un Estado de economía dirigida, seguramente las restricciones contractuales serán mayores y la autonomía de la voluntad estará sumamente condicionada. En Estados como el nuestro, con una economía prácticamente libre, las únicas restricciones se encuentran en regulaciones estatales de determinadas actividades o formas de realizarlas (ejemplo: las bancarias, bolsas y mercados). La autonomía de la voluntad tiene su aplicación práctica en el hecho de que las partes pueden arribar a cualquier tipo de convención o acuerdo, aunque el mismo no se encuentre nominado en la ley. El art. 1143 del C. Civil autoriza la clasificación de los contratos en nominados e innominados, de acuerdo a si los mismos se encuentran específicamente reglamentados en la norma o no. En lo que hace a la tipicidad, en general, ni la legislación civil ni la comercial la han adoptado como una regla básica, tal como lo ha hecho el derecho penal. En consecuencia, puede existir una determinada figura contractual sin necesidad de que cumpla con las previsiones inmodificables de un tipo contractual. En materia de sociedades comerciales, en algo se ha modificado la cuestión, dado que la sociedad es comercial si adopta alguno de los tipos societarios previstos por la ley 19550, cualquiera sea el objeto al que pretende dirigir su actividad societaria. Limitaciones a la autonomía de la voluntad: La ley 17711 ha introducido varias limitaciones al principio de la libertad en la contratación o de la autonomía de la voluntad, a saber: 1. El art. 1198 del C. Civil prevé la institución conocida como teoría de la imprevisión, mediante la cual una de las partes puede resolver un contrato cuando las prestaciones a su cargo se hayan tornado sumamente onerosas por acontecimientos extraños y extraordinarios. 2. El art. 1071 del C Civil ha introducido la figura de la lesión al determinar que la ley no ampara el ejercicio abusivo de ningún derecho, considerándose tal el que contraríe los fines tenidos en cuenta al momento de la contratación o el que exceda los límites de la buena fe, de la moral y de las buenas costumbres. 3. El art. 1198 del C. Civil establece el pacto comisorio como forma de resolución de los contratos, que se encuentra otorgado en beneficio de la parte cumplidora. La norma tiene su recepción en el art. 216 del C. de Comercio en relación a los contratos comerciales. En todos estos casos se encuentra de alguna manera superado el principio de pacto sunt servanda, mediante el cual los contratos deben ser cumplidos de acuerdo a la manera prevista, pues la ley permite el apartamiento de la fría letra del contrato por el acontecimiento de circunstancias extraordinarias. Claro está que el principio de la autonomía de la voluntad y la potestad de exigir el cumplimiento de los contratos se encuentran vinculadas a la actuación del reclamante, pues por imperio de lo dispuesto por el art. 1201 del C. Civil nadie puede demandar el cumplimiento de un contrato si no acredita haber satisfecho la obligación que tenía a su cargo (non adimpleti contratus). Elementos del contrato: La oferta: Es la invitación que una parte realiza a la otra para celebrar un contrato. La doctrina ha considerado que la misma debe reunir los siguientes requisitos: 1. Debe ser completa, o sea, ser realizada conjuntamente con todos los elementos necesarios que le permitan al ofertado celebrar el contrato. 2. Debe ser vinculante, o sea, ser realizada con la intención de contratar y no con un espíritu jocoso, sin ánimo de compromiso. 3. Debe ser adecuada al contrato que se pretende celebrar. Causa: Reiteramos que en este caso se habla de la causa final, o sea, de aquella que es tenida en cuenta por las partes para la celebración del contrato. Así, en el contrato de compraventa la causa será el cambio de una cosa por un precio determinado. En suma, causa es la finalidad económico-jurídica que es propia de cada tipo de contrato y es tenida en cuenta al momento de la contratación. Se dice que existe una base en la formación del contrato, una base subjetiva que es la tenida en cuenta por las partes para celebrar la negociación y arribar al acuerdo. Esta base se encuentra protegida jurídicamente mediante la teoría del error. La otra base es la objetiva, que se refiere a las condiciones existentes al momento de la celebración del contrato, condiciones que se encuentran independientes de la voluntad o conceptualización de las partes. Esta base tiene su sustento o respaldo en la teoría de la imprevisión, mediante la cual las partes son protegidas si las condiciones conocidas al momento de la contratación se modifican substancialmente por causas extrañas a los contratantes. Todo ello es relevante a la luz de lo establecido por el art. 1198 del C. Civil, mediante el cual los contratos deben celebrarse, interpretarse y ejecutarse de buena fe y de acuerdo a lo que las partes verosímilmente han querido entender, obrando con cuidado y previsión. La buena fe en materia contractual se extiende a tres deberes que las partes tienen recíprocamente, a saber: 1) De información: Las partes deben entregarse la totalidad de la información necesaria para una adecuada toma de la decisión de la contraria. Ello de manera alguna implica la obligación de una parte de violar el secreto en la formación del
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 producto, ni en las técnicas de comercialización, ni en otros aspectos; pero sí incluye la obligación de las partes de no otorgar a la otra información errónea con la sola finalidad de concertar la operación contractual. 2) De secreto: Es la obligación de no divulgar algunos aspectos que hayan llegado al conocimiento de las partes con motivo de las tratativas previas de un contrato y que puedan ser perjudiciales para la otra. 3) De custodia: Quien ha recibido un caso a los fines de la celebración de un contrato deberá custodiarlo como si fuere propio, aunque el contrato no se celebrare. Formación de los contratos: La oferta: Existen diversas teorías respecto a la virtualidad jurídica de la oferta en ausentes, a saber: Teoría del conocimiento: Sostiene que la oferta es válida sólo cuando la aceptación llega al conocimiento del oferente. Teoría de la declaración: Entiende que la oferta es válida cuando existe voluntad de aceptación por parte del aceptante, aunque no emita declaración, pero siempre que la exteriorice de algún modo. Teoría de la expedición: Plantea que la oferta es válida cuando la aceptación ha sido remitida al oferente, aunque la misma no haya arribado a destino. Teoría de la recepción: Sólo la oferta se considera válida y se ha perfeccionado el contrato cuando la aceptación ha sido receptada. De acuerdo a lo establecido por el art. 1154 del C. Civil, nuestro código se ha inclinado por aceptar la teoría de la expedición, dado que se considera perfeccionado el contrato desde que la aceptación ha sido remitida al oferente. Formas de los contratos: Se puede entender por tal el conjunto de solemnidades que deben observarse al tiempo de la formación de los contratos. Tanto en materia civil como en materia comercial rige el principio de la libertad de las partes en la elección de la forma de celebración del contrato, salvo que la ley le haya exigido una propia. En tales casos, el cumplimiento de una formalidad determinada a la hora de celebrar el contrato le otorga validez al mismo, dado que de no cumplir la forma, el contrato o acto jurídico se torna inexistente (por ejemplo, las sociedades comerciales). La regla general respecto a la forma de los contratos comerciales está establecida por el art. 210 del C. de Comercio, que determina que el incumplimiento en la forma establecida para un contrato lo hará inoponible en juicio. La disposición deberá ser interpretada con un criterio amplio, en el sentido de que la inobservancia de una forma determinada le restará efectos al negocio, pero de manera alguna ello implica la carencia absoluta de los mismos. Prueba de los contratos: Conforme se encuentra reglado por el art. 208 del C. de Comercio, los contratos se prueban: 1. Por instrumentos públicos: Forma poco frecuente de celebración de contratos, atento a la poca celeridad que los mismos tienen. Existen negocios jurídicos comerciales que deben celebrarse mediante instrumento público, como es el caso de las sociedades y, por ende, su forma de prueba estará conformada por el instrumento constitutivo. 2. Por las notas de los corredores: Se trata de un instrumento privado y, por lo tanto, puede ser argüido de falso. 3. Por documentos firmados por las partes: Se trata de la forma más frecuente para la prueba de un contrato, pues es la que presenta mayor celeridad. No deben existir raspaduras, ni enmiendas, ni lugares en blanco en los contratos firmados (art. 211 C. de Comercio). 4. Por la correspondencia epistolar: Su valoración quedará reservada al Tribunal. 5. Por los libros de los comerciantes: Éstos deberán haber sido llevados de acuerdo a lo que dispone la ley. Del juego de los arts. 55 y 63 del C. de Comercio se advierte que los libros que carezcan de alguna de las formalidades establecidas por la ley no tienen valor probatorio en favor de los comerciantes, pero sí en beneficio de los terceros. En todos los casos, el Tribunal merituará las condiciones. 6. Por confesión o por juramento: Pruebas reguladas por las normas procesales. 7. Por testigos: Cuya merituación realizará el juez. 8. Por presunciones. Tipos de contratos: 1. Bilaterales y unilaterales: De acuerdo a si las obligaciones emergentes de los mismos quedan a cargo de una o de las dos partes. En los contratos bilaterales surgen obligaciones recíprocas para cada una de las partes contratantes. 2. Gratuitos u onerosos: En materia comercial los contratos se presumen onerosos. 3. Nominados o innominados: Conforme o no estén regulados por alguna ley.4. Conmutativos o aleatorios: Se consideran aleatorios cuando las consecuencias del contrato para ambas partes, o para una de ellas, dependen de un acontecimiento incierto. 5. Consensuales o reales: Los primeros se encuentran regulados por el art. 1140 del C. Civil, que determina que los contratos consensuales quedan perfeccionados a partir del consentimiento de las partes, sin que sea necesaria otra formalidad; los reales requieren de la tradición de la cosa para que los contratos adquieran vida jurídica. El plazo y la mora: El plazo es el término estipulado por las partes para el cumplimiento de las prestaciones contractuales. Dice Fontanarrosa que cuando no se ha estipulado un plazo contractual, el mismo puede ser requerido por las partes al Tribunal competente, el que en base a las circunstancias de hecho lo fijará. Ello se encuentra reglado en el art. 509 del C. Civil que determina, a su vez, el sistema de la mora automática para el cumplimiento de las obligaciones. De acuerdo al sistema imperante en el Cód. de Com., que es idéntico al establecido en el Cód. Civil (arts. 216 y 1204 respectivamente), lo reglado implica que: 1. El pacto comisorio se encuentra implícito en todas las obligaciones comerciales recíprocas. 2. El contratante que ha cumplido con sus obligaciones puede requerir la resolución del contrato o el cumplimiento del mismo, más el pago de daños y perjuicios. 3. Debe intimar previamente por quince días, indicando el apercibimiento. 4. Puede no intimarse en caso de haberse previsto el pacto comisorio automático. 5. No puede requerirse el cumplimiento cuando se hubiere demandado la rescisión.
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 Pacto comisorio: Es la facultad concedida al contratante, que ha cumplido con su obligación, de exigir la resolución del contrato a la parte incumplidora. Tiene como condición indispensable que el contratante acredite: 1. Un contrato con prestaciones recíprocas. 2. Haber cumplido con las prestaciones a su cargo. 3. Intimar previamente. Contratos preliminares Es la convención a la que arriban las partes en forma previa al contrato. Dicho acuerdo establece la voluntad de las partes de estipular un futuro contrato, sin que hasta ese momento el mismo quede perfeccionado. Se dice que existe contrato preliminar o pre-contrato cuando las partes estipulan las condiciones que deberán reunir para celebrar una futura contratación, y contrato normativo cuando lo que se estipula es la base normativa a la que deberá ceñirse la futura contratación. Contratos de adhesión Son aquellos en los que no se admite la contrapropuesta o contraoferta. Las condiciones del contrato se encuentran fijadas por una de las partes y no se acepta modificación de las mismas por la contraria, que debe aceptar las condiciones fijadas sin posibilidad de cambio. La jurisprudencia ha determinado que las cláusulas del contrato de adhesión sólo pueden ser revisadas si las mismas constituyen abuso de derecho u otra causa que afecte la contratación. Normas de interpretación de los contratos 1. Debe buscarse la verdadera intención de las partes. 2. Deben buscarse los términos claros del contrato para interpretar los ambiguos. 3. Las cláusulas que pueden ser interpretadas en dos sentidos deben hacerlo en el sentido que le dé validez al texto. 4. Deben analizarse los hechos de las partes para interpretar su voluntad contractual. 5. A los fines de sondear las intenciones de las partes al contratar, pueden analizarse las mismas en base al comportamiento de las partes con posterioridad a la celebración del contrato. 6. Los actos de los comerciantes nunca se presumen gratuitos. 7. Deben tenerse en cuenta los usos comerciales del lugar de contratación. 8. En caso de duda, la interpretación debe realizarse siempre en favor de la liberación de la obligación del deudor. Por último, el artículo 219 también sujeta la ejecución del contrato a lo que es uso y costumbre del lugar cuando no se hubiere incluido una cláusula especial en el contrato. Prescripción comercial: De acuerdo a lo establecido por el art. 3947 del C. Civil, los derechos reales y personales se adquieren o se pierden por la prescripción. Consecuentemente, la prescripción adquisitiva es un medio de adquisición de derechos por el transcurso del tiempo y la liberatoria es la pérdida del derecho por la misma causa. Los plazos de prescripción en materia comercial son más breves que los del derecho civil, por la índole misma de los contratos. El art. 845 del C. de Comercio determina que la prescripción ordinaria en materia comercial es por el término de diez años, salvo que en un determinado instituto se haya establecido una duración menor. En materia comercial, sólo existen causas interruptivas de la prescripción y no causas que suspendan el curso de la misma. Cuando una persona, obligada por una relación comercial, interrumpe el curso de la prescripción, ello sólo beneficia a quien lo hizo y no a otras personas también obligadas como consecuencia de la misma relación comercial. El art. 848 determina otros plazos de prescripción en tres años como: 1. Las acciones que derivan del contrato de sociedad, comenzando a correr el plazo desde la fecha de la disolución de la sociedad. 2. En general, las acciones que derivan de cualquier documento endosable o al portador, salvo que se hubiere previsto otro plazo menor. El art. 847 determina la prescripción de cuatro años de: 1. Las deudas justificadas por cuenta de ventas. 2. Las acciones derivadas del pago de intereses por mutuo y toda obligación que debe pagarse en plazo establecido en años o plazos periódicos menores. 3. La acción de nulidad o rescisión de un acto jurídico. El art. 849 determina la prescripción en dos años de: 1. La acción de demandar el pago de mercaderías fiadas sin documento. 2. Las acciones por préstamos a la gruesa o hipoteca del buque. 3. Las acciones de los corredores por el cobro de su comisión. Prescriben en un año: 1. Las acciones derivadas del contrato de fletamento. 2. Las acciones derivadas del contrato de seguro. 3. Las acciones que derivan de la compra de combustible para los buques en viaje. 4. Las acciones que derivan de los suministros a los marineros con autorización del capitán. Caducidad - Concepto - Diferencia con prescripción Podemos conceptualizar la caducidad como la pérdida de un derecho por el no cumplimiento de una obligación impuesta en un determinado plazo. A diferencia de la prescripción, en la caducidad el derecho nace con una duración definida. En la caducidad, el plazo puede ser convencional, mientras que en la prescripción es siempre legal. La prescripción se puede interrumpir, mientras que la caducidad no. La primera debe ser opuesta por el demandado como una defensa, mientras que la segunda puede ser declarada de oficio por el Tribunal.
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 MÓDULO CUATRO Contrato de seguro Concepto: Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga, mediante una prima o cotización, a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida, si ocurre el evento previsto (art. 1, ley 17418). El concepto del contrato contenido en el artículo primero de la ley que regula el seguro en la Argentina contempla, en general, las principales características del instituto. El seguro es una convención o acuerdo de voluntades, mediante el cual se procura la preservación de un patrimonio de las contingencias imprevistas. El seguro es un contrato de resguardo patrimonial, que tiene como finalidad específica resguardar un bien de las consecuencias de un hecho futuro e incierto, pero de manera alguna debe ser entendido como una forma de obtener una utilidad injustificada por un hecho. Por ello es que la ley y la doctrina penan el sobreseguro, puesto que de tal manera se obtendría un rédito desmedido y sin causa ni fundamento alguno. Caracteres: Consensual: Ello por cuanto el contrato queda perfeccionado con el mero consentimiento de las partes y a partir de tal fecha surgen obligaciones recíprocas que hemos de analizar en este módulo. Bilateral: Puesto que del contrato surgen obligaciones recíprocas, como sería el pago del siniestro por parte de la aseguradora y de la prima por parte del asegurado. Estas son las obligaciones principales, sin perjuicio de otras que hemos de considerar luego. Oneroso: La contraprestación a cargo de ambas partes es siempre onerosa, no previéndose la existencia de un contrato de seguro sin contraprestación. Aleatorio: Si bien el alea, o sea lo incierto del acontecimiento al cual se encuentra sujeto el pago indemnizatorio, es una característica propia del contrato, parte de la doctrina sostiene que el contrato es conmutativo. Ello es así por entender que las aseguradoras se manejan en base a datos estadísticos que les permiten tener la debida previsión por los riesgos asumidos conociendo, en su mayor parte, el índice de siniestralidad que presenta cada rama de la actividad, motivo por el cual desaparece la incertidumbre que parece regir el contrato. Buena fe: Hemos de ver seguidamente que éste es un principio dominante del contrato, a tal punto que la declaración reticente de parte del asegurado perjudica su postura, aun hecha de buena fe. Este es un elemento primordial del convenio, motivo por el cual la información exacta que ambas partes se deben rige el instituto y regula el derecho de los contratantes. Partes Asegurado o tomador: La ley, en distintas partes de su articulado, denomina de manera indistinta a esta parte como asegurado o tomador del contrato de seguro. Es la persona que contrata la cobertura del riesgo o, como dice Halperín, es la persona titular del interés asegurado. No debe ser confundido con el beneficiario, que puede o no coincidir con el tomador puesto que, por ejemplo, en el seguro de vida, puede una persona contratar un seguro, designando a un tercero como el beneficiario del mismo dado que, acaecido el siniestro, se produce la desaparición física del asegurado. Asegurador: De acuerdo a nuestra ley y a las normas vigentes de la Superintendencia de Seguros de la Nación, se exige que el asegurador sea una empresa o una organización puesta al servicio de la actividad del seguro. La Superintendencia aprueba las pólizas; determina primas mínimas y reservas; analiza balances y contabilidad; aplica sanciones de suspensión o retiro, o sea que ejerce una actividad de fiscalización sobre la actuación de las aseguradoras, garantizando que las mismas mantengan una solvencia mínima con relación a las contrataciones que realizan. La ley 20091 determina que las aseguradoras deben cumplir con requisitos mínimos con el fin de obtener la autorización para emitir pólizas de parte de la Superintendencia; son los fijados en el art. 7, a saber: 1. Tener por objeto exclusivo efectuar operaciones de seguro: La actividad social que desarrolle la aseguradora debe ser exclusivamente orientada al seguro, no pudiendo tener otro objeto social compartido. 2. Estar constituida de acuerdo a la ley: Como a todo ente social se le requiere que, al momento de su conformación jurídica, cumplimente con las disposiciones legales en vigor. Aparece el requisito como superfluo, pues la ley no puede ni debe exigir que se la cumpla para autorizar el funcionamiento de una sociedad. 3. Capital mínimo: Dicho capital estará determinado de acuerdo a la categoría que se le asigne al ente asegurador, o sea, al monto de riesgo que se le permita asumir en los contratos que celebre. 4. Balance de los cinco últimos ejercicios: Deberá demostrar el estado de solvencia patrimonial, mediante el agregado de los balances de los últimos ejercicios, a fin de permitir evaluar al ente fiscalizador el estado de las cuentas sociales, el nivel de endeudamiento, el patrimonio neto, la conformación del activo y pasivo, etc. En este punto es donde se deben extremar los recaudos por parte de la Superintendencia, pues en numerosos casos se han acompañado balances que no reflejan la real situación económica de las empresas. 5. Plazo de duración del contrato superior a la rama de seguro a explotar: La aseguradora debe tener previsto un plazo de vigencia societaria superior al tiempo de vigencias de las pólizas que contrate. Por ejemplo, no será el mismo plazo de vida societario que se le exija a una aseguradora dedicada al rubro seguro de vida que al rubro seguro de daños. 6. Ajustarse a planes fijados por la Superintendencia: Ello implica que la fiscalizadora examina las propuestas de póliza de seguro que realicen las aseguradoras, la forma de cálculo de las reservas técnicas previstas para afrontar el pago de los siniestros, etc. 7. Ser conveniente la actuación de la aseguradora para el mercado de seguros: Esto implica que la Superintendencia debe formular un juicio de oportunidad sobre la conveniencia de autorizar a una nueva entidad a introducirse en el mercado del seguro, y que ello no implique distorsionar el mismo, perturbar la actuación de las demás, etc. ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO:
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 Hemos de considerar los tres elementos indispensables para la existencia del contrato de seguro, de cuyo análisis y consideración se podrán extraer importantes conclusiones. No puede existir contrato válido de seguro sin la presencia de los elementos que se detallen seguidamente: Interés asegurable Concepto: Es la relación lícita del valor económico sobre un bien. Dicho en otros términos, es la expectativa lícita y justa que debe tener el asegurado sobre el valor del bien que se asegura. En la práctica, la directa implicancia que tiene este elemento es perturbar y prohibir el sobreseguro, o sea, la obtención de una utilidad mediante la utilización de un contrato de seguro. El seguro es un contrato que tiene como finalidad la preservación de un patrimonio, mediante la cobertura de un riesgo, pero de modo alguno puede ser entendido como un medio para obtener una ventaja patrimonial. Puede darse el supuesto de que coexistan varias intereses sobre un mismo riesgo, dado que un bien, generalmente muy valioso, puede ser de copropiedad de varios. Dice Halperín que el interés asegurable depende de tres elementos: la existencia de un bien, la relación jurídica con éste y la exposición del bien a un riesgo determinado. La falta de interés afecta de manera directa al contrato de seguro, dado que si el asegurador lo conocía pierde el derecho al cobro de la prima. También ocurre si el interés se pierde antes del comienzo del seguro. Ejemplo: la destrucción del bien en forma previa al comienzo del plazo de vigencia de la póliza (arts. 2 y 81). En definitiva, el interés debe existir al comienzo de la vigencia del contrato y mantenerse durante la vida total del mismo. Licitud - Art. 60: El interés debe ser lícito, o sea que la ley impide el aseguramiento de hechos o actividades ilegales. Infra y sobreseguro - Arts. 62/5: El primero es cuando la suma asegurada es menor al valor total del bien, y está permitido. Una persona puede asegurar una parte de un bien sea porque es copropietaria del mismo o porque así lo ha decidido. Cuando el siniestro es parcial, la aseguradora sólo debe cubrir el monto proporcional del total del bien asegurado. Ejemplo: al asegurar el 50% del valor de un bien, que resulta destruido en un 30%, la aseguradora sólo deberá afrontar el pago del 15% del valor total del bien. En contrapartida, el sobreseguro es perseguido por la ley dado que, conforme lo hemos dicho, el contrato de seguro no persigue la obtención de un beneficio extra para el asegurado, sino restablecer la relación patrimonial por la pérdida del bien siniestrado. El efecto es la nulidad del contrato y la prueba del ánimo doloso, si contratar con sobreseguro está a cargo del asegurador. Pluralidad de seguros - Arts. 67/8: Existirá cuando, ante distintos aseguradores, se protege un mismo bien por el mismo riesgo y cubriendo en el total de los seguros el interés asegurable. Es lícito que un asegurado reparta entre varias aseguradoras el riesgo, con la finalidad de quedar suficientemente protegido. Transferencia de seguros - Arts. 13-82: Si bien el contrato de seguro es por naturaleza un contrato personalísimo en el que el asegurador ha tenido en cuenta la persona del asegurado, puede transferirse. La primera norma citada rige cuando la póliza ha sido emitida al portador y autoriza a oponer al nuevo tomador del seguro las defensas que se tenían en contra del anterior asegurado. En el segundo supuesto se analiza el seguro de personas, en el que el cambio del titular del interés debe notificarse al asegurador, quien puede rescindir el contrato en el plazo de 20 días. Riesgo Concepto: Es el segundo elemento del contrato de seguro y ha sido definido como la eventualidad prevista en el contrato. Es el acontecimiento futuro e incierto al que se supedita el contrato de seguro. Nuestro derecho positivo permite la cobertura de toda clase de riesgo que devenga de una actividad lícita de un bien determinado. Sus condiciones son: Necesidad: Debe existir al momento del inicio de la cobertura. Arts. 3 y 81. Incierto: Debe ser un hecho cuya ocurrencia no puede preverse. Lícito e individualizado: Debe delimitarse claramente el riesgo cuya cobertura se pretende con el contrato. Por tal motivo es importante, al momento de concertar el contrato, especificar claramente el riesgo al cual se encuentra sometido el bien protegido. Prima Concepto: Es el tercer elemento del contrato, definido como la remuneración del asegurador por las obligaciones que asume en el contrato. Precio (prima o cotización): Se encuentra regulada por parte de la Superintendencia de Seguro de la Nación, que impide el cobro de primas mínimas que distorsionen el mercado de seguro. Por lo tanto, debe ser adecuada, suficiente, no abusiva, pero tampoco monopólica. El ente de fiscalización de seguro citado tiene como finalidad mantener la transparencia del mercado de seguro y, por ende, se opone a la percepción de primas que no permitan cubrir adecuadamente los costos de las empresas y con ello poder afrontar el pago de los siniestros. Formación del contrato: Al contrario de lo que generalmente se entiende, el contrato de seguro se forma mediante la oferta que realiza el asegurado, al que se contiene en lo que se denomina propuesta de seguro. En la práctica, es la compañía aseguradora la que busca a los asegurados para formalizar el contrato, pero jurídicamente la vinculación es inversa, toda vez que el tomador es quien realiza la oferta que luego puede ser aceptada por la aseguradora mediante la emisión de la póliza. Oferta - Art. 4: La propuesta de seguro no obliga a las partes, hasta su aceptación por el asegurador y la emisión de la póliza. La norma citada regula que el asegurador dispone de 15 días luego de receptada la prórroga del contrato para aceptarla, so pena de que su silencio implique aceptación. Aceptación - Arts. 53 y 54: La ley exige una manifestación expresa de parte del asegurador sobre la aceptación de la propuesta, no teniendo el silencio valor alguno. Adviértase claramente la diferencia, en la prórroga de contrato, el asegurador se encuentra obligado a expedirse dentro de los 15 días de recibida la propuesta so pena de quedar aceptada, mientras que en el contrato original el silencio del asegurador no lo hace incurrir en obligación alguna
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 ni autoriza al asegurado a considerar concluida la convención. La aceptación puede hacerse en forma directa por parte del asegurador, como también mediante agentes autorizados por parte de éste. Reticencias: Es uno de los principales institutos del contrato de seguro y demuestra el ánimo con el cual debe este concretarse. El tomador se encuentra obligado a transmitirle al asegurador la totalidad de las condiciones, informaciones y datos que tengan atinencia directa con la apreciación del riesgo. La reticencia perjudica el derecho del asegurado, aun cuando el mismo obre de buena fe, siempre que las circunstancias cuya información ha omitido sean de entidad tal que no hubieran permitido la contratación del seguro o que se hubieren planteado condiciones diversas. El concepto está en el artículo quinto de la ley 17418. Prueba - Art. 5: En general, en derecho, quien alega un hecho se encuentra obligado a su prueba y de ello no escapa la reticencia. Si el asegurador intenta librarse de la obligación del pago del siniestro, debe necesariamente acreditar de manera fehaciente que el asegurado ha sido reticente al momento de informar sobre el riesgo, no teniendo que acreditar dolo ni mala fe. La reticencia debe ser denunciada por el asegurador dentro del plazo de tres meses de haber sido conocida, so pena de caducar su derecho y no poder liberarse de las obligaciones. Es un término de caducidad fijado por el art. 5 de la ley. En el caso de seguro de personas, el término para denunciar la reticencia se eleva a tres años, conforme el art. 130 de la ley. Póliza - Art. 11: Es el documento que acredita el contrato de seguro. Es emitida por el asegurador y prueba el contrato, sus alcances, el riesgo asumido y, en general, todas las condiciones de la contratación. El texto de las pólizas se encuentra pre-aprobado por la Superintendencia, por lo que reviste el carácter de un contrato de adhesión para el asegurado. Contenido Fecha: Si bien la ley no la exige, es importante para determinar la fecha de existencia del riesgo. Residencia: Es el domicilio de las partes, donde deben realizarse las notificaciones relacionadas con el contrato de seguro. Profesión: Es importante en determinados seguros, como el de personas. Nombre del tomador: Individualiza a la parte del contrato y permite conocer su capacidad para celebrarlo. Interés: Conforme lo tenemos dicho, es uno de los elementos primordiales del contrato y debe encontrarse perfectamente definido en la póliza. Valor del interés: Es el monto del capital asegurado. Riesgo asumido: Debe delimitarse claramente el acontecimiento futuro e incierto al cual se supedita el pago del siniestro. Fecha comienzo obligaciones: Puede que no coincida la fecha de celebración del contrato con la fecha de inicio de la cobertura del seguro. Prima: Es condición esencial que se indique el monto exacto de la prima a cargo del asegurado, como así también la forma de pago de la misma. Beneficiarios: Conforme lo tenemos dicho, en muchos contratos no coincide el nombre del tomador con el del beneficiario; en los seguros de vida nunca ocurre. Firma del asegurador Formas de la póliza: De acuerdo al modo de circulación, o sea, a la forma en que se transfieren, las pólizas, pueden ser emitidas nominativas, a la orden o al portador, salvo en los seguros de personas, que deben ser siempre nominativas. Carta de cobertura provisoria: Si bien no constituye una póliza de seguro, obliga al asegurador ante la ocurrencia del siniestro. La carta de cobertura es un documento emanado de la aseguradora que se entrega al asegurado hasta el momento de la emisión definitiva de la póliza. Interpretación: En general, las cláusulas del contrato de seguro deben ser interpretadas en el marco de un contrato que se celebra de buena fe. Se trata de un contrato de adhesión, donde debe primar la equidad en las prestaciones a cargo de las partes. Obligaciones del asegurado: Halperín, en sus Lecciones de Seguro, diferencia las obligaciones que asume el asegurado de las cargas que la ley le impone. Define las obligaciones como un mandato jurídico cuyo incumplimiento es violación de la ley, puesto en interés ajeno al asegurado, con sanción jurídica que permite la ejecución forzada. A su vez, la carga es una regla de convivencia que depende de la voluntad del asegurado, puesto en su propio beneficio, con sanción económica y que no puede ser objeto de ejecución forzada. Obligaciones: Pagar la prima: Si bien el autor citado la analiza como la primera obligación a cargo del asegurado, también estimamos que es una carga puesto que perjudica directamente su derecho. Debe pagar la prima quien se haya obligado a hacerlo en la póliza y que no siempre es el beneficiario. El pago debe hacerse al asegurador o persona expresamente autorizada por éste; la autorización puede surgir de las circunstancias de hecho, tal como la posesión de recibos oficiales. Mantener el estado del riesgo - Arts. 38/40: Dado que el seguro es contratado en base a un determinado estado de riesgo al que se encuentra sometido el bien protegido, el asegurado asume la obligación de no agravar dicho estado. Por ejemplo, no podría el asegurado tomar parte en una competencia automovilística con un automotor que ha sido asegurado para el uso cotidiano, sin previamente informar a la aseguradora. Si la agravación nace como consecuencia de un hecho atribuible al asegurado, la cobertura queda suspendida y el asegurador cuenta con un plazo de 7 días para notificar la rescisión del contrato. La falta de denuncia de la agravación perjudica el derecho del asegurado sobre el cobro del siniestro, salvo que hubiere actuado sin dolo o que no conociera la agravación del riesgo.
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 Informar el siniestro (tres días): Se trata de una carga importantísima del asegurado, toda vez que de acuerdo al art. 476 se pierde el derecho al cobro de la indemnización si no se cumple con la misma. Sólo puede alegarse y probarse que no se ha informado del siniestro por desconocimiento del hecho. Informar los daños sufridos - Art. 46: Es una consecuencia del anterior, donde el asegurado no sólo se obliga a informar del hecho sino que debe entregar al asegurador la totalidad de las informaciones atinentes al mismo, con perfecta explicación de los daños producidos, el volumen de ellos, etc. Prevenir el siniestro - Art. 72: El seguro es un contrato que tiende a preservar a una persona de un daño, pero que obliga al asegurado a adoptar la totalidad de los recaudos para que ese daño no se produzca. La violación de esta carga, con culpa grave o dolo del asegurado, perjudica su derecho al cobro de la indemnización. La obligación no sólo se limita a prevenir el siniestro, sino a evitar las ocasiones que permitan su producción. Obligaciones del asegurador Obligación de indemnizar: Es la principal obligación a su cargo. Debe afrontar las consecuencias del siniestro, de acuerdo a los términos de la póliza o dentro de los quince días de aceptada la indemnización propuesta por el asegurado (art. 49). Éste puede munirse de la totalidad de la información necesaria sobre la forma de ocurrencia del siniestro para luego afrontar el pago de la indemnización. Pronunciamiento sobre el derecho - Art. 56: Se trata de una obligación importante a cargo del asegurador, cual es la de manifestarse sobre el derecho del asegurado al pago de la indemnización, so pena de que el silencio pueda ser entendido como aceptación del reclamo. Determinación de la indemnización - Liquidador - Art. 57: Cuando no exista una base cierta para la determinación de la indemnización, debe sujetarse el monto a pagar a juicio de peritos calificados para determinar el mismo. El perito debe actuar en base al real estado de las cosas, determinando con precisión el monto del perjuicio, pudiendo su tarea ser controlada por peritos de parte. Art. 78 CLASES DE SEGUROS Seguro de incendio: Existe cuando una cosa no destinada a consumirse por el fuego es dañada por éste o por el calor de un fuego hostil. Es imprescindible que la cosa destruida por el fuego no esté destinada a consumirse, motivo por el cual, por ejemplo, no podría asegurarse leña cortada, pero sí un bosque de árboles en pie. La calificación de fuego hostil hace referencia a un nuevo fuego nacido de manera espontánea y no de una cosa destinada a producirlo. Riesgos excluidos: Guerra civil - Art. 71: Salvo una expresa disposición en la póliza, el seguro contra incendio no protege al bien cuando el mismo es destruido por un incendio nacido a consecuencia de una guerra civil, de un tumulto o de un motín. Dolo o culpa grave del asegurado - Art. 70: Es una consecuencia lógica que se desprende de los principios generales de derecho y de los que regulan el instituto del seguro. Indemnización - Art. 87: La ley determina en casos especiales cómo se calcula el monto de la indemnización a pagar. En el caso de edificios, por el valor del mismo a la época del siniestro calculado por juicio de peritos; en el caso de mercaderías, por el costo de fabricación, debiendo cubrir sólo el valor real del bien y no el afectivo. Responsabilidad civil: Es el seguro mediante el cual el asegurador se obliga a mantener indemne al asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la responsabilidad prevista en el contrato, como consecuencia de un hecho acaecido en el plazo convenido. Mediante esta rama del seguro, una persona protege a su patrimonio del reclamo que le pueda formular un tercero por las consecuencias de un determinado hecho. En la actualidad, este seguro no tiene límite de la cobertura por parte de la aseguradora, salvo convención en contrario que limite la responsabilidad de la aseguradora por sobre una determinada suma de dinero. Interés asegurable: Todo el patrimonio del asegurado, motivo por el cual queda protegida la integridad patrimonial del asegurado. Obligaciones del asegurado: Prohibición de transar con la contraparte: Esta es la principal obligación a cargo del asegurado. Le impide comenzar las negociaciones con la otra parte a los fines de zanjar el diferendo. Ninguna actividad puede cumplir el asegurado sin el conocimiento y participación de la aseguradora. Prohibición de reconocer responsabilidad: Es una consecuencia lógica de lo dicho anteriormente y debe ser cumplida con atención. No puede adoptarse medida alguna que le signifique un reconocimiento de responsabilidad del asegurado en la producción del evento. Obligaciones del asegurador: Conducir legalmente el proceso: Ello implica que se obliga a proveer al asegurado de los medios necesarios para la defensa de sus derechos. Cumplir la sentencia condenatoria: Es una consecuencia lógica del contrato de seguro e implica no sólo cumplir con la sentencia definitiva que se dicte en el juicio, sino también afrontar las medidas precautorias contra los bienes del asegurado durante la tramitación del proceso. Ocurre algunas veces que el damnificado por el hecho promueve acción judicial en contra del asegurado, quien cita a la aseguradora para que lo represente en el proceso; pero mientras éste se desarrolla, se traban medidas cautelares. Pues bien, es obligación de la aseguradora solicitar la sustitución de embargos y liberar los bienes del asegurado. Aceptar la citación en garantía - Art. 118: Es quizás la obligación típica del contrato de seguro a cargo del asegurador. Cuando la póliza se encuentra vigente y el asegurado ha cumplido con la totalidad de las obligaciones a su cargo, la aseguradora debe comparecer al proceso judicial que se hubiere iniciado, proveer a la defensa de los intereses del asegurado y afrontar las consecuencias patrimoniales del juicio.
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 La compraventa comercial Cuando pensamos en una actividad comercial, enseguida se nos aparece la compraventa, dado que se trata de la actividad típica de la vida mercantil y el principal acto de intermediación que existe. Si bien este contrato aparece regulado en el C. de Comercio en aspectos puntuales, actualmente dichas normas están superadas por la compraventa internacional, en la que se realizan grandes transacciones que han dado origen a acuerdos interestatales que las rigen. La compraventa comercial se encuentra caracterizada en el art. 450 del C. de Comercio, del cual surgen algunas notas distintivas, a saber: 1. Es un contrato con todos los elementos del mismo. 2. El vendedor puede no ser propietario o poseedor de la cosa vendida. 3. El comprador adquiere la cosa para revenderla o alquilar su uso. En consecuencia, sólo puede hablarse de compraventa comercial cuando tanto la compra como la venta sean de tal carácter, o sea, cuando se compra con el propósito de lucrar con su venta o alquiler y cuando se vende una cosa que se ha adquirido para tal propósito. No obstante ello, si el acto es mercantil para sólo una de las partes, su juzgamiento quedará reservado a la competencia comercial, atento a lo preceptuado por el art. 7 del Cód. de Comercio. El art. 451 del C. de Comercio completa la definición del 450 al incluir el ánimo de lucro como elemento caracterizante de la actividad comercial. Por otro lado, el art. 452 determina cuáles operaciones no pueden ser consideradas comerciales, y en todos sus incisos aparece como una causal especial de exclusión la inexistencia de onerosidad en la adquisición. La diferencia principal entre la compraventa civil y la comercial (art. 1323) es que en la segunda siempre está presente el ánimo de lucro, además de que en la primera es factible la compraventa de bien ajeno y que nunca puede ser objeto de la misma un bien inmueble. Concepto: Conforme al art. 450 del C. de Comercio citado, la compraventa es el contrato por el cual una persona, sea o no propietaria o poseedora de la cosa objeto de la convención, se obliga a entregarla o hacerla adquirir en propiedad a otra persona, que se obliga por su parte a pagar un precio en dinero y la compra para revenderla o alquilar su uso. Caracteres: 1. Consensual: Queda perfeccionado por el acuerdo de las partes, y no por la entrega de la cosa vendida. 2. Bilateral: Desde que nacen obligaciones recíprocas para las partes contratantes. 3. Oneroso. 4. No formal: En la actualidad este carácter aparece discutido dadas las obligaciones que impone al vendedor la ley de defensa del consumidor para algún tipo de cosas o servicios. Requisitos: Existen elementos que hacen a todo contrato, como el consentimiento, motivo por el cual la doctrina ha dicho que los elementos esenciales del contrato de compraventa son el objeto y el precio. No obstante ello, estudiaremos otras condiciones indispensables para que exista contrato: 1. Capacidad legal para contratar: Es la misma capacidad que se requiere para la celebración de los contratos, esto es ser mayor de edad. También podrán tener capacidad legal para contratar aquellos menores habilitados, autorizados o en ejercicio de una profesión. 2. Consentimiento: Que debe ser expresado por los contratantes en forma libre y espontánea. Debe ser juzgado conforme a las reglas comunes para todos los contratos. Las únicas causas que perjudican el consentimiento son los vicios que afectan la voluntad de los contratantes y que han sido analizados en la teoría general de los contratos. Debe destacarse que el consentimiento no queda perfeccionado en el caso de muebles registrables si no existe el consentimiento de la mujer, conforme a lo reglado por el art. 1277 del C. Civil. El consentimiento es importante requisito del contrato de compraventa, por cuanto al tratarse de un contrato consensual sólo basta el mismo para que quede perfeccionado el negocio jurídico. Jurisprudencialmente se ha resuelto que el consentimiento se presume otorgado cuando: 1. La aceptación ha sido efectuada por vía telegráfica. 2. Si se ha entregado parte del precio de la compra. 3. Si se aceptan pagos a cuenta. 4. Cuando se hubiere producido la tradición de la cosa y pago del precio, aunque el contrato no se hubiere firmado. 5. Con la nota de pedido de la venta de un automotor, donde se consigna que se acepta como parte de pago la unidad usada. 6. Con la firma al pie de la nota de pedido. El art. 454 del C. de Com. establece que las ofertas indeterminadas contenidas en un prospecto no obligan a quien las hace, aunque la ley 24240 de defensa del consumidor se pronuncia en sentido contrario. 3. Debe tener como objeto una cosa susceptible de valor y debe ser cosa mueble, con las excepciones del art. 452. En general, pueden ser objeto del contrato todas las cosas que se encuentren en el comercio, con excepción de las incluidas por el art. 452. Además, destacamos que puede serlo una cosa ajena, es decir, que no sea propiedad del vendedor. La cosa debe ser determinada o determinable, cierta y existente, tanto real como jurídicamente. Ello implica que la oferta indeterminada incluida en un prospecto no es objeto de contrato ni obliga a quien la realiza (art. 454). 4. Precio: El pago del precio debe ser realizado en dinero, sea en moneda nacional o extranjera. En el caso de que la moneda no sea de curso legal, podrá reputarse que existe una permuta, pero no una compraventa, conforme a lo dispuesto por el art. 617 del C. Civil. Cuando se ha pactado el precio en una moneda extranjera el deudor podrá liberarse entregando la cantidad de moneda nacional necesaria para permitir la compra de la moneda extranjera. 4.1. Precio vil: Es aquel que no guarda ninguna relación con la cosa objeto de la venta. Si ello ocurre se encuentra invalidada la compraventa por inexistencia de precio.
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 4.2. Cierto: Reunirá dicha condición cuando: 1. Sea determinado por las partes. 2. Las mismas lo hayan dejado al arbitrio de una tercera persona y ésta aceptara fijarlo (art. 459). Si el precio no pudiere ser determinable, ni se encontrare determinado, el contrato será nulo salvo que contenga pautas que permitan su determinación judicial. Cuando se hubiere procedido a la entrega de la cosa vendida y no constare en el instrumento el precio, se presume que las partes lo dejaron sujeto al precio corriente del día de la entrega o al precio medio en el mercado (art. 458). 4.3. Fecha de pago. Desde que se hubiere producido la entrega de la cosa, nace el deber de pagar el precio al contado o en el plazo pactado (465). Venta de cosa futura: Regulada por los arts. 1168/73 del C. Civil. Se trata de una venta condicionada sobre un objeto que puede existir. Es requisito del contrato que la compradora conozca la condición a la que se encuentra sometido el objeto. En consecuencia, cumplida la condición y existiendo la cosa, los efectos del contrato, se retrotraen al momento de la celebración y el vendedor deberá cumplir con su obligación de entregar la cosa a cambio del precio. En caso de no cumplirse la obligación y, por lo tanto, no existir la cosa, el contrato queda resuelto. Venta de cosas aleatorias: En estos casos se contrata sobre una cosa futura, inexistente, asumiendo el comprador los riesgos de que la cosa no llegare a existir. De este modo, en el supuesto de que la cosa no llegare a existir, el comprador se encuentra obligado a abonar el precio como si el bien hubiere existido. Se encuentra regulado por el art. 1404 del C. Civil. Venta de cosa ajena: Es la que se produce cuando el vendedor no es titular dominial del bien objeto del contrato, pero se encuentra en posesión del mismo. El art. 1329 del C. Civil establece la imposibilidad de que la cosa ajena sea materia del contrato de compraventa civil, mientras que el art. 453 del C. de Com. especialmente lo autoriza. En este último caso es requisito para la validez del contrato que el comprador desconozca que la cosa era ajena. En caso de que el comprador no pudiere obtener la titularidad de la cosa, el contrato se resuelve con pago de daños y perjuicios. Promesa de venta de cosa ajena: La situación es similar a la anterior, y el vendedor estará obligado a adquirirla y entregarla al comprador, so pena de daños y perjuicios (art. 453, C. de Com.). La diferencia con la figura anterior es que en la promesa el comprador conoce que se trata de una venta de cosa ajena, mientras que, por imperio del art. 453 segunda parte, en la venta de cosa ajena es condición de validez del contrato que lo desconozca. En ella, el vendedor se encuentra en posesión de la cosa, mientras que en la promesa de venta lo único que asume como compromiso el vendedor es procurar la cosa a los fines de su transferencia. La promesa de venta de cosa ajena no se trata de un pre-contrato, sino de un verdadero contrato que, en caso de incumplimiento por parte del vendedor, se resuelve en obligación del pago de daños y perjuicios. Venta de cosa a prueba: El art. 455 del C. de Com. establece que cuando se ha pactado que la venta se realiza sujeto a la aprobación y prueba del comprador, el contrato no queda perfeccionado en caso de que la mercadería no sea aceptada por el comprador. También establece la misma norma que en caso de transcurrir tres días sin una manifestación expresa de aceptación por parte del comprador, la compra queda sin efecto. La jurisprudencia ha entendido que la facultad de aceptar la mercadería es meramente discrecional del comprador, sin que el vendedor pueda alegar algo. Venta de calidad determinada: Es la que se realiza identificando el objeto del contrato en base a muestras conocidas y aprobadas por las partes con anterioridad. Por supuesto, la venta quedará sujeta, en cuanto hace a su validez, a que el objeto que se entrega sea igual al de la muestra, so pena de anular el contrato. Como en todos los casos anteriores, la aprobación de la muestra debe realizarse dentro de los tres días de receptada. En caso de ser rechazada la mercadería por aducirse que no es conforme a la muestra, la prueba negativa queda a cargo del vendedor que pretende entregar la mercadería. Venta con cláusula CIF: Es la venta que se realiza incluyéndose en el precio pago el costo del flete y seguro. Es común esta cláusula en los contratos de compraventa internacional. Obligaciones del vendedor: 1. Conservar la cosa: El vendedor es depositario de la cosa que ha sido aceptada por el comprador, asumiendo las obligaciones de depositario. 2. Entrega de la cosa: La que debe materializar en tiempo útil de acuerdo a lo pactado. La entrega se realiza mediante la tradición. La tradición: La tradición real es la entrega efectiva de la cosa vendida, en el lugar y plazo convenido, mientras que la simbólica es la entrega que se presume por una serie de signos exteriores enumerados en el art. 463 C. de Com. Tradición real: La efectiva entrega de la cosa traduce, como contraprestación, la obligación del comprador de abonar el precio de venta convenido. Mientras que la cosa no haya sido recibida de conformidad por el comprador, no nace a su cargo la obligación del pago del precio salvo que, transcurridos tres días, no formule objeción alguna. Tradición simbólica: la misma se presume cuando media: 1. La entrega de llaves donde se hayan depositados los objetos vendidos. 2. Cuando el comprador identifica con su marca los objetos en presencia del vendedor. 3. La entrega o recibo de la factura sin objeción del comprador. 4. El asiento de la operación en oficina pública con el consentimiento de ambas partes. 5. Todo otro signo exterior que surge del uso comercial. Plazo de entrega: La entrega del objeto del contrato debe verificarse en la fecha prevista en el instrumento; pero si la misma no se ha fijado el vendedor estará obligado a ponerla a su disposición en el término de 24 horas. Si el comprador abonó el precio convenido, pero las cosas quedaron en poder del vendedor, éste asume el carácter de depositario. Todo reclamo por la entrega de la cosa debe ser realizado dentro de los tres días de receptada, conforme al art. 472.
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 Entregas parciales: El comprador puede rehusar que se le realicen entregas parciales de la cosa vendida, pero si las acepta la venta queda consumada y perfeccionada. Principios jurídicos que regulan la entrega: 1. De integridad: De todo lo antes dicho se desprende que la entrega debe comprender la totalidad de los objetos vendidos, salvo que por la propia naturaleza del contrato o por el consentimiento del comprador se acepten entregas parciales. 2. De identidad: Debe entregarse el bien que ha sido objeto del contrato, no pudiendo obligarse al comprador a recibir una cosa similar. 3. Puntualidad: La cosa debe ser entregada en el momento pactado, teniendo la facultad el comprador de solicitar la rescisión del contrato en caso de no hacerse, o de pedir autorización para adquirir en el mercado las cosas comprometidas, a cargo del vendedor. Gastos de entrega: Dado que se trata de una obligación a cargo del vendedor, a falta de una estipulación expresa, los gastos de entrega son a cargo del vendedor. Vicios aparentes: Son los defectos en la cosa vendida que se evidencian a simple vista o mediante un examen rutinario de la cosa. Si la mercadería se ha tenido a la vista, el reclamo por el vicio debe realizarse dentro de los tres días de recibida. Vicios ocultos: Son aquellas deficiencias que sólo salen a la luz con el paso del tiempo y con un examen detallado e intrínseco de la cosa. El plazo para reclamar caduca a los seis meses (art. 473). Los vicios redhibitorios u ocultos, entonces, son las deficiencias internas de la cosa que la hacen impropia para su destino; se entiende que de haberlos conocido el comprador, no hubiere comprado esa cosa o hubiere pagado un menor precio. Son requisitos de los mismos: 1. Que sea un defecto oculto. 2. Que exista al momento de la tradición de la cosa. 3. Que la torne inepta para su destino. 4. Que en caso de haberse conocido hubiere anulado la operación o la hubiere modificado substancialmente. Constatada la existencia de vicios ocultos, surgen dos acciones: 1. Redhibitoria: Para pedir la anulación del contrato. 2. Quanti minoris: Deja subsistente el negocio, pero permite la reducción del precio (art. 2174, C. Civil). Obligaciones del comprador: Son obligaciones a cargo del mismo la de recibir la cosa y pagar el precio convenido. Señal o arras: En general, puede conceptualizarse como la suma de dinero que una parte entrega a la otra para asegurar el cumplimiento del contrato de compraventa. Es una práctica muy aceptada en el mundo comercial, donde en numerosas oportunidades se requiere que una persona entregue una suma de dinero para asegurar la operación. Doctrinariamente, la seña puede obrar como principio de ejecución del contrato, el que tiene validez y produce efectos jurídicos a partir de la entrega de la suma de dinero o puede permitir el arrepentimiento de quien la recibió, y que se encuentra facultado a resolver la obligación restituyendo la suma recibida con otra igual. En materia comercial, la seña siempre se considera a cuenta de precio y como principio de ejecución del contrato (art. 475, C. de Com.). Para el caso de que los contratantes pretendan que la seña obre como modo de indemnización por no cumplimiento del contrato, deben estipularlo de manera expresa. La seña de manera alguna invalida la aplicación de lo dispuesto por el art. 216 del C. de Comercio, que permite la resolución del contrato. Prescripción: La norma general que regula el instituto es el art. 846 del C. de Comercio, que la establece en diez años, con tres excepciones: 1. Las cuentas por ventas aceptadas, que prescriben a las cuatro años (art. 847 inc. 1). Se trata, en general, de las ventas que quedan documentadas en facturas emitidas por el vendedor y que no han sido objetadas por el comprador. Es la situación normal de la compraventa mercantil. 2. La venta de mercaderías al fiado (art. 849) que prescribe a los dos años, o sea, que prescribe la acción que nace de las ventas con pagos diferidos no instrumentadas documentalmente. 3. La garantía por vicios ocultos no puede exceder los seis meses (art. 473). Lo que prescribe en el término referido es la acción que tiene el comprador para formular el reclamo por vicios ocultos. Régimen de compraventa internacional Agudos problemas de derecho internacional privado se presentarían si no existieran acuerdos y convenciones interestatales, mediante las cuales se regulara el comercio internacional. Así, la Convención de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías, ratificada por nuestro país mediante la ley 22.765, regula aspectos específicos de la vinculación mercantil que nace de las compraventas internacionales. Determina en general que: 1. Sólo se aplica cuando la compraventa involucra a personas o establecimientos que se encuentran ubicados en distintos Estados. 2. Regula lo referente a la formación del contrato y los derechos y obligaciones de las partes. 3. Establece, como principio general, la informalidad en materia de compraventa internacional (art. 11). 4. Otorga validez a la propuesta indeterminada de contrato. 5. Fija el principio de la recepción para el perfeccionamiento del contrato entre ausentes. 6. Permite la resolución del contrato por incumplimiento. 7. Regula en general el derecho y obligaciones de las partes. 8. Da pautas generales para determinar la base indemnizatoria. MÓDULO CINCO Hacienda comercial. Régimen de transferencia
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 Hemos de analizar la transferencia del fondo de comercio, que se encuentra regulada por la ley 11867. Previo a considerar los elementos que componen el fondo de comercio, es necesario precisar que los mismos se enumeran en el art. 1 de la ley citada, enumeración que es simplemente ejemplificativa y no taxativa. Por otro lado, es preciso agregar que sólo existirá transferencia de fondo de comercio cuando en la venta se encuentren incluidos los elementos esenciales del negocio transferido, aunque algunos de éstos continúen en poder del vendedor. Se ha dicho en jurisprudencia que la transferencia de una sucursal no importa la transferencia del fondo de comercio, pues no se encuentran transferidos la totalidad de los elementos esenciales del negocio. En consecuencia, cuando se transfieren algunos de los elementos enumerados por el art. 1 de la ley 11867, será una cuestión de hecho establecer si ello importa la transferencia del fondo de comercio, de acuerdo a las particularidades del caso. Dentro de las operaciones comprendidas por la ley 11867 están todas las transmisiones a título oneroso o gratuito de un establecimiento comercial, sea por venta directa o por remate público. Analizaremos a continuación cuál es el soporte de la hacienda comercial, para ver luego qué elementos componen generalmente un fondo de comercio. Por ello, primero veremos la empresa como estructura de organización para luego referirnos a la hacienda comercial. La empresa: Se ha dicho que la empresa es la actividad organizada con la finalidad de producir bienes o servicios para el mercado. Se encuentra constituida por diversos factores, tanto humanos (empresarios, dependientes, obreros y terceros) como materiales, los que confluyen para la realización de la actividad comercial que se tiene prevista. Es por esto que la empresa puede ser analizada desde distintos puntos de vista por el derecho, como son el administrativo, el laboral, el fiscal, el aduanero y, por supuesto, el comercial. Por todo esto, podemos afirmar que la empresa es una actividad económica, organizada, profesional y destinada a la producción de bienes o servicios. Cuando nuestro Cód. de Comercio se refiere a las empresas, enumera cinco de ellas (art. 8, inc. 5) al detallar a las empresas de fábrica, comisiones, mandatos comerciales, depósito y transporte. Pero, en general, la doctrina ha considerado que tal enunciación es meramente ejemplificativa y no taxativa. Dentro del primer tipo se encuentran incluidas todas las actividades de la producción que impliquen la creación de un nuevo producto o la modificación sustancial del existente. La jurisprudencia ha entendido que hay empresa de fábrica cuando se manipulan materias primas o cuando se brinda un servicio determinado. Cuando la ley habla de empresas de comisiones y mandatos comerciales, excluye a las que se dedican a los mandatos civiles, con o sin representación. En cambio, cuando se refiere a los depósitos, la ley no hace distingo y por ende toda empresa de depósito, sean éstos civiles o comerciales, se encuentra incluida dentro de las previsiones de la ley mercantil. Por último, en lo relativo a las empresas de transporte, sólo se encuentran incluidos dentro de la ley mercantil aquellos actos de transporte de personas o cosas, por aire o tierra, que se realicen mediante una empresa. El conjunto de bienes de que se vale la empresa es lo que se conoce como hacienda mercantil, a la que Fontanarrosa define como el conjunto de bienes organizados por el empresario para el ejercicio de su actividad profesional. En suma, la hacienda mercantil es el soporte de la actividad empresaria y tiene ínsita la idea de permanencia en el cumplimiento de la actividad comercial que desarrolla la empresa. En consecuencia la empresa, como actividad organizada, se vale generalmente de una hacienda comercial para hacerlo, o sea, de un conjunto de bienes puestos al servicio de la producción de bienes o servicios, aunque en determinadas ocasiones esto puede darse sin que exista hacienda comercial. Es decir que puede existir hacienda mercantil sin empresa y, viceversa, empresa sin hacienda mercantil. Esto implica que un mismo empresario puede ser titular de varias haciendas comerciales que se encuentren vinculadas a la misma empresa, pero diversificadas en sus fines comerciales.



Aspecto económico y jurídico. Personalidad. Naturaleza Jurídica: Fondo de Comercio. Concepto. Naturaleza Jurídica Se ha dicho que la hacienda comercial o el fondo de comercio es un conjunto de bienes de naturaleza heterogénea organizados por el empresario. Distintas teorías explican su naturaleza jurídica, a saber: 1. Teoría de la Personalidad Jurídica: Una posición opuesta a la enunciada afirma que la hacienda no es sólo una universalidad, sino también un sujeto de derecho, con su propia vida en el campo jurídico, y por ende con posibilidad de ser titular de derechos y obligaciones. Es una teoría que a la luz de nuestro derecho resulta insostenible. 2. Teoría del Patrimonio Autónomo: Es una afectación patrimonial a un fin determinado que, si bien no constituye un sujeto de derecho, es parcialmente autónomo respecto a su titular. De acuerdo a la normativa vigente en nuestro derecho, entendemos que no existe personalidad jurídica propia de la hacienda, sino del titular de la misma. 3. Teoría de la Universalidad: Finalmente la tesis más sustentada es aquélla que sostiene que la hacienda es una universalidad, o sea un conjunto de bienes, reunidos para el cumplimiento de un fin determinados, que presentan una unidad propia por sobre su propia individualidad. Se trata de un bien mueble de carácter complejo y de naturaleza incorporal. Elementos materiales e inmateriales: En general, la hacienda presenta ambos tipos en su composición. La ley 11867 declara como elementos integrantes de la hacienda comercial a las instalaciones, la existencia de mercaderías, el nombre y la enseña comercial, la clientela, el derecho al local, las patentes de invención, las marcas de fábrica, los dibujos y modelos industriales, las distinciones honoríficas y todos los demás derechos derivados de la propiedad comercial e industrial.
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 De su análisis se advierte que los elementos de la hacienda comercial son materiales e inmateriales, estáticos y dinámicos, etc. Analicemos cada uno: 1. Mercancías: No constituyen un elemento esencial, pues existen haciendas comerciales que sólo brindan servicios y no poseen mercancías. Constituyen, en general, los bienes de cambio que producen o de que se sirven los negocios para la obtención de sus fines. Sus elementos son: a. Corporalidad y movilidad: Se trata en todos los casos de cosas muebles, que pueden ser desplazadas de un lugar a otro. b. Aptitud para el tráfico: Debe tratarse de cosas que están en el comercio, cuya venta sea permitida, y que no se encuentren vedadas por una disposición legal determinada, cualquiera sea el índole de la prohibición. c. Valor ínsito: Tienen un valor en sí mismas. Son cosas con algún valor, por mínimo que éste sea. d. Que pertenezcan a la actividad económica: Esto es lo que le da la caracterización a la mercancía, puesto que implica que la cosa mueble, que está en el comercio, se encuentra dentro de la actividad comercial en el momento del análisis. Por ejemplo, hay obras de arte, que al momento de su adquisición al artista se encuentran en el comercio, pero que luego que sean afectadas a un lugar público, dejan de estarlo. Para constituir una mercancía, la cosa mueble debe encontrarse, en el momento en que pertenece a la hacienda comercial, dentro de la actividad comercial. Por todo ello se ha definido a la mercancía como la cosa mueble con aptitud para el tráfico, con valor ínsito y que pertenece actualmente a la actividad económica. 2. Materias primas: Son los sustancias que se utilizan para la elaboración de las mercaderías y que también integran el fondo de comercio. 3. Dinero: Se ha considerado que integra el fondo de comercio el dinero, en tanto forma parte en determinado momento del activo empresario transferido, y no como un bien en sí mismo. 4. Derecho al local: Es el derecho que tiene el negocio de utilizar un determinado sector, con prestigio para el establecimiento en ese sitio especifico. 5. Instalaciones, útiles y máquinas: Son los elementos materiales de que se vale el comerciante para el cumplimiento de su cometido comercial. Se encuentran formando parte del establecimiento comercial con una idea de permanencia. Se considera a las máquinas como aquellos elementos materiales que integran en una mayor medida el proceso productivo. 6. Menciones honoríficas: Sólo forman parte de la hacienda comercial y se transmiten aquéllas que han sido otorgadas al negocio y no al comerciante. Su transferencia conjuntamente con el establecimiento tiene su razón de ser en que integran el mismo al tomar parte de la fama del negocio. 7. La clientela: Es el conjunto más o menos heterogéneo de personas que tienen relación con un establecimiento comercial. Forman parte del mismo y se transmiten al adquirente del establecimiento; en algunos casos, es condición indispensable para el logro de la transferencia del comercio. 8. Llave del negocio: Según Fontanarrosa, es la capacidad de la hacienda, por su composición y por el impulso dado a su organización, de producir económicamente y brindar beneficios al empresario. Se trata, en definitiva, del valor que tiene la organización creada por el empresario para el logro de sus fines comerciales, que está integrado por diversos aspectos, como son la organización interna, el lugar, el prestigio, la trayectoria, etc. 9. Las marcas de fábrica y patentes de invención: Se encuentran incluidas dentro de las marcas de fábrica, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 22362, no sólo la marca en sí, sino también todos los distintivos –como emblemas, grabados, estampados– que sirvan para identificar un determinado establecimiento comercial. Están excluidos de las mismas, y por ende no integran la transferencia, los nombres que identifican al producto en general, las frases publicitarias que hayan pasado al uso general, la forma del producto y el color del mismo. La titularidad de una marca autoriza al comerciante a impedir, judicialmente, que una persona pueda registrar una marca idéntica a una registrada, ni una marca similar, sean ellas nacionales o extranjeras. Tampoco se pueden registrar marcas que puedan inducir a error, ni con modelos obscenos, ni con signos de toda la Nación. La propiedad de una marca se obtiene por el registro de la misma por el término de diez años, que puede ser renovado indefinidamente. En cuanto a las patentes de invención, implican como derechos del inventor los siguientes: a. Explotar su invento o industrializarlo. b. Conceder licencia para su explotación. c. Conceder patente de adición o mejora. d. Perseguir al que viole su derecho. Además, tiene la obligación de explotar su invento, pues transcurridos dos años sin que lo haga caduca su derecho. La ley protege tanto al invento como al descubrimiento, entendiendo por el primero la creación de algo nuevo, mientras que el segundo es algo que ya existía pero era desconocido hasta ese momento. El local: Normalmente, la realización de la actividad empresaria requiere de la existencia de un lugar físico donde cumplirla. Este lugar debe encontrarse bajo la dependencia del empresario, sin importar si le pertenece la titularidad dominial o no. De acuerdo a las normas que regulan en nuestro derecho la actividad comercial, siempre se ha entendido que los inmuebles no forman parte de la hacienda comercial, motivo por el cual cuando se produce la transferencia de la misma no debe entenderse que se encuentran incluidos los inmuebles, que deben ser objeto de un acto especial. Establecimiento - Sede - Sucursal - Agencia - Filial: Para el ejercicio de la actividad empresaria, el empresario coordina la totalidad de los elementos que conforman la hacienda comercial, la que se realiza en un espacio físico determinado, llamado establecimiento. El mismo tiene un marcado carácter de unidad, tanto económica como administrativa, puesto que importa el logro de una coordinación de
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 elementos dispuestos por el empresario en un sitio determinado y para el cumplimiento de la tarea comercial prevista. La sede o establecimiento es el lugar físico donde el empresario tiene la administración principal de su actividad comercial. Será el lugar donde residen los órganos de gobierno y administración de la empresa, pudiendo o no coincidir con el lugar donde se desarrolla la actividad comercial principal. Entonces, sede es el lugar desde donde se conduce a la empresa, independientemente de que sea el lugar donde se realiza la actividad comercial. Sucursal es un establecimiento secundario, de carácter permanente, destinado a colaborar con la realización de la actividad económica principal. Sus caracteres son: 1. 2. 3. 4.



Es una simple extensión del establecimiento, con el cual colabora. Tiene una instalación material distinta del establecimiento principal. Está a cargo de un gerente dotado de ciertos poderes de decisión y de autoridad. Tiene una clientela que, por lo común, es distinta a la del establecimiento principal.



La existencia de una sucursal no implica que se ha perdido la idea de una unidad de toda la empresa, ya que el hecho de que ésta tenga un establecimiento principal y sucursales no debe ser entendido como que existe una diversidad de personalidades jurídicas. En consecuencia, tanto el establecimiento principal como la sucursal responden por las deudas y demás obligaciones de la empresa. La agencia es una sucursal con poderes más limitados o con una autonomía administrativa y funcional menor que la de la sucursal. La diferencia entre ambas es de grado de autonomía y no de otro carácter. En su momento, al considerar los contratos comerciales vinculados con la comercialización de productos, consideraremos a fondo el contrato de agencia y los derechos y obligaciones de las partes. Por otra parte, un fenómeno de la vida comercial moderna es la instalación de negocios en cadena, que son aquellos dedicados a la venta al público en negocios no contiguos y que pertenecen a una misma empresa, y por ende se encuentran bajo una misma administración. Se considera que entran en la categoría de sucursales o agencias, dependiendo del grado de autonomía que presenten. La filial es una sociedad jurídicamente independiente de la sociedad madre, pero económicamente dependiente de ella. Se trata de un fenómeno de concentración empresaria, a través de la toma de participación de una empresa en otra. Mientras que la sucursal y la agencia son una mera prolongación del establecimiento principal, la filial es una empresa jurídicamente independiente de la sociedad madre, pero ésta tiene una participación en la toma de decisiones de aquélla, lo cual le permite imponer su voluntad en la toma de decisiones. Transferencia de establecimientos comerciales: La ley 11867, que regula la materia, fue la cristalización del proyecto de Colombres de 1934. Dicha ley incluye, dentro de sus disposiciones, toda transferencia de un fondo de comercio, sea a título oneroso o gratuito, de un establecimiento comercial o industrial, sea por venta directa o en remate público. Son requisitos de la transferencia: 1. La publicidad del acto durante cinco días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de la sede del establecimiento. 2. El vendedor deberá entregar al comprador una nota firmada donde se indique el monto de los créditos adeudados, como así también la individualización de sus acreedores. 3. En caso de que se le notifique oposición, el escribano interviniente tiene que retener el monto de la oposición durante 20 días a los fines de que los acreedores puedan embargar dichas sumas. 4. Transcurrido el plazo de diez días sin mediar oposición, se otorgará el instrumento definitivo de la venta, que deberá ser inscripto en el Registro Público de Comercio para darle validez hacia terceros. 5. El precio de venta de un establecimiento nunca puede ser inferior al monto de sus deudas, conforme a lo reglado por el art. 8. 6. Los créditos en virtud de los cuales puede formularse oposición a la transferencia son aquellos de los acreedores denunciados por el vendedor, como así también de los acreedores que han comparecido con un documento que acredita, prima facie, la existencia y legitimidad del derecho creditorio invocado. Puede, en tal caso, concretarse la operación comercial siempre que se otorgue fianza o garantía que permita al acreedor tener cubierto su derecho. El derecho del acreedor alcanza a pedir garantía para el pago de su crédito y no para evitar que se concrete la transferencia. Por tal motivo, el Juez puede autorizar la transferencia contra caución suficiente del pago del crédito. Se hace expresa aclaración de que el acreedor que formula oposición debe embargar la suma en el plazo de veinte días; vencido dicho término sin que se concrete la medida cautelar, el dueño del establecimiento tiene derecho a retirar el dinero. En suma, el depósito del monto de la oposición no debe ser considerado ni tiene un efecto cancelatorio de la deuda que funda la oposición, sino que su finalidad es permitir al oponente que pueda resguardar su derecho mediante el embargo de la suma consignada en garantía de su acreencia. Efectos: La transferencia del fondo de comercio queda perfeccionada entre las partes a partir del momento en que se firma el documento que la instrumenta, pero sólo tiene valor hacia terceros luego de cumplidos los pasos establecidos
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 por la ley 11867. Venta a plazo: En los casos en que se hubiere pactado el pago del precio en cuotas, el acreedor que se opone a la transferencia puede exigir que se retenga y deposite el monto del total de su crédito sin esperar el cumplimiento total del plazo. Esto se explica pues, de no obrarse de la manera descripta, se permitiría que el deudor obtenga una espera forzosa del acreedor. Venta por remate público: En este caso, el martillero se encuentra obligado a retener y depositar en el Banco de depósitos oficiales las sumas por las cuales se haya mediado oposición, previa deducción de la comisión y gastos, que nunca puede exceder del quince por ciento. En el caso de que el martillero, no obstante las oposiciones existentes, no retuviera los importes para su depósito se convierte en solidariamente responsable del pago de los créditos reclamados. MÓDULO SEIS Mandato comercial. Concepto El mandato es una especie de un género más amplio: la representación; constituye una de las formas del negocio representativo. Dice Fontanarrosa que representación existe cuando por la utilización de la voluntad de un tercero (representante) se adquieren derechos y contraen obligaciones en la esfera del representado, como si éste hubiera actuado por sí mismo. La representación puede existir en diversas relaciones jurídicas, como en el ámbito societario, en el laboral, etc. Ello nos lleva a concluir que puede existir representación con o sin mandato, de acuerdo a la forma en que la misma ha nacido. Dice el art. 221 del C. de Comercio que mandato es un contrato por el cual una persona se obliga a administrar uno o más negocios comerciales lícitos de otro. En el mandato, el encomendado de realizar la gestión actúa en nombre y por cuenta ajena; en cambio, en la comisión, el comisionista actúa en nombre propio y por cuenta ajena. En definitiva, el mandato constituye una forma de representación, con todas las condiciones vistas al analizar el tema en la unidad cinco (facultad de representar - contemplatio domini - actuación dentro de los límites del mandato); mediante él, una persona obliga a otra por la representación que ejerce. Repárese que no existirá mandato, como tampoco figura representativa alguna, si no existen los tres elementos contemplados y citados precedentemente. Las principales diferencias del mandato con otras figuras jurídicas son: 1. Con el mandato civil: La primera diferencia estriba en el objeto. En el mandato comercial, el objeto principal es siempre el cumplimiento de un negocio comercial, aunque accesoriamente se deban realizar otras funciones que caen en la órbita del derecho civil. La otra diferencia es que el mandato comercial nunca se presume gratuito, mientras que el civil puede serlo. 2. Con la comisión: La principal diferencia estriba en que el comisionista actúa en nombre propio, mientras que el mandatario debe hacerlo en nombre de su mandante. Más aún, el mandatario se encuentra obligado a hacer conocer al tercero el mandato que detenta y los límites del mismo, so pena de quedar obligado de manera personal. La segunda diferencia es que en el mandato existe representación, por cuanto el tercero queda directamente obligado y vinculado jurídicamente con el mandante, mientras que en la comisión dicha vinculación es inexistente, entablándose únicamente una relación entre el comisionista y el tercero. 3. Con el corretaje: La diferencia esencial es que el corredor sólo acerca a las partes, mientras que el mandatario concreta la operación, cierra el negocio jurídico dentro del límite de las facultades otorgadas por el mandante. 4. Con la locación de servicios: La única diferencia que se puede encontrar es que en esta figura existe una subordinación entre locatario y locador, mientras que en el mandato lo único que existe es una obligación de rendir cuentas al final de su gestión. Objeto: Como hemos dicho, el objeto del mandato es la realización de actos de comercio (art. 223), y no puede presumirse en ningún momento que se encuentra otorgado para realizar actos que no detenten carácter comercial. Si se ha previsto que accesoriamente se deban cumplir actos civiles, como un complemento de la actividad comercial, debe dejarse expresa constancia en el instrumento de mandato. Caracteres: 1. Oneroso: Puesto que nunca se presume gratuito. En el mandato comercial, siempre existe una contraprestación dineraria a favor del mandatario. 2. Bilateral: Surgen siempre obligaciones recíprocas. 3. Consensual: Basta el acuerdo de voluntades para su perfeccionamiento. 4. No formal: No se requiere formalidad alguna para su conformación. Formas: El mandato puede revestir varias formas, a saber: 1. Tácito y expreso: Como el mandato es un contrato consensual, basta el acuerdo de voluntades para que el mismo quede perfeccionado. El consentimiento puede ser otorgado por el mandante por medio de un instrumento público o privado (art. 1873 CC); incluso, como sostiene Salvat, puede ser dado en blanco. Además, el mandato puede ser otorgado mediante el consentimiento tácito del mandante, lo cual puede surgir de: a. Hechos positivos del mandante. b. Cuando el mandante guarda silencio ante el actuar del mandatario en forma pública y pacífica (art. 1874 CC). 2. General o especial: De acuerdo a si el mismo comprende todos los negocios del mandante o sólo algunos en especial (art. 1879 CC). El mandato general sólo comprende la posibilidad de realizar actos ordinarios de administración, motivo por el cual para efectuar actos de disposición se debe requerir poder con facultades expresas (art. 1881 CC).
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 Facultades: El alcance del mandato está circunscripto a lo que contiene el instrumento en virtud del cual el mismo ha sido otorgado. Cuando las facultades del mandatario se dejan a su arbitrio, éste deberá actuar prudentemente en el cumplimiento de la gestión encomendada (art. 226). En lo que hace al alcance del mandato, deberá conformarse a lo contenido en el instrumento, salvo para la realización de gestiones especiales que requieran de poderes especiales (art. 1881 citado). Extralimitación del mandatario: Ha dicho la jurisprudencia que cuando el mandatario actúa fuera de los límites del mandato, deberá responder personalmente por las consecuencias de su acto, quedando liberado el mandante. Ello es una consecuencia directa de las principios que rigen la representación; como hemos visto, uno de ellos es el de actuar dentro de los límites de las facultades conferidas. Por ende, en caso de extralimitación del mandatario, éste deberá responder ante el tercero y, en su caso, ante el mandante por las consecuencias de su actuar imprudente. Si la regla es la prudencia en el cumplimiento de la gestión, el actuar fuera de los límites del mandato lo obliga a asumir las consecuencias dañosas de sus actos. Obligaciones de las partes: 1. Mandatario: 1.1. Debe cumplir el mandato, lo que deberá hacer ajustándose a las instrucciones recibidas, en el caso de que así lo haya hecho el mandante, o prudentemente cuando no las tenga (arts. 225/6 C. de Com.). 1.2. Debe cumplir con las órdenes impartidas cuando tuviere fondos para hacerlo, so pena de pagar daños y perjuicios. 1.3. Debe poner en conocimiento del mandante cualquier hecho que pudiere hacer variar las condiciones del mandato e incluso revocarlo. 1.4. La gestión de negocios ajena, cuando tiene atinencia en materia comercial, adquiere dicho carácter y, por imperio de lo establecido por los arts. 221 y 231 última parte, no se presume gratuita. 2. Mandante: 1. Anticipar fondos para el cumplimiento del mandato (1948 CC). 2. Reintegrar los gastos que haya debido realizar el mandatario para el cumplimiento de su gestión (1949 CC). 3. Indemnizar por daños y perjuicios al mandatario cuando se hubieren producido perjuicios por vicio de la cosa (art. 227 C. de Com.). 4. Abonar lo convenido por la tarea cumplida. Cesación del mandato: Conforme al art. 1960 del C. Civil, el mandato cesa por cumplimiento del objeto perseguido en el mismo o por haber terminado la gestión encomendada. Cesa también por revocación del mandato, por renuncia del mandatario, por fallecimiento de las partes y por incapacidad sobreviniente (art. 1963 CC). La comisión: Se encuentra definida en el art. 222, que la caracteriza como el contrato mediante el cual una persona desempeña por otra/s negocios determinados, obrando a nombre propio o de la razón social que representa. Para que exista contrato de comisión, se requiere que se trate de negocios determinados, que se actúe en nombre propio, en interés ajeno y que se trate de la realización de actos de comercio. Nace como consecuencia de la necesidad de realizar actos de comercio en plazas en las que una persona es desconocida, motivo por el cual se actúa a través del comisionista, conocido en la plaza. Caracteres: Es un contrato oneroso, bilateral, consensual y formal, ya que la ley establece determinadas formas para su celebración. Es indivisible, por cuanto aceptada una comisión se presume que es en su totalidad. La vinculación que se establece entre comitente y comisionista es similar a la del mandato, mientras que la que nace entre comisionista y tercero lo obligan a aquél (comisionista) frente a éste (tercero) como si hubiera actuado en interés propio (art. 233). Obligaciones del comisionista: 1. Cumplir la comisión de acuerdo a las instrucciones recibidas o, si no las hubiere recibido, como si fuera una gestión propia (art. 255). 2. Cumplir la comisión aunque no se le hubieran provisto fondos, salvo que el comitente hubiera caído en evidente descrédito (art. 241). 3. Cumplir con las obligaciones fiscales (art. 244). 4. Comunicar al comitente, dentro de las 24 horas, todo hecho que haga variar la comisión (art. 246). 5. Conservar en buen estado la cosa (art. 247). 6. Proceder a la inmediata venta de las cosas que puedan deteriorarse (art. 250). 7. El comisionista al que se le ha confiado la cobranza de capitales en determinados plazos responde por las consecuencias de su omisión. 8. Endosar y responder por las letras de cambio o títulos valores que reciba por la comisión (art. 261). 9. Cuando un comitente actúe en nombre de varios comisionistas debe diferenciar correctamente cada una de las operaciones (art. 266). 10. Rendir cuentas de la comisión (art. 277). Obligaciones del comitente: 1. Debe pagar la comisión pactada; si así no lo estuviere, la que corresponde de acuerdo a los usos y costumbres. En caso de comisión no cumplida íntegramente, sin responsabilidad del comisionista, la comisión nunca podrá ser inferior a la mitad. Puede pactarse entre las partes que además le corresponde una comisión llamada de garantía, mediante la cual el comisionista toma a su cargo y riesgo la cobranza de la comisión. 2. Debe reembolsar todos los gastos tenidos por el comisionista (art. 276). Prohibiciones del comisionista:
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 1. No puede adquirir para sí los bienes que le han sido confiados en venta, salvo autorización expresa del comitente (art. 262). 2. No puede realizar operaciones en condiciones más gravosas que las de plaza, so pena de responder por daños. Derechos del comisionista 1. Derecho de retención: Tanto el art. 279 del C. de Com. como el 3939 del C. Civil le autorizan a retener las sumas obtenidas por la comisión hasta el momento en que le sea satisfecha la comisión pactada. Contrato de Transporte Concepto: Es el contrato mediante el cual una de las partes (porteador) se obliga a transportar de un lugar a otro personas o cosas. Una primera aproximación al tema indica que, por imperio de lo establecido por el art. 8 inc. 5 del C. de Comercio, únicamente será comercial el transporte realizado por empresas que se dedican a ello. Clasificación: El transporte, como contrato, puede ser clasificado de acuerdo a distintos parámetros, a saber: 1. Conforme al medio empleado, será transporte terrestre, aéreo y marítimo. 2. Conforme al instrumento, será ferroviario, automotor, aéreo o marítimo. 3. Conforme a la naturaleza de lo transportado, será de cosas o personas. A cada una de las distintas clasificaciones le corresponde una legislación diversa, ya que el transporte ferroviario la tiene, el aéreo también y el marítimo esta regulado por la ley de la navegación. Naturaleza jurídica: Se lo ha intentado asimilar con distintas figuras jurídicas, tales como el mandato, el depósito, etc. Pero entendemos que si bien participa de algunos caracteres de aquellas, el transporte presenta características propias que lo transforman en un contrato autónomo, dotado de legislación propia que lo regula. En definitiva, entendemos que ante la inexistencia de alguna norma que resuelva alguna circunstancia, se deberá llenar el vacío con las normas provenientes de la locación de obra, por ser de alguna manera esta figura jurídica la esencia misma del transporte. En consecuencia, ante circunstancias especiales se deberá recurrir a las normas de la legislación civil. Caracteres: 1. Consensual: Basta el simple acuerdo de voluntades para que el contrato quede perfeccionado, sin que sea necesaria la entrega de la cosa a transportar. El art. 193 del C. de Com., que regula la contratación de un vehículo para viajar vacío a recibir mercadería, certifica la consensualidad del contrato. 2. No formal: No se requiere del cumplimiento de forma alguna para la celebración del contrato. 3. Bilateral: Surgen obligaciones recíprocas para las partes contratantes. 4. Oneroso: Esto excluye de la esfera del derecho comercial a todo tipo de transporte gratuito o benévolo. Partes: 1. El porteador es quien asume los riesgos del transporte, desde el mismo momento en que recibe las cosas o personas a transportar y hasta la llegada a destino. 2. El cargador o pasajero es quien contrata en nombre propio el transporte. Es indiferente que sea propietario o no de la cosa transportada y, en el caso de transporte de pasajeros, ha dicho la jurisprudencia que no es indispensable que posea boleto, mientras no realice el trayecto de manera clandestina o benévola. 3. El destinatario no integra el contrato de transporte; no obstante, es un sujeto necesario de la relación. Ello implica que las condiciones del contrato son las estipuladas entre porteador y cargador y que el destinatario debe someterse a las mismas. 4. El cesionario es la persona a quien el cargador le puede transferir los derechos, mediante el endoso de la carta de porte. 5. El comisionista es quien intermedia entre porteador y cargador, recibiendo los efectos de éste para entregarlos a aquél. No asume la obligación de transportar, sino la de celebrar contratos de transporte en nombre del porteador. Elementos del contrato: 1. El desplazamiento: Es una característica propia del contrato de transporte que se produzca la traslación de la persona o cosa transportada. Para que sea considerado transporte comercial, este desplazamiento debe ser efectuado por un porteador organizado en forma de empresa. Caso contrario, se tratará de un mera contratación civil, asimilable a la locación de obra. 2. El itinerario, o sea, el trayecto elegido, el cual podrá ser convencional, reglamentario o determinado por la costumbre. 3. El precio o flete, que también puede ser convencional o impuesto por un régimen tarifado, de acuerdo a lo determinado por el Estado. En general, se habla de precio cuando es convencionalmente fijado y de tarifa cuando lo ha sido regulado por el Estado. 4. La carga, o sea, el conjunto de personas o cosas a transportar. 5. El plazo, o sea, el término acordado para la transportación. Obligaciones y derechos de las partes: 1. Del cargador: La primera obligación que tiene es el pago del flete y de los gastos convenidos. El art. 202 dispone que, en caso de falta de pago, el porteador puede exigir la venta judicial de los bienes transportados. La segunda obligación es la de entregar la cosa en el lugar y fecha convenidos; debe también entregar la carta de porte al transportista en caso de que éste lo requiera (art. 165). 2. Del porteador o acarreador: Se puede resumir en tres: transporte de la cosa, custodia de la misma y entrega al destinatario en tiempo y forma. Para el caso de que no reciba los bultos a acarrear perfectamente acondicionados, el porteador debe dejar constancia en la carta de porte para evitar responsabilidad futura.
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 Lo antes dicho implica que debe cuidar la carga durante el trayecto, pero además debe identificar perfectamente al destinatario en forma previa a la entrega de la mercadería. El porteador responde por pérdida, averías o retraso en la entrega de la cosa, y su responsabilidad comienza cuando recibe la mercadería (art. 170). A los fines de cuantificar la responsabilidad, habrá que atenerse a lo contenido en la carta de porte en cuanto a la naturaleza de los objetos transportados, cuya valuación deberá ser confiada a peritos en caso de discrepancia entre las partes (art. 179). La responsabilidad cesa por vicios propios de la cosa, fuerza mayor, hecho del cargador o del destinatario que no le sea imputable. 3. El destinatario: Es el que deberá pagar el flete en caso de haberse convenido ello en la carta de porte. También tiene la obligación de recibir la carga, liberando de responsabilidad al porteador a partir de ese momento. La carta de porte es el documento emitido por el cargador al porteador, y contiene las condiciones esenciales del contrato, además de facilitarle la ubicación del destinatario. Su contenido está regulado por el art. 165. Las cartas de porte pueden ser exigidas mutuamente por las partes del contrato de transporte. Puede ser emitida nominativa, a la orden o al porteador, de acuerdo a cómo sea la ley de circulación que las partes le hayan convenido. La carta de porte tiene dos efectos diversos. Por un lado, tiene un valor probatorio del contrato en los términos del art. 208 del C. de Comercio, que permitirá acreditar los efectos entregados, el estado de los mismos y las condiciones generales de contratación. Es también un título representativo de mercaderías, dado que a través de la misma el propietario de las cosas transportadas puede transferir la titularidad dominial de los efectos. Prescripción y competencia en materia de transporte: El C. de Comercio establece un término de prescripción y de caducidad de las acciones que derivan del contrato de transporte. La acción caduca cuando la avería o detrimento de los efectos transportados no es reclamada dentro de las veinticuatro horas de la recepción de la mercadería (art. 183). Las acciones derivadas del contrato de transporte prescriben al año, cuando el mismo se realiza dentro del país, y a los dos años, cuando excede nuestras fronteras (art. 855). El término debe ser computado a partir de la recepción de la mercadería, o desde que concluyó el viaje en el caso de transporte de personas. La acción debe deducirse ante los tribunales con competencia en el lugar de residencia del porteador (art. 205). Contrato de fianza comercial Concepto: Es un contrato por el cual una persona toma para sí una obligación ajena para el caso de que quien la contrajo originalmente no cumpla. Son las partes del contrato sólo el acreedor y el fiador, siendo ajena a la relación jurídica el deudor. Por imperio de lo dispuesto por el art. 478 del C. de Comercio, la fianza será considerada mercantil cuando tenga por objeto garantir una obligación comercial. La determinación del carácter comercial de la fianza reviste particular importancia, por los efectos distintos que tiene la fianza comercial de la civil. Ejemplo de ello es la interpelación previa en la fianza comercial (art. 480), la inexistencia de los beneficios de división y excusión, etc. Caracteres: Es un contrato que presenta estos caracteres: 1. Consensual: La fianza queda perfeccionada con el consentimiento de las partes (acreedor y fiador). 2. Unilateral: Basta la simple manifestación del fiador. Además, del mismo sólo derivan obligaciones para una de las partes, salvo el caso de la fianza onerosa. 3. No formal: Su constitución no reviste ni requiere del cumplimiento de formalidad alguna. En este respecto, existe discrepancia en la doctrina dado que, por imperio de lo dispuesto por el art. 2006 del C. Civil, la fianza civil, cuando ha sido negada en juicio, únicamente puede ser probada por escrito. Ahora bien, en el caso de la fianza comercial y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 208 del C. de Comercio, se admiten otro tipo de pruebas –como los testigos–, lo que revela que no existe formalidad alguna que deba ser cumplida para el perfeccionamiento del contrato de fianza comercial. Efectos: Entre fiador y acreedor: 1. Insolvencia del fiador: En materia de fianza comercial, al contrario de lo que ocurre en materia civil, la insolvencia del fiador no autoriza al acreedor a exigir un nuevo fiador en su reemplazo. Esta solución ha sido criticada en la doctrina, pues coloca en un estado de indefensión al acreedor, que ve peligrar su garantía. 2. Responsabilidad solidaria: Conforme a lo dispuesto por el art. 480, el fiador responde en forma solidaria con el deudor principal, sin posibilidad de invocar los beneficios de división y excusión. 3. Necesidad de interpelación: El acreedor, previo al inicio de toda acción judicial en contra del fiador, debe interpelar al deudor principal. Lo único que puede hacer el fiador es ofrecer bienes del deudor principal para que se embarguen. 4. Liberación: Sólo en el caso de que el deudor comience a disipar sus bienes. Entre fiador y deudor: En principio resultan extraños a la relación jurídica, pero existen efectos, como por ejemplo el supuesto de liberación que hemos visto precedentemente. Éste también establece un efecto entre fiador y deudor, por cuanto el primero puede exigir la liberación de su obligación en los casos enumerados en el art. 482 del C. de Comercio. Perfeccionamiento: Dado que, conforme hemos visto, la fianza comercial es un contrato de carácter consensual, basta el simple acuerdo del fiador para que el mismo quede perfeccionado. Sólo cabría considerar la situación en que el acreedor hubiera solicitado un fiador determinado (art. 479), en cuyo caso se podría analizar si la fianza otorgada por un extraño queda perfeccionada.
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 Obligaciones que pueden ser afianzadas: Conforme a lo preceptuado por el art. 478, todas las obligaciones comerciales pueden ser afianzadas, aunque el fiador no sea comerciante. Como se trata de una obligación accesoria, la viabilidad de la fianza depende de la existencia de la obligación principal, motivo por el cual los vicios que invalidan a ésta afectan a la fianza. La jurisprudencia ha considerado factible que se afiancen obligaciones futuras, pero se establece que el fiador puede retractarse de las mismas mientras la obligación principal no se haya constituido. Obligación principal y fianza: Conforme a lo establecido por las normas civiles de aplicación supletoria, la fianza puede garantir una parte o el todo de la obligación principal, pero nunca una suma superior, dado que de aceptarse se perdería el carácter accesorio de la fianza. Debe existir, en consecuencia, una identidad entre la obligación principal y la accesoria, habiéndose resuelto en materia de jurisprudencia que la quiebra del deudor no altera ni extingue la obligación del fiador. Solidaridad - Repetición: Es uno de los caracteres principales de la fianza comercial, ya que de acuerdo a lo establecido por el art. 480 el fiador responde en forma solidaria al pago del total de lo adeudado por el deudor principal, no pudiendo nunca interponer los beneficios de excusión ni división. Ello implica que el fiador no puede exigir al acreedor que primero vaya sobre los bienes del deudor antes que sobre los suyos propios, pues la solidaridad autoriza al acreedor a elegir los bienes sobre los que ejecuta. El único derecho que le asiste al fiador será el de peticionar que el acreedor proceda a interpelar previamente al deudor principal, no siendo necesario que el fiador sea constituido en mora en forma previa al inicio de la demanda en su contra. También le asiste el derecho, como ya hemos dicho, de ofrecer bienes del deudor en garantía del crédito afianzado, a los fines de que el acreedor pueda proceder al embargo de los mismos. El fiador que paga queda subrogado en sus derechos en contra del deudor principal, asumiendo su misma condición en cuanto al alcance, privilegio y garantía del crédito anterior (art. 2029). También puede el fiador oponer al acreedor todas las excepciones y defensas que tiene el deudor en contra del mismo, y aun en contra de la voluntad del propio deudor (arts. 2020 y 2021). El derecho de repetir queda afectado en el fiador que pagó sin conocimiento de que el deudor ya había pagado (art. 2033), o del fiador que no opuso las excepciones personales que el deudor tenía en contra del acreedor (art. 2034), o del que no defendió correctamente su derecho (art. 2034). Liberación del fiador: Se trata de los casos fijados por el art. 482 del C. de Comercio, que permiten al fiador solicitar su liberación, la que sólo podrá tener virtualidad si es aceptada por el acreedor, y que le permite sustituir sus obligaciones en otra persona que asuma su condición. Extinción de la fianza: 1. Por novación de la obligación principal (art. 2050). 2. Por prórroga del plazo de la obligación principal sin el consentimiento del fiador (art. 2046). 3. Por acuerdo entre las partes. Prenda comercial Concepto: Se encuentra regulada por el art. 580 del C. de Com., que determina que es aquélla por la cual el deudor, o un tercero en su nombre, entrega al acreedor una cosa mueble, en seguridad y garantía de una operación comercial. Como se ha dicho reiteradamente, uno de los fundamentos del comercio es la existencia del crédito, y éste sólo es factible en la medida que existan formas de garantizar las operaciones que se concreten. Existen garantías personales, como la fianza, y reales, como la prenda e hipoteca. Mediante las últimas el acreedor, al detentar la tenencia del bien dado en garantía, se asegura el cumplimiento de la obligación. La prenda comercial regulada por el Código de Comercio requiere la entrega efectiva, de parte del deudor al acreedor, del bien que servirá de garantía del pago de la deuda, el cual podrá ser realizado por el acreedor para cobrarse su acreencia. Además de la entrega efectiva del bien prendado, para que exista prenda comercial debemos analizar si la obligación principal garantizada es civil o comercial. Ello calificará al contrato prendario como comercial o civil. Caracteres: 1. Real: Porque se requiere la efectiva entrega del bien prendado para que exista perfeccionamiento del contrato. Por ello es denominado contrato de prenda con desplazamiento. 2. Accesorio: Por cuanto garantiza el cumplimiento de una obligación principal. 3. Unilateral: Porque surgen obligaciones sólo para el acreedor, como será la conservación y restitución de la cosa prendada luego de haber sido satisfecha la obligación principal. La obligación para el deudor será la de cancelar la obligación principal, pero del contrato prendario no surge obligación alguna. En consecuencia, el acreedor responde por el deterioro de la cosa que se le ha entregado; tampoco puede hacer uso de la misma, puesto que la entrega se le ha efectuado en garantía y no para su uso. 4. Formal: Conforme a lo establecido por los arts. 581 del C. de Com. y 3217 del C. Civil, se requiere, al menos como elemento de prueba, que el contrato sea instrumentado por escrito, público o privado con fecha cierta. En el mismo deberán constar en forma detallada los bienes dados en prenda y el monto del crédito, individualizando la obligación comercial garantizada. 5. Indivisible: Lo determina el art. 3233 del C. Civil, ya que un deudor no puede ser desobligado por la división de la deuda principal.
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 Bienes susceptibles: Conforme a lo dispuesto por el art. 583, pueden ser objeto del contrato de prenda bienes muebles, mercaderías, títulos de la deuda pública, acciones y cualquier papel de crédito negociable. Lo antes dicho es una consecuencia natural del requerimiento de desplazamiento que es ínsito del contrato de prenda comercial, por lo cual los únicos bienes que pueden ser objeto del mismo deben poder ser transferidos de la posesión del deudor al acreedor. Los títulos de la deuda pública o las acciones o los papeles negociables que no hayan sido concebidos como títulos a la orden, deberán ser previamente cedidos a favor del acreedor por la vía de la cesión de créditos o de acuerdo a la forma de circulación del título. No obstante ello, en materia comercial, en la prenda de títulos de deuda no hace falta notificación al deudor cedido. Forma y prueba: A los fines de determinar las condiciones formales que debe revestir el contrato de prenda comercial, es necesario que realicemos una interpretación conjunta de los arts. 581 del C. de Com. y 3217 del C. Civil. De acuerdo al primero el contrato, si no esta hecho por escrito, sería oponible cuando se hubiere producido la tradición de la cosa, lo que parecería dejar establecido que puede constituirse por medio no escrito. El otro artículo en cuestión determina obligatoriamente, como forma de constitución de la prenda, que el contrato se instrumente por escrito, en instrumento público o privado con fecha cierta. Entre las partes no se requiere la existencia de documento escrito, pero para su oposición a terceros es necesario contar con documento escrito, al menos con fecha cierta. En suma, entendemos que el contrato de prenda puede ser formalizado en instrumento privado y que la fecha cierta podrá surgir y acreditarse por todos los medios de prueba determinados por el art. 208 del C. de Comercio, como su inclusión en registros comerciales. Por imperio de lo establecido por la segunda parte del art. 3217 del C. Civil, en el instrumento constitutivo de la prenda deberá dejarse constancia de: 1. Importe del crédito, o sea, el alcance de la obligación garantizada con la prenda. 2. Designación detallada de los objetos dados en prenda, individualizándolos con todas sus características. 3. Las demás condiciones del contrato, como por ejemplo el nombre e individualización de las partes. Efectos: Obligaciones del acreedor prendario: 1. Responder por la pérdida de la cosa, deteriorada o extraviada por su culpa o negligencia (art. 3225). 2. Prohibición de usar la cosa prendada (art. 3226). 3. Conservar la cosa, realizando los gastos necesarios que luego deberán ser reintegrados por el deudor (art. 3228). 4. Devolver la cosa prendada con el cumplimiento de la obligación por el deudor. 5. Realizar las medidas conservatorias, cuando se han prendado documentos, debiendo en ese caso adoptar las medidas del caso para que no caduquen las acciones que surgen de los documentos prendados. Derechos del acreedor: 1. Vender el bien prendado ante el incumplimiento de la obligación garantizada, por imperio de lo establecido por el art. 585 del C. de Com. 2. Derecho al reintegro de los gastos hechos para la conservación del bien (art. 582). Prenda con registro Concepto: Cámara la define como el derecho real constituido en favor de todos los acreedores, mediante inscripción registral, para garantizar cualquier clase de obligación, recayendo prevalecientemente sobre bienes muebles de propiedad del deudor o de un tercero, que restan en poder de éstos. Es accesoria de una obligación principal, a la que garantiza. Objeto: De acuerdo a lo dispuesto por los arts. 10 y 14 de la ley de prenda Decreto 15348/46 – Ley ratificatoria 12.962, la prenda, en caso de ser fija, puede recaer sobre toda clase de bienes muebles, semovientes, frutos o productos, aunque estén en pie o no cosechados. En cambio, la prenda flotante actúa sobre toda clase de mercaderías y materias primas en general de un establecimiento comercial. En ambos casos es necesaria la completa individualización de los bienes prendados en el contrato, a los efectos de su registración. Partes: En el contrato de prenda con registro, sea fija o flotante, aparecen claramente dos partes: el acreedor y el deudor. El primero es el titular de la obligación principal; el otro constituye la garantía para garantizar cualquier clase de obligación que tenga un valor dinerario o el que las partes le hayan atribuido. Este concepto caracteriza a la prenda fija sobre un determinado bien, que queda en poder del deudor o del tercero propietario del mismo, pero no a la flotante, dado que ésta no sería un derecho real por la indeterminación de los bienes afectados a la garantía, lo que permite al titular de los bienes su transferencia con la sola condición de que produzca su reemplazo. 1. Deudor: El deudor, o sea el constituyente de la garantía prendaria, debe reunir los siguientes requisitos: 1.1. Ser persona capaz de obligarse de acuerdo a las reglas propias del derecho ya analizadas. 1.2. Ser propietario de la cosa, pues nadie puede prendar un bien ajeno. 1.3. Conservar el bien en su poder, en el caso de la prenda fija, pues en la flotante el prendante mantiene la libre disponibilidad de los bienes sometidos a la garantía prendaria. 2. Acreedor: De acuerdo a lo establecido por el art. 5 de la ley, modificado por el dec. 6810/63, cualquier persona física o jurídica puede ser acreedor. Caracteres:
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 Es un contrato consensual, dado que queda perfeccionado con el sólo consentimiento de las partes, no produciéndose desplazamiento de bienes ni cambio de posesión de los mismos. Es unilateral, porque al no producirse desplazamiento sólo engendra obligaciones a cargo del prendante, sea éste el deudor o un tercero. Es formal, por cuanto debe ser confeccionado en formularios especiales. Prenda fija y flotante: La prenda fija afecta sólo materiales específicamente determinados, y el privilegio que nace de ella sólo puede ejercerse sobre la venta de los mismos. La prenda flotante, en cambio, recae sobre mercadería existente en un comercio o empresa, que puede ser legítimamente vendida por el propietario, siempre que la reemplace con una similar sobre la que recaerá la prenda. Tiene como finalidad permitir que el comerciante tenga acceso a un determinado crédito, sin que ello trabe el tráfico comercial. Plazos: La prenda fija no tiene límite temporal, mientras que la flotante sólo puede garantizar operaciones de no más de ciento ochenta días (arts. 12 y 16 de la ley). Derechos del acreedor prendario: 1. Persecución de la cosa prendada cuando ha sido transferida como bien libre, aun frente a los terceros de buena fe y sin perjuicio de las acciones penales. 2. En caso de ejecución por un tercero del bien prendado, tiene privilegio sobre el precio obtenido. 3. Derecho de fiscalizar el estado del bien. También puede convenir con el deudor que éste le informe periódicamente (art. 13, dec. 15348). 4. Derecho a secuestrar los bienes en caso de que se le impida su fiscalización, o de que se hayan sacado del lugar donde se encontraban al momento de constituir la garantía (art. 13, dec. 15348/46). 5. Derecho a oponerse a la constitución de una nueva prenda, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el art. 7 del decreto - ley citado. Derechos y obligaciones del deudor: 1. Derecho a la posesión de la cosa prendada, salvo que exista uno de los supuestos que autoriza al secuestro por parte del acreedor. 2. Derecho al uso y goce de la cosa prendada. 3. Derecho a enajenar la cosa prendada, siempre que el nuevo adquirente se haga cargo del gravamen, con el mismo alcance que tenía, y que sea notificado el acreedor. Obligaciones: 1. Guardar y conservar la cosa prendada. 2. Permitir la inspección de la misma cuando lo requiera el acreedor. 3. Notificar al mismo en caso de que se decidiera la transferencia del bien y del gravamen. Elementos del contrato: 1. Datos personales del acreedor y del deudor. 2. Cuantía del crédito, tasa de interés pactada, tiempo y lugar de pago. 3. Individualización del bien prendado. 4. Privilegios que existieren sobre el bien prendado al momento de constituirse el gravamen. En la flotante, además, es necesario detallar los seguros que existieren. Inscripción: Fija: En el lugar donde se encuentren los bienes o donde estuvieren registrados. Flotante: En el registro correspondiente al domicilio del deudor. Efectos de la inscripción: Respecto de terceros, la inscripción de la prenda otorga efectos a partir de ese momento, mientras que entre las partes el contrato queda concluido a partir de su celebración. En consecuencia, en caso de omitirse la inscripción, el contrato es válido entre las partes que lo han celebrado, pero no en relación a terceros. De tal manera, el acreedor prendario no podrá hacer valer sus derechos persecutorios en contra del comprador de buena fe, ni tampoco el privilegio prendario en caso de remate del bien. Duración: Los efectos de la inscripción se prolongan por cinco años, pero el acreedor puede solicitar su reinscripción por el mismo plazo. El término se computa a partir de la fecha de inscripción y no de la fecha de celebración del contrato. La reinscripción puede solicitarse todas las veces que se estime necesario; en caso de no hacerse caduca el derecho del acreedor. Caducidad: La caducidad de la inscripción por vencimiento del término perjudica el derecho del acreedor en cuanto al efecto persecutorio y al privilegio prendario. Cancelación: La cancelación puede producirse por lo siguiente: 1. Por orden judicial. 2. Cuando el acreedor lo solicite. 3. Cuando lo pida el deudor, acreditando haber satisfecho el crédito garantizado. 4. Al anularse, por cualquier causa, la obligación principal. 5. Al vencerse el termino de inscripción y no pedir en tiempo hábil la reinscripción. Certificados de gravámenes: Son los expedidos por el registro que se hace a requerimiento judicial, de establecimientos bancarios, de escribanos públicos y de quien comprueba un interés legítimo. Acreditan la existencia del gravamen prendario, el alcance del mismo y todos los demás datos del contrato. Transmisión del contrato prendario:
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 Se realiza por vía de endosos, los que deben encontrarse registrados en el mismo registro de la inscripción del contrato. Deben constar en el mismo título prendario y no es necesario notificar al deudor cedido, salvo a los efectos del pago. La cancelación del endoso se produce cuando lo solicita el acreedor o dueño de la cosa prendada, adjuntando certificado que acredite su derecho. El endosante responde solidariamente en favor de los posteriores, pero es una solidaridad subsidiaria, pues sólo podrá irse contra los bienes del endosante luego de haber realizado el bien prendado. Bienes sobre los que recae: Prenda fija: Sobre cosas que se encuentren en el comercio y que sean perfectamente individualizadas en el contrato prendario. Esto será de acuerdo a la naturaleza de los bienes de que se trata, indicando el lugar de ubicación de los mismos. Prenda flotante: Como la prenda recae sobre bienes indeterminados, deberá especificarse si se trata de cosas fungibles o no, indicándose especie, calidad, variedad, etc. La falta de una perfecta individualización no afecta a la prenda, pudiendo ser identificados los bienes por los medios de prueba comunes. Mora: Salvo cláusula en contrario, la mora es automática, no siendo necesario requerimiento judicial o extrajudicial alguno para acreditar el incumplimiento. Ejecución prendaria: La ejecución de una garantía prendaria puede realizarse mediante la acción prendaria judicial o por la ejecución privada a favor de ciertos acreedores. Acción prendaria judicial: 1. Actor de la acción: Puede iniciarla el porteador legítimo del título prendario, o sea, tanto el acreedor original como aquél que ha llegado a la titularidad del derecho por medio de una cadena regular de endosos, mientras los mismos se encuentren inscriptos. 2. Demandado de la ejecución: La acción se debe dirigir en contrato del deudor prendario y en contra de los anteriores endosantes. Para que no caduque su acción en contra de los endosantes, deberá haber iniciado el juicio dentro de los treinta días de vencida la obligación prendaria (art. 24 del dec. - ley 15348/46). 3. Qué se puede reclamar: A partir de la ley de convertibilidad, el acreedor sólo puede reclamar el monto del capital, intereses y gastos, incluyéndose las costas judiciales (art. 26 dec. - ley 15348/46). 4. Tribunal competente: A elección del acreedor, puede interponerse la acción ante el juez del lugar de cumplimiento de la obligación (art. 30, C. de P.C.), del lugar donde se encontraban los bienes al momento de la constitución del gravamen prendario, o del lugar donde se encuentran actualmente los bienes, y del domicilio del deudor. Defensas procesales oponibles: 1. Incompetencia de jurisdicción: Tiene su fundamento en la iniciación de la demanda ante un tribunal que no puede entender, sea en razón de la materia o del territorio. 2. Falta de personería: Se puede cuestionar la personería aducida por el demandante (no estar legitimado de acuerdo al título) o por el demandado (no ser deudor prendario ni endosante). También es procedente cuando se demanda en virtud de una personería mal acreditada (falta de poder). 3. Renuncia del crédito o del privilegio prendario: Sólo será procedente cuando la renuncia que se invoca surge de documentos emitidos por el acreedor prendario. 4. Pago: Deberá acreditarse mediante documentos emitidos por el acreedor. 5. Caducidad de la inscripción: La inscripción del contrato prendario tendrá una vigencia temporal de cinco años, momento a partir del cual caduca, salvo el derecho del acreedor a solicitar su reinscripción. 6. Nulidad del contrato de prenda: El vicio se debe desprender del propio contrato acompañado a autos como base de la demanda deducida. Ejecución privada extrajudicial: Sólo se encuentran habilitados para iniciarla los acreedores mencionados en el art. 39, o sea: el Estado, las reparticiones autárquicas, los bancos oficiales y privados con autorización para funcionar y las entidades financieras internacionales. Los demás acreedores no pueden pactar dicho procedimiento de ejecución extrajudicial. No obstante ello, se cumple un proceso judicial, dado que el tribunal se limita a ordenar el secuestro y disponer sin más el remate del bien, sin que sea admisible defensa alguna por parte del ejecutado. Extinción de la prenda: 1. Por extinción de la obligación principal. 2. Por orden judicial, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 25 del dec. - ley 15348/46. 3. A pedido de las partes, o sea, por requerimiento del acreedor o del deudor que acompañe constancia de haber depositado el importe del crédito en un banco oficial, o con la conformidad del acreedor, sea expresa o tácita al mantener silencio en el término de diez días de haber sido notificado. 4. Por caducidad, o sea, al transcurrir cinco años desde la inscripción del gravamen sin que el mismo sea renovado por el acreedor. Contrato de mutuo Concepto: Se lo ha definido como el contrato mediante el cual una parte entrega a otra una cosa fungible, que puede consumir, devolviéndole en el tiempo igual cantidad de cosas, en la misma especie y calidad. Funciona principalmente en la actividad bancaria, donde una parte (el banco) otorga a otra una cantidad determinada de dinero (objeto fungible). El banco autoriza a la mutuaria a utilizarlo, y ésta se compromete a restituirlo en el plazo indicado. Objeto: Conforme a lo dispuesto por el art. 558 del C. de Com. únicamente habría mutuo comercial cuando la cosa prestada está destinada al uso comercial, cuando interviene un comerciante, o cuando al menos el deudor tiene esa calidad.
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 El mutuo comercial es siempre oneroso, y es un contrato real pues requiere la entrega de la cosa para que quede perfeccionado. La cosa se entrega en préstamo, con autorización de ser consumida. Forma y prueba: La ley no requiere de formalidad alguna para la celebración del contrato, el cual podrá ser acreditado por los medios establecidos en la ley comercial. No obstante ello, en la generalidad de los casos, el mutuo se constituye mediante documento escrito, público o privado. Intereses: Conforme se encuentra pacíficamente aceptado, los intereses que puede devengar un contrato de mutuo pueden ser compensatorios o moratorias. Los primeros son los establecidos como consecuencia del préstamo efectuado, y son de acuerdo al monto convenido entre las partes. Los segundos son los establecidos a consecuencia del atraso del deudor en el cumplimiento de su obligación, y se deben contabilizar a partir de la fecha de la demanda . Anatocismo: Es la fijación de intereses sobre intereses, y en materia comercial se encuentra autorizado, capitalizando los intereses del año siempre que no se hubiese iniciado la demanda. A partir de ese momento, la capitalización está vedada. Sistemas: Existen en general tres sistemas para el cálculo de intereses: 1. El alemán, en virtud del cual las cuotas e intereses se calculan al principio, dividiéndose la obligación por el número de cuotas, que son todas iguales. El monto del capital que se amortiza en cada cuota es igual, siendo decreciente el monto del interés que se calcula sobre saldo deudor. 2. El francés, en el que el cálculo se realiza capitalizando el interés total del préstamo y dividiéndolo por el numero de cuotas. De esta manera, en una primera etapa se amortiza mayormente interés, y en las últimas cuotas casi todo es capital. 3. El americano, en virtud del cual en una primera etapa se cancelan nada más que intereses, y en la última cuota se cancela totalmente en capital. El comodato es el llamado préstamo de uso, o sea, el contrato mediante el cual una parte le otorga a otra una cosa mueble, a los fines de su uso y restitución en el mismo estado en que la recibió. En materia civil, es condición indispensable para la existencia del comodato que el mismo sea gratuito, pero ello contradice los principios generales del derecho comercial. En el comercio, únicamente puede existir el comodato cuando el mismo es oneroso. Esto ocurre en casos aislados, como sería el comodato de los envases de bebidas, los que, si bien se otorgan gratuitamente, están dados para favorecer la actividad comercial o vinculadas a la misma, que le pueden otorgar carácter comercial al comodato. Contrato de depósito Concepto: El Cód. de Comercio no define el contrato de depósito, sino que sólo se limita a determinar, en el art. 572, cuándo el mismo es comercial. El C. Civil, en su art. 2182, sí lo hace, estableciendo que depósito es un contrato que se verifica cuando una de las partes se obliga a guardar gratuitamente una cosa mueble o inmueble que la otra le confía y a restituir la misma e idéntica cosa. Advertimos nosotros que la gratuidad queda excluida en la noción comercial. Por ello, sostenemos que para que exista depósito comercial es necesario que: 1. El depositante o depositario sea comerciante (art. 572). 2. El depósito tenga su origen en un acto de comercio. 3. Sea oneroso, fijándose una retribución o pactándose la de plaza. 4. Sea de cosa mueble. Caracteres: Es un contrato oneroso, bilateral, real y formal, dado que la tradición se considera como una forma especifica de celebración del contrato y se debe dejar constancia escrita de la misma. Derechos y obligaciones de las partes: Del depositario: 1. Recibir la cosa y dar recibo de la misma, conforme a lo dispuesto por el art. 123 del C. de Comercio al analizar las obligaciones de los barraqueros. El recibo otorgado por el depositante es la prueba del contrato celebrado. 2. Conservar la cosa, debiendo actuar con diligencia como si fueran propios los bienes (art. 123, inc. 4). 3. Mostrar la cosa a los compradores con orden del depositante (art. 123, inc. 5). 4. Restituir la cosa una vez terminado el contrato o cuando ello sea requerido por el depositante, previo derecho a exigir el pago de lo pactado o con la facultad de retener el bien depositado (art. 3939 C. Civ., art. 129 C. de Com.). Del depositante: 1. Pagar la comisión pactada; en caso de no haberse pactado, será la comisión que sea corriente en plaza (art. 573). Conclusión del contrato: 1. Si fue por tiempo determinado, al cumplirse el plazo; si fue por tiempo indeterminado, cuando una de las partes lo solicite. 2. Por la pérdida total de la cosa depositada. 3. Por la venta que hiciera el depositante de la cosa depositada. Diferencias con el depósito civil y el comodato: Con el primero, las diferencias ya han sido expuestas. Recuerde que ellas son: la onerosidad, que sólo se refiere a cosas muebles, que debe ser parte un comerciante y que tiene como objeto la realización de un acto de comercio o su facilitación. En cuanto al comodato, la principal diferencia es que el depositario no se encuentra habilitado para usar la cosa sino que sólo debe limitarse a su guarda. Contrato de warrant Concepto: El instituto se encuentra regulado por las leyes 928 y 9643.
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 La primera sólo autorizaba a emitirlos a la Aduana Nacional. Así, según esta ley, de cada mercadería depositada en los depósitos fiscales, se emite un certificado de depósito en original y duplicado. El primero acredita la titularidad dominial sobre las cosas depositadas, mientras que el segundo, llamado warrant, permite la circulación del valor del bien depositado. Tanto el certificado original como el duplicado deben contener el nombre del depositante, con sus datos, la individualización total de la mercadería, la fecha y el nombre del lugar donde se realiza el depósito, los derechos aduaneros que se adeudaren, la fecha a partir de la cual se adeuda el depósito y la firma del funcionario aduanero. Mediante la presentación del certificado original se permite acreditar la propiedad de los bienes depositados, mientras que con el warrant se puede acceder a un préstamo, con la garantía de las mercaderías depositadas, y es transmisible por vía de endoso contenido en el propio título. Con posterioridad, la ley 9643 permite la existencia de depósitos particulares, previa autorización expresa del Estado, publicada en el Boletín Oficial. Los certificados que se emiten, además de estar suscritos por los particulares autorizados, también lo están por los funcionarios aduaneros. La posesión del warrant otorga a su titular el derecho a peticionar la venta de las mercaderías, a los efectos de la percepción de préstamos y sus intereses. Si se trata de granos o bienes cotizables en Bolsa, la venta se realiza a través de la propia Bolsa o Mercado de Cereales de que se trata; en caso de no ser bienes cotizables, la venta se realiza por medio de martilleros previamente inscriptos en la Administración Nacional de Aduanas. El protesto del warrant deberá ser realizado con las mismas formalidades y plazos que las letras de cambio, y la venta en remate sólo podrá exigirse luego de transcurridos 8 días de la fecha del protesto (art. 19 de la ley 9643). Con el producido del remate, la aduana retendrá las sumas adeudadas por los derechos aduaneros y por el depósito, pagará el monto del crédito y sus accesorios al porteador legítimo del warrant, y el resto quedará a disposición del titular del certificado original. En síntesis, por todo depósito de mercadería realizado en depósitos fiscales o de particulares autorizados, se emite un certificado cuyo original acredita la titularidad de la cosa depositada y un duplicado, llamado warrant, que permite la circulación de la riqueza por medio del endoso del título, obteniendo el valor del bien depositado. La cesión de los derechos sobre las mercaderías depositadas puede hacerse mediante el endoso del warrant, pero al hacerlo se deberá dejar debida constancia en el certificado de depósito, en el que constará que el warrant ha sido cedido, el alcance del crédito, los datos del endosatario, la fecha de vencimiento y el lugar de pago del warrant. Esto es a los fines de evitar que, por un lado, se negocie el warrant por endoso, y por otro se vendan las mercaderías mediante la cesión del certificado de depósito. Si al momento de la venta de las mercaderías, por no haber sido atendido el préstamo que se ha garantizado mediante el endoso del warrant, no se alcanza a cubrir el crédito, sólo a partir de ese momento nace el derecho de perseguir al endosante del warrant, quien ha adquirido una garantía solidaria. Derechos del acreedor: En caso de que no se abone el préstamo garantizado con el endoso del warrant, el acreedor puede vender las mercaderías, mediante remate de las mismas concertado por martillero. El acto se concreta ante el administrador del depósito, quien debe acreditar la autenticidad del warrant. Producida la venta, el acreedor tiene privilegio sobre el producido del remate, salvo los gastos de depósito y los producidos por la venta de las mercaderías. Si existiere un saldo insoluto, el acreedor tiene acción ejecutiva en contra de todos los endosantes del warrant, siempre que la venta se hubiere realizado cumpliendo las previsiones del art. 11 de la ley. Cuenta corriente mercantil Concepto: Es un contrato especial, nominado, regulado por el C. de Comercio, que se caracteriza por el hecho de que dos sujetos se conceden crédito recíprocamente, conviniendo en novar en la cuenta corriente las relaciones que nacen de esta concesión y proceder al pago de la diferencia que resulta a cargo de uno o de otro, después de la compensación de varias remesas (art. 771). Mucho se ha discutido sobre la comercialidad de la cuenta corriente, ya que se ha dicho que tal carácter depende de si es realizada o no entre comerciantes. Nosotros entendemos que, por imperio de lo establecido en el inc. 11 del art. 8 del C. de Comercio, la cuenta corriente siempre es mercantil, dado que se encuentra regulada por la legislación comercial. De cualquier manera, siempre se ha criticado que se halle regulada conjuntamente con la cuenta corriente bancaria, con la cual no tiene conexión alguna, dado que en esta última no existen remesas como en la mercantil. Es propio de la cuenta corriente la facultad de hacer cesar los efectos de los convenios, contratos o relaciones jurídicas en virtud de las cuales se realizaron las remesas, novándose las mismas en una nueva obligación de pago del saldo al momento de la determinación. Naturaleza jurídica: Se ha dicho en la doctrina que se trata de préstamos recíprocos que se conceden, que se trata de mandatos recíprocos otorgados por las partes, pero a poco que se repare en los efectos de la vinculación se advierte que se trata de un contrato nominado y específico, con regulación jurídica propia. Ello no implica que participa de los caracteres de varias figuras jurídicas, y como tal deberá ser entendido. En suma se trata de un contrato típico y nominado. Caracteres: Es un contrato bilateral, real, conmutativo y oneroso. La mayor divergencia se presenta en cuanto algunos autores –como Fernández– entienden que se trata de un contrato consensual, pero nosotros consideramos que, a partir de lo dispuesto por el art. 771, se trata de un contrato real, en el que es necesaria la tradición de la remesa para el perfeccionamiento del contrato. Elementos del contrato: a. Personales: A los fines de la celebración del contrato, las partes deben ser capaces de contratar y tener voluntad de novar obligaciones. Se entienden capaces a los mayores que pueden vender.
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 b. Formales: Es necesario que exista una obligación preexistente que pueda ser novada. Si la misma era civil, se transforma en comercial por imperio de la novación, cambiando su plazo de prescripción, su privilegio, caducando las garantías personales o reales que tenía y no siendo exigible sino hasta el momento de la determinación del saldo de la cuenta. Cuentas simples o de gestión son aquellas que se mantienen en comercios destinados a las operaciones cotidianas. Son las viejas cuentas de almacenero, donde no se producen remesas recíprocas sino una determinada manera de contabilizar operaciones de compra. Las remesas: Uno de los elementos esenciales del contrato es la remesa, constituyendo éstas toda operación que da derecho al que la hace a acreditarse un derecho en la cuenta corriente. No siempre implica remitir algo, sino que también puede ser considerado como tal el pago de una cuenta ajena, por ejemplo. La única condición indispensable que debe reunir la remesa es que la entrega de la cosa sea en propiedad a favor del destinatario. Prescripción: El art. 790 fija en cinco años el plazo de prescripción de la acción derivada del contrato, no sólo para percibir el saldo deudor, sino también para cubrir omisiones, falsos asientos, etc.



MÓDULO SIETE Contrato de agencia Una primera aproximación al tema nos permite vincular este contrato con el de mandato y con la tarea de corretaje. El agente es una especie de mandatario, dado que actúa en nombre y por cuenta de una tercera persona que le ha encargado la gestión. Pero como además tiene por finalidad la promoción para la conclusión de contratos, de alguna manera se identifica con el corredor. Por lo anterior, se ha dicho que el agente es un mandatario especial que se diferencia del corredor por su carácter de permanencia en la función; en cambio, el corredor es general ocasional o para un negocio en particular. Además, el agente actúa en beneficio de una de las partes, mientras que el corredor debe mantener su independencia de las partes y actuar con ecuanimidad. El agente comercial se encarga de desplegar una actividad adecuada, tendiente a conseguir clientes para su comitente y remitir a éste el pedido de mercaderías o servicios cuya comercialización le ha sido encomendada. Su retribución es siempre una comisión sobre el precio del producto. Por todo ello es que se ha dicho, en una primera etapa de la evolución, que la agencia se asimilaba al mandato, fincando toda distinción en la actuación en nombre y por cuenta del comitente; luego, en la evolución de la figura por el cambio operado en el mundo comercial, se ha advertido que se trata de una figura con características propias que la diferencian de las demás. Las características propias del contrato son: 1. Autonomía entre el agente y el comitente, desarrollando aquél su tarea en forma independiente de éste. 2. Estabilidad de la relación entre agente y comitente, dado que su vínculo no se limita a una operación sino a un conjunto. 3. El agente es generalmente titular de un establecimiento comercial. 4. El agente es un comerciante con todas las notas distintivas del mismo. 5. Generalmente, el agente actúa dentro de una zona, y en ese ámbito lo hace con exclusividad. 6. El agente no es parte de los contratos que se celebran entre el comitente y el cliente. 7. Generalmente, el agente es remunerado por un porcentaje. Cuando vemos que desaparece la calidad de comerciante independiente, generalmente caemos en la figura del viajante de comercio, empleado en relación de dependencia laboral con el principal. En la práctica suelen usarse en forma indistinta los términos agente comercial, concesionario, comisionista o representante comercial, de modo que la diferenciación entre las figuras resultará del análisis que se haga de las características fácticas de la vinculación. Por esto, la doctrina mayoritaria ha concluido en que cuando se produzca un conflicto, se deberá previamente analizar la modalidad de la prestación para luego determinar las reglas jurídicas que análogamente se puedan aplicar. Otra de las características que puede presentar el contrato se refiere a la representación o no que pueda asumir el agente del comitente. Si el agente detenta representación, puede concluir directamente los contratos en nombre del comitente, lo que ha hecho que la doctrina, en tal caso, lo denomine representante comercial. Caracteres del contrato: La doctrina, de manera prácticamente unánime, se manifiesta en el sentido de que el contrato es: Consensual: Perfeccionado a partir del acuerdo de las partes. Bilateral: Dado que nacen obligaciones recíprocas, como hemos de considerar seguidamente. No formal: Puede concertarse por cualquier medio, inclusive de manera verbal. Atípico: No es un contrato regulado en nuestra legislación, de manera tal que las normas que han de regir la contratación deben ser incluidas por las partes en el instrumento que se labre. Obligaciones del agente: 1. Actuación en interés del comitente: Mientras el corredor se interpone entre la oferta y la demanda de manera imparcial, el agente actúa siempre tratando de obtener la máxima ventaja en favor de su comitente. El agente influye generalmente en la voluntad del tercero con la finalidad de concertar la operación comercial beneficiosa para su comitente. 2. Colaboración: El agente debe siempre estar al servicio del comitente, brindándole la información que éste le requiera y notificándolo en forma permanente de la marcha de los negocios. Puede esta obligación encontrarse prevista dentro
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 del art. 238 del C. de Comercio, como la obligación del comisionista. El deber de colaboración se encontrará cumplido cuando el agente actúe con diligencia en el negocio en particular que se le ha encomendado. Habrá que atenerse a las circunstancias del caso concreto. 3. Fidelidad: La confianza que el comitente ha depositado en el agente no debe ser defraudada, sino todo lo contrario. Por ello, el agente no podrá adquirir para sí los artículos o mercaderías que le han sido confiadas para su venta (aplicación analógica de los arts. 262 y sgts.). La fidelidad implica que el agente está obligado a rendir cuentas de las operaciones concertadas. 4. Star del credere: Es una obligación eventual que refiere a la garantía que el agente le otorga al comitente de la cobranza de las operaciones. Esta obligación nace cuando el agente garantiza al comitente sobre la cobranza de las operaciones concertadas. Obligaciones del comitente: 1. Enviar las instrucciones: En caso de no recibirlas, el agente deberá actuar como un prudente hombre de negocios en sus propios asuntos. 2. Perfeccionar el contrato celebrado: El comitente debe concluir la operación que el agente le ha acercado; en caso de no hacerlo sin causa justificada, deberá abonar la mitad de la comisión (art. 275 del C. de Comercio). 3. Pago de comisiones: El comitente debe abonar en tiempo y forma oportunos las comisiones pactadas; en caso de no existir pacto, deberá abonar las que correspondan de acuerdo a los usos y costumbres (art. 274). 4. Indemnización: En caso de rescisión unilateral, intempestiva e injustificada del contrato, el comitente debe abonar una indemnización al agente. Retribución: El pago del emolumento que le corresponde al agente es generalmente una comisión por la operación concertada. Ésta tiene la virtud de interesar al agente en la concertación del negocio, dado que se trata de un porcentaje sobre la venta realizada. Generalmente, el agente no tiene derecho a la retribución de los gastos por la tarea cumplida, dado que se trata de un comerciante independiente. El agente tiene derecho al cobro de la retribución cuando concluye la operación comercial de que se trata, esto es, cuando se perfecciona por parte del comitente el contrato celebrado. El agente no tendrá derecho al cobro de comisión cuando hubiere propuesto operaciones con personal de dudosa solvencia (art. 258). El agente tiene derecho al cobro de la comisión parcial cuando la operación no se concluye por voluntad unilateral del comitente y sin causa justificada, aun cuando el negocio no haya concluido. Si la actividad del agente queda interrumpida por decisión del comitente, éste deberá abonar una comisión atenuada por la tarea cumplida. Por otro lado, también el agente tendrá derecho al pago de una comisión indirecta cuando se hayan concluido contratos dentro de la zona que le ha sido confiada con exclusividad y dentro de ella se hubieren efectuado operaciones directamente por el comitente o por un tercero designado por éste. La comisión puede pactarse de diversas formas, sea como un porcentaje sobre la operación concluida, con una comisión y un sobreprecio obtenido o directamente obteniendo el agente un sobreprecio sobre la mercadería. Modalidades del contrato: Puede pactarse que el agente se desempeñe con exclusividad o no del comitente. En caso de no haberse pactado nada en especial, el agente puede desempeñar su mismo rol para más de un comitente, puesto que ello es uno de los caracteres distintivos de la institución, que es independiente del comitente. Por ello, el contrato puede aparecer con exclusividad o sin ella, como agente general o regional (de acuerdo a la zona otorgada), como agente con representación o sin ella, etc. Puede decirse entonces, siguiendo a Ernesto Martorell en Tratado de los Contratos de Empresa (tomo III), que las cláusulas más frecuentes que se incluyen en los contratos son: 1. Identificación de las partes y del objeto del contrato: Éste es el meollo del instrumento en el cual se concerta el negocio mercantil de agencia. Debe existir en el instrumento constitutivo del mismo una adecuada y completa identificación de los contratantes y, si son personas jurídicas, quién las representa y en qué carácter. Pero además se debe delimitar claramente cuál es el objeto del contrato, el fin perseguido por las partes al arribar al acuerdo. 2. Zona de actuación: En el instrumento del contrato se debe delimitar con absoluta claridad la zona que se le otorga al agente para promover los negocios del principal. Generalmente, los agentes comparten su actuar con otros, motivo por el cual la delimitación geográfica de sus facultades es de trascendental importancia. 3. Plazo de duración: Es un requisito obvio de todo contrato, pero que en éste reviste importancia clave. En muchos contratos no se especifica un término máximo, sino que se establece uno que se puede renovar por periodos iguales. 4. Modalidad de las operaciones: La manera en que se concertarán los negocios y la forma de actuar del agente y del principal. 5. Derechos y obligaciones de las partes: Las que hemos analizado precedentemente y deben constar en el contrato pues, como también hemos visto, se trata de un contrato atípico. Conclusión del contrato: 1. Por revocación: Dado que se trata de un contrato fiduciario, donde la confianza es causal indispensable para la celebración del contrato, una de las causas de conclusión del mismo será la revocación por pérdida de confianza. Las circunstancias del caso harán nacer o no el derecho indemnizatorio a favor del agente. 2. Por mutuo acuerdo. 3. Por muerte o incapacidad de las partes. Contrato de franquicia
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 Es aquél mediante el cual un comerciante, llamado franquiciante, otorga licencia a otro, llamado franquiciado, para la venta de productos o prestación de servicios de su titularidad. Constituye una moderna forma de comercialización que le permite al franquiciante expandir su área de comercialización con beneficios directos. Al franquiciado le permite poder contar con un producto generalmente afamado para el desarrollo de su actividad comercial. A cambio de ello, se le imponen severas pautas de actuación en materias relacionadas con las políticas de comercialización, de publicidad, de técnicas, lo que se condensa en el know how. Este último es lo que transfiere el franquiciante al franquiciado. Se lo ha considerado como un contrato de colaboración empresaria que vincula a comerciantes distintos. Mediante él, uno pone a disposición de otro un producto conocido y técnicas industriales y de comercialización definidas, y el otro pone su capacidad empresarial al servicio del desarrollo de una determinada área comercial. Los ejemplos más comunes son los de importantes empresas norteamericanas, como Coca Cola, MacDonalds, etc. Objeto: 1. Expansión amplia de los negocios del franquicante, con el impulso empresarial de otros. 2. Capital y riesgos mínimos para el franquiciante. 3. Mayor facilidad de control de la cadena de comercialización, dado que las pautas de trabajo están perfectamente especificadas. 4. Mayores economías de escala en suministros y equipos. Siguiendo a Farina, podemos sostener que los rasgos distintivos de este contrato son: 1. Mínima inversión para el franquiciante. 2. Resguardo de la imagen del producto. 3. Asistencia permanente del franquiciante al franquiciado. 4. Otorgar un amplio poder financiero al franquiciado por la importancia de la cadena comercial que lo avala. 5. Otorgar al franquiciado un negocio estable, con técnicas modernas que le son transferidas por el franquiciante. Las cláusulas usuales del contrato implican el cumplimiento de obligaciones previas del franquiciado, y a su vez beneficios a su favor. Así, se puede citar que generalmente tiene otorgada una zona exclusiva para la comercialización de los productos, con posibilidad de subfranquiciar, con contrato de términos amplios, debiendo cumplir un mínimo de ventas y con precios y condiciones de comercialización que le son fijadas por el franquiciante. Por ello es que, siguiendo a Martorell en la obra citada, podemos reseñar las modalidades usuales de la franquicia en las siguientes: 1. Conservación de la personalidad jurídica de ambas partes. 2. Autorización al franquiciado para usar el nombre del franquiciante, sus logos, marcas, insignias y demás signos distintivos de la actividad comercial. 3. Suministro al franquiciado del know how, teconología, experiencias, métodos de venta, etc. 4. Fijación de la zona de actuación del franquiciado y prohibición de operar fuera de esa zona. 5. Obligaciones a cargo del franquiciado de comercializar los productos de una determinada manera, que no puede ser modificada ni siquiera en mínimos detalles. Ello se otorga a través de las instrucciones dadas en el manual de la franquicia. 6. Régimen de pagos de la franquicia. 7. Duración del contrato, cláusulas penales y accesorias, entre ellas la facultad del franquiciante de auditar permanentemente la actividad del franquiciado. Obligaciones: Del franquiciado: 1. Abonar la tasa inicial o royalty por el otorgamiento de la franquicia. Generalmente se estipula también el pago de una regalía periódica durante el curso el contrato. 2. Instalar el negocio a su exclusivo costo, pero siguiendo expresas instrucciones que le son impartidas por el franquiciante. 3. Obligación de compra de una determinada cantidad de productos, lo que le implica el cumplimiento de determinadas metas de comercialización. 4. Remitir información periódica al franquiciante sobre la marcha de su negocio. En definitiva, puede decirse que las obligaciones son recíprocas, dado que generalmente el deber en la cabeza de un contratante implica necesariamente un derecho del contrario. Contrato de concesión Concepto: La doctrina en general, más que precisar un concepto sobre la concesión, intenta diferenciarla de otras figuras afines existentes en el mundo del derecho. En primer término, habla de la concesión del derecho privado para diferenciarla nítidamente de la concesión de servicios públicos, que se encuentra en la órbita del derecho administrativo. La concesión como contrato se asemeja en gran medida al contrato de agencia, y es de alguna manera un grado superior de aquélla en la cadena de comercialización de productos. Se ha dicho que el contrato de concesión puede asumir varias formas, como son la venta de productos o la prestación de servicios. Así, será ese contrato el que vincule a las terminales con sus puestos de venta –en el caso de los automotores– y también la prestación de servicios que se realiza por intermedio de concesionarios en los casos de bares, bufetes, etc. Se ha dicho que el contrato de concesión es aquel contrato mediante el cual el concesionario tiene la exclusividad en la venta de una mercadería, producto o prestación de un servicio en favor del concedente, actuando en nombre y por cuenta propia.
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 Son partes del contrato el concedente, que es el titular del producto que se comercializa, y el concesionario, que es el comerciante que comercializa el producto siguiendo las instrucciones de aquél. Las características que presenta el contrato son las siguientes: 1. El concesionario es un comerciante con clientela propia, aunque la misma provenga de la fama y calidad del producto del concedente. 2. El concesionario compra para revender, por cuenta propia, obteniendo una utilidad derivada de una comisión o una diferencia de precio. 3. El concedente impone, generalmente, determinadas condiciones para la comercialización de los productos, instrucciones que deben ser cumplidas por el concesionario. 4. El concedente otorga la zona donde pueda desarrollar sus actividades el concesionario, pero éste deberá, no obstante, brindar servicios a los clientes que han adquirido el producto en otros concesionarios. 5. Generalmente, el concesionario tiene vedado designar sub-concesionarios, y su derecho es intransferible. 6. El concesionario debe suministrar al concedente toda la información que le sea requerida, y debe muchas veces adecuar sus puestos de venta a las características que le impone el concedente. Plazo: Por las particularidades que presenta el contrato en la cadena de comercialización, la concesión se establece comúnmente sin un plazo fijo de duración, y más bien está sujeta al cumplimiento, por parte del concesionario, de ciertas condiciones preestablecidas. Por esto, la doctrina en general ha entendido que la denuncia de un contrato de concesión realizada por cualquiera de las partes no es abusiva y puede ser ejercida razonablemente por uno u otro de los contratantes. Obvio es destacar que, a los fines de valorar y ponderar la actitud de las partes, habrá que ajustarse a las peculiaridades del caso, determinando si el concesionario tuvo oportunidad de amortizar su inversión, entre otras cuestiones. El contrato de concesión en la práctica: Mucho han escrito los autores sobre la realidad de la concesión – fundamentalmente de la automotriz– en nuestro país. Numerosos pronunciamientos de nuestros tribunales han sentado una tendencia jurisprudencial que entendemos debe ser conocida por el alumno. Ha sostenido Ernesto Martorell que tres son las características principales de los contratos de concesión automotor en nuestro país, a saber: 1. La contratación puede ser escindida cuando el concedente lo determine. 2. El concedente impone cláusulas predeterminadas en el contrato, mediante las cuales se exime de toda responsabilidad en la falta de entrega de unidades. 3. El concedente impone un reglamento de concesión, por el cual se atribuye facultades prácticamente omnímodas en el contrato. Breve análisis jurisprudencial: Efectuaremos a continuación un breve repaso de la jurisprudencia en materia del contrato de concesión, para advertir el cambio que se ha operado. 1. ETTLINGER Jacques c. IKA SA – LL.t.122 p. 142. Mediante este pronunciamiento, que data de 1965, se resolvió que la relación vincula al cliente del producto con el concesionario y no con la fábrica o con el concedente. 2. DILLON SA c. Ford Motors Argentina SA – CN Com. 11.9.1973. En este pronunciamiento se resolvió que el contrato de concesión puede contener una cláusula de rescisión a favor del concedente, pero que la misma debe ser utilizada en base a los principios de la buena fe, de la equidad, lealtad y razonabilidad. 3. CILAM SA c. IKA – LL 1983 C 226. Dijo el Dr. Morandi en su voto que la buena fe –lealtad que debe imperar en la materia– impone al concedente el deber secundario de impedir la frustración del fin de la convención, como asimismo perjudicar indebidamente al concesionario, aun cuando existan cláusulas contractuales que permitan violar esos deberes moralizadores. 3. Automotores Saavedra c. Fiat Argentina – CSJN 4.8.88. Este fallo modificó el criterio imperante, por cuanto estableció que las partes pueden establecer cláusulas rescisorias, pero que ese derecho debe ser ejecutado en el marco de la buena fe. También sostiene que los jueces tienen una facultad limitada para revisar las pautas contractuales y que no es necesaria la existencia de justa causa para rescindir un contrato, siempre que las partes hayan previsto la facultad rescisoria a favor de una de ellas en el contrato. En suma, se advierte del análisis jurisprudencial que, de una primera etapa donde se pautó una injerencia de la justicia en los contratos, se ha pasado a una etapa de mayor libertad, donde se permite que las partes establezcan cláusulas rescisorias amplias, predominando la voluntad contractual por sobre toda otra consideración. Contrato de suministro Podemos definirlo como el contrato por el cual una parte se obliga, mediante compensaciones de un precio, a ejecutar en favor de otra prestaciones periódicas o continuadas de cosas. No debe ser confundido con el contrato de suministro propio del derecho administrativo. Es similar a la compraventa, pero mientras en ésta el contrato queda concluido por la tradición de la cosa, en el suministro basta la concreción de la obligación de suministrar. La característica del contrato es la continuidad y la reiteración de las prestaciones prometidas (Garrone), debiendo entenderse que la obligación principal es una obligación de dar, procurando bienes en favor de otra persona. Naturaleza jurídica: Si bien la existencia de una organización de la que se vale el suministrador asemeja este contrato a una locación de obra, y el continuo suministro a una compraventa, podemos decir que se trata de un contrato nominado y con caracteres propios, aunque no sea tipificado. Por ende, se le deberán aplicar las reglas de los otros contratos previstos en la normativa, en la medida que las condiciones de hecho así lo determinen. Elementos: Los elementos son las cosas y el precio. La cosas deben encontrarse determinadas por su calidad y cantidad, pudiendo ésta delimitarse en función del tiempo de prolongación de la provisión.El precio podrá estar fijado por las partes o surgir de una cotización general que se realicen
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 de los productos suministrados. Derechos y obligaciones de las partes: El suministrador está obligado a la entrega de las cosas en el tiempo y lugar prometido en el contrato y el suministrado a abonar el precio pactado. En caso de incumplimiento, las partes pueden articular las previsiones del art. 216 del C. de Comercio y peticionar la rescisión del contrato, demostrando la notable importancia del incumplimiento y los daños causados. Pacto de preferencia: Mediante éste, que suele agregarse en los contratos, el suministrador debe preferir la entrega de las mercancías convenidas al suministrado por encima de otro comerciante. O sea que, en igualdad de condiciones, debe preferirse la entrega de las cosas al comerciante con el cual se ha pactado. También puede celebrarse el pacto de exclusividad, por el cual el suministrador debe trabajar en forma exclusiva para un sólo comerciante, no pudiendo realizar transacciones con otros. Este pacto puede acordarse en forma recíproca entre los contratantes. Contrato de distribución Es el medio mediante el cual una empresa, utilizando los servicios de otra empresa o de un individuo, obtiene que sus productos lleguen al mercado con más facilidad, en diversos lugares y a distintos clientes (Garrone). En el mundo comercial, los que realizan estos servicios son generalmente llamados mayoristas, los cuales son utilizados por los fabricantes para hacer llegar sus productos a los comerciantes minoristas y de éstos al público. De esta manera, las fábricas evitan tener personal en relación de dependencia laboral que efectúe la tarea y mantener una estructura administrativa y financiera que la soporte. El contrato de distribución es un convenio entre el concedente y el distribuidor, pero no significa representación o mandato alguno. Caracteres: Es un contrato consensual, bilateral, oneroso, de ejecución continuada y atípico, por no tener previsión normativa. Son cláusulas corrientes del contrato las siguientes: 1. Exclusividad en una zona determinada, lo que generalmente se nomina como distribución exclusiva, que impide que el concedente otorgue a varios comerciantes la distribución del producto. 2. Ejecución continuada, aunque generalmente se fija un término del contrato, con cláusulas de renovación automática que le permiten al fabricante valorar la política de ventas del distribuidor y a éste las bondades del producto. 3. La remuneración se establece comúnmente por intermedio de una diferencia entre el precio de la provisión y el de la venta del mayorista. 4. Personal, lo que impide al distribuidor trasladar su actividad a otra persona o sociedad. 5. Suelen incluirse en el contrato cláusulas relativas a los gastos de publicidad, que pueden estar a cargo de una de las partes o compartirse. Derechos y obligaciones de las partes: Obligaciones del concedente: 1. Mantener una normal provisión de productos al distribuidor, pues de otra manera existiría una estructura comercial ociosa. 2. No realizar por sí o por terceros operaciones en la zona exclusiva concedida al distribuidor. 3. Realizar una adecuada publicidad y manejo del producto que se distribuye. 4. Informar al distribuidor, con la debida antelación, de todo cambio en las condiciones de distribución del producto. Obligaciones del distribuidor: 1. Tener una estructura comercial apta para la distribución del producto y mantener la misma a lo largo de todo el término de duración del contrato. 2. Cumplir con un mínimo de venta de productos convenidos con el concedente, so pena de acumular stock y pérdidas. 3. Cumplir con las obligaciones de publicidad acordadas. 4. Permitir una adecuada inspección por parte del concedente. Plazos: Las partes pueden sujetar libremente la vigencia del contrato a un plazo determinado. Generalmente, se establece un plazo de vigencia con renovación automática por periodos iguales, lo que permite a las partes evaluar las bondades del convenio arribado. Cuando a un contrato de distribución no se le ha fijado un plazo de vigencia, cualquiera de las partes puede denunciarlo, siempre que no actúe de manera intempestiva ni abusiva. Diferencias con el contrato de concesión: No son nítidas las diferencias entre uno y otro, dado que ambos, distribuidor y concesionario, son comerciantes independientes, con su estructura propia. En general, los pronunciamientos judiciales han visto la diferencia en el servicio pos-venta, dado que el concesionario tiene una obligación de atención al cliente con posterioridad, mediante service u otros medios, y el distribuidor no. Contrato de factoring Concepto: Farina dice que es un contrato financiero que se celebra entre una entidad financiera (sociedad de factoring) y una empresa (factoreada), por el cual la primera se obliga a adquirir todos los créditos que se originen a favor de la segunda por su actividad durante un determinado plazo, asumiendo o no los riesgos de la cobranza del mismo. No es un contrato muy difundido en la vida comercial, debido a los inconvenientes prácticos de la cobranza, de la cesión de las facturas y de los riesgos de un proceso concursal de la factoreada que puedan atraer a la masa los créditos cedidos. Hoy, con la factura de créditos, se incrementa la posibilidad contractual del factoring.
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 La única norma que en nuestro derecho positivo se refiere a este contrato es el art. 24 inc. 4 de la ley 21526, cuando autoriza a las entidades financieras a otorgar anticipos sobre créditos provenientes de ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, gestionar su cobro y prestar asistencia técnica y administrativa. Dado que en nuestro país no tiene una regulación normativa completa, se lo ha asemejado con diversas figuras jurídicas, tales como la cesión de crédito. Nosotros entendemos que presenta características propias que no lo deben confundir con la instrumentación del contrato, y queremos referir con ello que no debe confundirse la obligación de ceder la totalidad de sus facturas, asumida por el factoreado, con la cesión misma de los títulos, que dependerá de la forma que hayan asumido los mismos, dado que en unos casos se podrá operar por cesión de derechos, en otros por endoso, etc. Caracteres: El factoring es un contrato: Consensual: Basta el sólo acuerdo para su perfeccionamiento. Autónomo: Tiene un contenido propio, independiente de cualquier otra figura jurídica. Atípico: No tiene normas jurídicas que lo regulen, de manera tal que todo lo atinente al contrato es resorte del instrumento constitutivo. Conmutativo: Las prestaciones a cargo de las partes nacen y son conocidas a partir del momento del perfeccionamiento del contrato. Modalidades: 1. Factoring con financiación o a la vista, en la cual la entidad financiera abona al empresario en forma inmediata por las facturas recibidas, aun cuando las mismas no estén vencidas. 2. Factoring sin financiación o al vencimiento, por la cual la entidad financiera únicamente hace entrega de las sumas al vencimiento de las facturas. Las obligaciones y derechos de las partes deberán surgir del contrato que se celebre, pudiendo pactarse la asunción o no de los riesgos, la notificación o no al deudor cedido, la prestación de asistencia técnica y financiera por parte de la entidad, etc. Contrato de fideicomiso El art. 1 de la ley 24441 lo define como aquél mediante el cual una persona (fiduciante) transmite la propiedad fiduciaria de bienes determinados a otro (fiduciario), que se obliga a ejercerla en beneficio de quien se designe en el contrato (beneficiario) y a transmitirla al cumplimiento de un plazo o condición al fiduciante, al beneficiario o al fideicomisario. El fiduciario recibe la propiedad de un bien, para el cumplimiento de una manda determinada, debiendo usar el mismo conforme ha sido lo convenido, en forma prudente y como un buen hombre de negocios. El dominio fiduciario, que se encuentra receptado por los arts. 2507 y 2662 del C. Civil, puede ser ejercido sobre cosas muebles e inmuebles. El fideicomiso financiero existe cuando una persona (fiduciante o fideicomitente) transmite la propiedad fiduciaria de bienes a otro (fiduciario), quien deberá ejercerla en beneficio de los titulares de los certificados de participación en la propiedad de los bienes transmitidos, y transmitirlos al fiduciante o a un tercero al vencimiento de los plazos. En algunas oportunidades el contrato de fideicomiso, que reposa en la confianza que el fideicomisario le infunde al fideicomitente, puede ser utilizado para simular negocios de transferencia de bienes inmuebles. Dejemos en claro que contrato de fideicomiso hay uno solo, y es el que regula la ley 24441, pero negocios fiduciarios existen tantos como la naturaleza de las convenciones mercantiles torna necesarios. El fideicomiso es la más moderna forma de agrupar capitales para la consecución de un fin mercantil, protegiendo al inversionista y también al beneficiario de las contingencias patrimoniales del fiduciario. Partes: 1. Fiduciante o fideicomitente: Es el titular dominial de los bienes que se afectan al contrato de fideicomiso. 2. Fiduciario o fideicometido: Es quien debe cumplir con la manda del fideicomiso. 3. Tercero o beneficiario: Es la persona a quien deberá hacerse entrega, al finalizar el contrato, de la propiedad fiduciaria, pudiendo ser el propio fiduciante. 4. Fideicomisario: Es una parte eventual del contrato, que puede existir y a quien pueden transmitirse los bienes a la finalización del contrato. Caracteres: 1. Consensual: El contrato queda perfeccionado con el acuerdo, siendo la transferencia de la propiedad fiduciaria del bien una consecuencia del mismo. 2. Bilateral: Donde una parte se obliga a transferir la propiedad de una cosa y la otra a ejercer el derecho sobre el objeto y cumplir con lo acordado, restituyendo el bien al finalizar el contrato. 3. Oneroso: Dado que el fiduciario recibe una remuneración o compensación por cumplir con el contrato. 4. Unitario: En el sentido de que todo lo que se acuerda en él constituye una unidad, aunque en el tiempo aparezca como actos separados: la transferencia de la propiedad, el cumplimiento del negocio fiduciario y la restitución del bien. 5. Coexistencia de la obligación real y de la obligacional: Mediante la primera el fiduciante se obliga a transferir el bien; mediante la segunda el fiduciario asume la obligación de restitución al vencimiento del término contractual o cumplimiento de la condición. Requisitos del contrato de fideicomiso financiero: 1. La individualización de los bienes objeto del contrato, con todos los requisitos que permiten su caracterización. 2. La determinación de los modos en que otros bienes podrán ser incorporados al fideicomiso. 3. El plazo o condición a que se sujeta el contrato de fideicomiso. 4. El destino de los bienes al finalizar el contrato. 5. Los derechos y obligaciones del fiduciario y su forma de sustituirlo. 6. La obligación del fiduciario de rendir cuentas al finalizar su tarea y la forma de hacerlo.
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 Contrato de leasing Concepto: Siguiendo a Garrone, podemos decir que el leasing es un contrato eminentemente financiero, que permite a un comerciante acceder a modernos equipamientos por un costo similar al de un alquiler, y obtener la titularidad dominial del bien mediante el pago de un valor residual convenido ab initio. Es un contrato mediante el cual un comerciante que requiere de un bien –equipamiento o maquinarias– recurre a un intermedio financiero que lo adquiera al fabricante con el fin de cederle su uso durante un tiempo determinado, por el pago de un canon, y estableciendo un valor residual que permita su adquisición. El leasing tiene su origen e importancia en el gran avance tecnológico existente, que permite a las empresas utilizar equipamientos modernos por el precio de un alquiler, para luego adquirirlos en propiedad si no se ha producido su obsolescencia por el desarrollo de nuevas técnicas. Clases: Leasing operativo: Es aquél mediante el cual se produce, como elemento preponderante del contrato, una locación de cosa con opción de compra mediante el pago de un valor residual. Leasing financiero: Es la intermediación que realiza una empresa financiera, cediendo el uso y goce de una cosa a un comerciante por el pago de un canon determinado. Lease back: Mediante esta modalidad contractual una parte transfiere la totalidad de su hacienda comercial a una entidad financiera, la que a su vez se la retransmite por un pago de alquiler mensual y un pago final para recuperar los bienes transferidos. Partes: Todo contrato de leasing se realiza entre tres partes: un locador, que deberá ser o será una entidad financiera en la mayor parte de los casos; un locatario, que será el comerciante que requiera la financiación; y un proveedor, que será el fabricante del producto requerido. En el mes de junio de 2000 se cubrió una necesidad con el dictado de la ley 25248 que regula el leasing, incluyéndose dentro de su articulado no sólo el mercantil sino también el inmobiliario. Hemos de reseñar a continuación aspectos centrales de la norma. En su primer artículo, la ley 25248 caracteriza el contrato de leasing, resalta sus aspectos centrales y las partes que intervienen. Es bueno dejar en claro que se refiere a las tres modalidades de leasing que nosotros hemos considerado precedentemente. (Creemos indispensable dejar en claro que contrato de leasing existe uno solo, pero negocios de leasing hay varios, tres de los cuales hemos nominado). En su artículo segundo, la ley contempla lo que puede ser materia del contrato; se resalta que en el aspecto mercantil pueden serlo cosas muebles (art. 2311 CC), marcas, patentes, modelos industriales y software, lo que importa incluir un amplio espectro dentro de la mecánica operada por el contrato. Un repaso del artículo quinto permite individualizar las modalidades de leasing que hemos referido, pero a su vez reafirma nuestra postura sobre la posibilidad de que existan diversos negocios que pueden quedar amparados por este contrato. La forma del contrato se encuentra regulada por el art. 8, donde se establece la forma escrita, por instrumento privado en materia mercantil, pero sólo oponible a terceros a partir de su inscripción en los registros que correspondan de acuerdo a la naturaleza del bien. El art. 12 limita las facultades del tomador del bien, el que lo podrá usar y gozar de acuerdo a su destino, pero se encuentra imposibilitado de afectarlo con gravámenes de ninguna naturaleza y menos aún venderlo. Una cuestión crucial queda resuelta por el artículo 14 de la ley, que establece que la opción de compra puede ser ejercida una vez abonado el 75% del canon o precio fijado, pero dicho porcentaje puede ser modificado por las partes en el propio contrato. Por último, los arts. 20 y 21 establecen las facultades rescisorias por incumplimiento y las que tiene el dador para obtener el secuestro de los bienes objeto del contrato. En suma, se trata de una ley novedosa que, si bien ha regulado con alguna estrictez todos los aspectos del contrato que la vida mercantil había consagrado, abre una nueva forma de negociación comercial. Contrato de underwriting De acuerdo a Ernesto Martorell, en su obra Tratado de Contratos de Empresa, Tomo 1, sostenemos que el underwriting es la operación financiera que facilita a las empresas el acceso al mercado de capitales, para obtener los recursos necesarios para su crecimiento. Ha sido también definido como la convención escrita, consensual, atípica, bilateral y onerosa celebrada entre una entidad emisora y un banco de inversión, con contenido obligacional variable, en relación con una emisión en masa de valores mobiliarios, a los fines de asegurar su cobertura. Caracteres: Bilateral: Se establecen obligaciones a cargo tanto de la entidad emisora como del banco de inversión. Consensual: No es necesaria la entrega de cosa alguna para el perfeccionamiento del contrato, naciendo obligaciones a partir de la firma del mismo aunque no se haya operado la emisión de acciones. Oneroso: Existe una contraprestación dineraria a favor del banco de inversión por la colocación de los títulos en el mercado. No formal: Las partes pueden pactar libremente la fórmula contractual. Financiero: La finalidad específica del contrato es procurar fondos a la entidad emisora. Clases: En firme: El banco inversor adelanta al emisor la entrega de los fondos pretendidos por la colocación de las acciones. Intermediadora: El banco sólo se obliga a intermediar en la colocación de los títulos, y sólo entrega los fondos luego de cada suscripción de acciones. Tarjeta de crédito
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 Concepto: La tarjeta de crédito es un documento nominativo, intransferible y legitimante, cuya finalidad es permitir al usuario beneficiarse con las facilidades de pago acordadas con el emisor y las resultantes del contrato celebrado entre éste y el proveedor del bien o servicio requerido por el cliente. Existe una relación tripartita constituida entre el emisor y el cliente, y entre el emisor y el comercio que se encuentra adherido al sistema. Partes: 1. Emisor acreditante: Es la empresa que expide la tarjeta de crédito en forma masiva. 2. Titular: Es la persona autorizada a utilizar la tarjeta, también denominada el cliente. 3. Solicitante: Es la persona que se compromete con el emisor a tomar a su cargo la contraprestación resultante de la emisión y uso de la tarjeta. 4. Comercios adheridos: Son los titulares de establecimientos que tienen celebrado contrato con la emisora para proporcionar las mercancías o servicios que requiera el cliente. 5. Empresas de franquicias: Son las autorizadas a utilizar el nombre de determinadas tarjetas y ponerlas en circulación. 6. Garante: Es la persona que garantiza las obligaciones asumidas por el solicitante y que puede eventualmente pactarse en el contrato. Solicitud: Es la petición que se realiza ante la emisora a los fines de la expedición de la tarjeta, que requiere del consentimiento de aquella para que el contrato tenga vigencia. No puede darse la emisión de la tarjeta sin que previamente la emisora cuente con comercios adheridos a su sistema, motivo por el cual este contrato ha sido considerado como una relación jurídica compleja, en la que intervienen partes totalmente diferenciadas. La vinculación jurídica que se traba entre el emisor y el cliente, y entre el emisor y el comercio adherido al sistema, se basa siempre en un contrato de adhesión, con cláusulas impuestas por el emisor y aceptadas ab initio por las demás partes. Por tal motivo, la jurisprudencia ha entendido que las cláusulas del contrato deben ser interpretadas con criterio amplio en favor del adherente. En definitiva, cuando la entidad emisora está autorizando la emisión de una tarjeta de crédito en favor de una persona determinada, le está otorgando un crédito que dependerá, en cuanto a su amplitud, de la calificación que se realice sobre la solvencia del solicitante. Es usual que se fije un límite de compras mensuales y un límite de crédito, excedidos los cuales se produce el rechazo de la autorización cuando es pedida por los comerciantes. Vigencia: El derecho del titular de la tarjeta de crédito queda legitimado al momento en que la misma le es entregada; su obligación, al pago del cupón presentado por el comercio, cuando tiene inserta la misma firma que la que detenta la tarjeta como registro de firma. La tarjeta cumple una función validante del derecho del porteador para acceder a las mercaderías o servicios de los comercios adheridos al sistema. Por ello, la jurisprudencia le exige que el comerciante, cuando recibe un pago mediante tarjeta, realice una confrontación de la firma del cupón y de la tarjeta, utilizando un criterio de prudencia equiparable a la del dependiente bancario. Tarjeta adicional: Es la que se emite a nombre de otra persona a solicitud del titular, de modo que coexiste en el tráfico con la tarjeta principal. La persona que suscribe la solicitud de tarjeta adicional sólo está prestando su consentimiento a la emisión de la misma, y no por ello adquiere el carácter de garante del pago de la primera. Pérdida: En el caso de utilización de la tarjeta por una persona que no es titular de la misma y que hubiere accedido a ella mediante ardid, la jurisprudencia ha resuelto que el comerciante no adquiere responsabilidad cuando el emisor no hubiere establecido medios específicos para detectar la identidad del usuario. El titular de la tarjeta de crédito tiene la obligación de denunciar su pérdida o robo; en caso de no hacerlo deberá responder por los gastos que se hubieren realizado, siempre que no acredite connivencia con el comerciante. Por otro lado, la jurisprudencia ha resuelto que existe delito de estafa cuando el titular de la tarjeta la utiliza sobregirando la misma en forma notoria sobre sus posibilidades de crédito. También se ha resuelto que se configura estafa cuando el comerciante simula la existencia de compra de clientes, con la finalidad de obtener su pago por la emisora, más aún cuando conoce de antemano que el cliente se encuentra inhabilitado. Derechos y obligaciones de las partes: Del usuario: Tiene la obligación de asumir el pago de las compras que haya efectuado, tanto sea en su tarjeta principal como en las adicionales que hubiere consentido que se emitan. La única causal de excusación será el haber denunciado a tiempo la pérdida de la tarjeta. Del emisor: Tiene la obligación de abonar a los comercios adheridos los cupones que se le presenten al cobro, realizando los descuentos que hubiere convenido contractualmente y que constituyen su utilidad. Tiene el derecho a percibir, del titular de la tarjeta, el pago de la suma que resulte del resumen de compras que se le remita, y percibir los intereses por pago en mora. Ley 25065 – Tarjetas de crédito: 1. Caracteriza las tarjetas de crédito – art. 1 El artículo primero de la ley, quizás con una técnica legislativa equivocada, define el contrato de tarjeta y los aspectos más relevantes del mismo. Mucho se ha discutido en doctrina sobre la bondad de aquellas legislaciones que incluyen en su texto la definición de sus instituciones, pero ello es lo que ocurre en lo que nos ocupa. 2. Identifica las partes del contrato – art. 5 El art. 5 de la ley delimita claramente cuáles son las partes intervinientes en la contratación, dejando constancia de que existen partes necesarias y eventuales. Entre las primeras podemos ubicar al emisor, al tomador o principal obligado y al comercio adherido al sistema; eventualmente, pueden existir empresas de franquicia y otras partes vinculadas al contrato. No obstante ello, dejamos aclarado que cada día la problemática contractual referida a la tarjeta de crédito adquiere mayor relevancia y complejidad.
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 3. Reglamenta el contenido del contrato de tarjeta – arts. 6 y 7 Estos artículos adquieren especial importancia, al determinar con claridad los elementos que debe contener el contrato que, si bien reviste carácter de adhesión, también incluye normas que permiten la protección del interés del usuario del sistema. Mediante la utilización de esta norma se puede lograr la protección de los derechos de los usuarios, muchas veces castigados por prácticas bancarias inadecuadas. 4. Nomina las cláusulas de nulidad de los contratos – art. 14 Este artículo se vincula de alguna manera con la normativa analizada precedentemente, por cuanto determina cuáles son los vicios que tornan nulo o anulable el contrato, y sin duda alguna ha sido colocado en resguardo de los derechos del titular de la tarjeta. Quizás se advierte un excesivo celo, pero el mismo resulta justificable a poco que se repare que se trata de contratos de adhesión, donde las cláusulas contractuales no pueden ser discutidas ni modificadas por el cliente. 5. Limita el monto de interés en emisores no bancarios – art. 16 Parte de este artículo fue vetado por el Poder Ejecutivo, lo que desató algunas críticas en los ámbitos legislativos y periodísticos. Se eliminó la cláusula que limitaba el monto de interés a percibir por las entidades bancarias, pero queda subsistente un tope del 25% de interés sobre las operaciones de préstamos personales para las entidades no bancarias. Se adujo que el sistema bancario se encuentra controlado por el BCRA y, por tal motivo, no era dable pensar en establecer una nueva normativa de control estatal. 6. Establece sobre qué base se calculan los intereses – art. 16 En el mismo artículo, como ya se ha dicho, se fija el tope máximo de interés que pueden percibir las entidades no bancarias que operen en el sistema. 7. Establece el contenido del resumen mensual – art. 23 Lo engorroso que se presenta a los ojos del cliente normal, el contenido del resumen mensual, ha sido reglamentado y simplificado por el art. 23. Allí se establece la obligación, a cargo del banco emisor, de datos mínimos que debe contener el resumen y que permiten una adecuada información del cliente. 8. Normativa el procedimiento de impugnación del saldo – arts. 26 y 27 Si bien no es bueno que una ley nacional regule aspectos procedimentales, no es menos cierto que, en este aspecto, permite una adecuada defensa de los derechos del cliente. 9. Fija los plazos de prescripción de las acciones – art. 47 Este artículo viene a poner fin a una vieja disputa jurisprudencial, toda vez que existían quienes le aplicaban la prescripción común en materia comercial y otros lo asimilaban a otras instituciones mercantiles. Establece la prescripción anual para la acción ejecutiva y trienal para la ordinaria. 10. Establece la competencia judicial – art. 52 Las diversas situaciones que pueden darse en el marco del contrato de tarjeta de crédito hacen que la norma determine qué competencia judicial corresponde en cada caso. Lo normal es que los propios contratos establezcan una prórroga de la jurisdiccional, fijándola en Tribunales del lugar del domicilio del banco. 11. Regula la confidencialidad de los registros bancarios – art. 53 Se trata de una norma que no hace más que recoger lo que es una constante del sistema bancario: el resguardo de la base de datos de los bancos hacia terceros. Con este somero análisis de la ley 25065 hemos querido resaltar aquellos aspectos de la normativa que deben ser considerados en forma prioritaria, sin la intención de agotar el tema. Otros aspectos serán considerados luego, en otras materias afines; por ejemplo, al no ser necesarios en este momento de la carrera, hemos obviado aspectos procedimentales que están regulados por la ley. Contrato de ahorro para fines determinados Mediante esta modalidad contractual se permite que las personas, realizando pagos periódicos pequeños, efectúen ahorro de sumas importantes de dinero, las que luego son aplicadas a la compra de bienes o la adquisición de servicios. Por otro lado, las empresas que proveen dichos bienes o que prestan los servicios se ven beneficiadas puesto que se conforman importantes capitales con un costo financiero cero. Con posterioridad, las empresas se desprenden de estas operaciones y se crean nuevos entes societarios encargados de reclutar a los clientes, de conformar importantes grupos de ahorristas, creando nuevas empresas de ahorro para fines determinados. Estos contratos pueden adoptar la forma de tales o ser contratos de capitalización, a partir de los cuales las empresas intermediarias invierten el capital receptado, obteniendo frutos que son acreditados en la cuenta de cada uno de los ahorristas y mejorando su posición al momento de la adquisición de los bienes. Se crean así los círculos de capitalización y ahorro para fines determinados. Partes: Son partes del contrato las sociedades administradoras y los ahorristas, que pueden ser personas de existencia real o ideal. El dec. 14.277/43 dispone que los contratos deben ser redactados en idioma nacional, en forma clara y con texto aprobado previamente por el Ministerio de Justicia de la Nación. Deberá contener la identificación de la sociedad administradora, las condiciones del contrato, la cantidad de cuotas y el bien o servicio que se pretende adquirir. Constitución del grupo: Es realizada por la empresa que obra como administradora del círculo de compradores que se crea. Se tiende a que mensualmente se pueda adquirir, con el ahorro de todos los integrantes del grupo, una de las unidades que se pretende al momento de la constitución del grupo. Si bien en principio el grupo es concebido como cerrado, en la práctica ello no ocurre, puesto que nada impide que ante el incumplimiento de uno de los ahorristas sea reemplazado por otro que ingrese al sistema.
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 El grupo de ahorristas no constituye un sujeto de derecho, dado que entre sus integrantes no existe un vínculo asociativo, ni siquiera una voluntad de asociarse, dado que simplemente se encuentran vinculados por una finalidad común y en la mayor parte de los casos ni siquiera se conocen. Tampoco pueden ser considerados mandantes de la sociedad administradora, ya que los ahorristas generalmente se someten a lo que la sociedad dispone y se encuentra contenido en el contrato de adhesión. El contrato de ahorro que vincula a todas las partes es un contrato de adhesión, que confiere derechos y obligaciones para las partes, a saber: 1. Para el suscriptor: Abonar periódicamente la suma convenida, con la que cancela la cuota pura de ahorro, los gastos administrativos y, en la primera oportunidad y por única vez, el derecho de inscripción. 2. Para la sociedad administradora: Formar el grupo con un número mínimo de ahorristas, cobrar las cuotas, adquirir los objetos previstos y garantizar, ante los demás ahorristas, el cumplimiento de los pagos de cada uno de ellos. La sociedad administradora adquiere la obligación de adquirir los objetos motivo del contrato, no pudiendo disminuir su responsabilidad trasladándola al fabricante o al prestador del servicio. Al suscribir el contrato de adhesión, se acepta la oferta de contrato formulada por la sociedad administradora. Mora: Se puede configurar la mora en la persona del ahorrista como en la sociedad administradora, dependiendo del cumplimiento de sus obligaciones por parte del primero y de la entrega del bien por parte de la segunda. En ambos casos se aplican las disposiciones generales sobre la materia, y en especial el art. 216 del C. de Comercio. Se ha resuelto jurisprudencialmente que la administradora queda eximida de responsabilidad cuando acredite que no ha cumplido con el contrato por falta de entrega de los productos por el fabricante y que ha adoptado los recaudos del caso, pero sin que ello implique que la sociedad administradora pueda trasladar al cliente las consecuencias del contrato que tiene celebrado con el fabricante. También puede darse la renuncia anticipada del ahorrista, pero en tal caso carecerá de derecho al cobro de indemnización y deberá determinarse contractualmente sobre su derecho al reembolso de lo entregado. Garantía: Es cláusula usual de este tipo de contratos que la sociedad administradora, previa a la entrega del bien, requiera del cliente una garantía de una tercera persona que afiance sus obligaciones. Esto es así a los fines de impedir que el incumplimiento posterior impida a la sociedad cumplir con las demás entregas convenidas con los otros ahorristas. Seguro: Como también se asegura el bien contra su destrucción total o parcial, es condición de la entrega del bien la constitución de un seguro que resguarde el valor de la unidad. Éste se constituye, generalmente, en aseguradoras incluidas en una lista conformada por la sociedad administradora. Cambio de modelo: En tales casos, y siempre que la administradora no haya actuado mediante fraude ni desbaratando derechos acordados, le corresponderá al cliente ahorrista el pago de una indemnización que no se encuentra tarifada. El contralor total del sistema queda a cargo de diversos entes, al menos en la provincia de Córdoba. Por un lado, la Inspección de Sociedades Jurídicas, que controla la validez formal de los actos societarios cumplidos por los entes que tienen su actividad principal en la administración de círculos de ahorro, haciendo especial hincapié en las obligaciones que deben cumplir estas sociedades cuando reciben fondos del público. Por otro lado, también se realizan controles de la actividad a través de las Organizaciones estatales de Defensa al Consumidor, que impiden que mediante cláusulas incluidas en los contratos de adhesión se burle la buena fe del público en general. Extinción del contrato: 1. Por cumplimiento de las obligaciones por ambas partes. 2. Por renuncia del suscriptor, con obligación de abonar una determinada cantidad de dinero a la administradora por indemnización de daños causados por la rescisión unilateral del vínculo. 3. Por incumplimiento del adherente, en cuyo caso la administradora puede percibir una indemnización, generalmente en base a lo pagado. 4. Por disolución del grupo, en cuyo caso se produce un reparto de lo recaudado. Operatoria grupo sesenta por mil: Es un contrato aleatorio mediante el cual, sobre mil suscriptores de un grupo, sólo sesenta resultan adjudicatarios y al resto se les restituye lo abonado con un interés pactado, que es generalmente bajo. Esto sólo ocurre a partir de los sesenta meses en que no haya sido sorteado para ser uno de los sesenta adjudicatarios del bien pretendido.



MÓDULO OCHO Contrato de transferencia de tecnología La tecnología puede ser definida como el conjunto de conocimientos propios de un oficio mecánico o arte industrial. En los usos comerciales, se refiere a la aplicación de los conocimientos científicos a los medios técnicos, a fin de obtener nuevos productos de calidad difícil de imitar. Es por ello que la transferencia de tecnología no implica el desplazamiento de cosa alguna, sino el otorgamiento de permisos para el uso de técnicas especiales. Por tal motivo, la denominación del contrato puede ser de transferencia tecnológica, de licencia, de know how, de información técnica, de consultora, etc. Contrato de know how Concepto: Es el contrato mediante el cual se transfieren los conocimientos y experiencias de orden técnico, comercial, administrativo, financiero o de otra naturaleza, aplicables en la práctica a la explotación de una empresa. En general, se ha coincidido en que los conocimientos transferidos mediante el contrato de know how no se encuentran protegidos por una patente, pero sí pertenecen a una determinada empresa o comerciante y son públicamente conocidos como tal.
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 Existen dos clases de know how, el técnico y el comercial. Este último es normalmente identificado con el franchising; se diferencia en que en el franchising no sólo se transfieren conocimientos, sino que se impone una determinada manera de actuar comercialmente. En nuestro país no existe protección legal del know how, motivo por el cual el concedente deberá adoptar los recaudos contractuales que resguarden su secreto. Esto se logra, en la práctica, mediante la transferencia parcializada de la información, no incluyendo en una sola comunicación la transferencia del secreto industrial, sino particionándola dentro de técnicas operativas. Contrato de asistencia técnica Es el contrato mediante el cual el concedente se obliga a transferir, además de conocimientos técnicos, el personal especializado que permita la producción en serie de los productos o la prestación del servicio de que se trate. Este tipo de vínculo contractual incluye, además del know how, el concurso de personal especializado que pone en marcha el proceso de producción del bien y regentea el mismo. Contrato de engineering Es el convenio mediante el cual una empresa suministra a otra antecedentes y estudios técnicos que tenga efectuados en relación a determinada actividad comercial. Puede tratarse de transferencia de investigaciones o sobre manejo de equipos técnicos. Regalías: Todos los contratos antes analizados tienen en común que la contraprestación es el pago de una regalía, denominada royalty, la que se calcula en base al posible beneficio que se obtenga por la explotación de la tecnología que se transfiere. Cláusulas restrictivas: Como principio general, debemos decir que son objetables las cláusulas que perjudiquen, limiten o dificulten el desarrollo y la transferencia tecnológica. Se ha restringido esta transferencia cuando existan cláusulas que limiten, distorsionen la libre competencia y el mercado comercial, o cuando se impone una posición dominante en el mercado que permita a una parte fijar unilateralmente el precio de un producto. Contratos publicitarios Farina distingue los contratos publicitarios de los contratos con fines publicitarios, entendiendo por éstos los que constituyen un medio para la concreción de una campaña publicitaria. Spota lo define como aquella convención por la cual una de las partes, anunciante, se obliga a pagar un precio en dinero y la otra parte, avisador, se obliga a ejecutar una obra material o intelectual, a su riesgo técnico y económico, siendo el destino de la obra la propaganda mercantil o de cualquier especie. Esta caracterización comprende los variados medios con que cuenta un productor o comerciante para facilitar la venta y comercialización de sus productos. Los contratos con fines publicitarios pueden asumir varias formas, a saber: 1. Contrato de creación publicitaria, mediante el cual un anunciante encarga a un creativo la diagramación de la campaña publicitaria. 2. Contrato de campaña publicitaria, que es más amplio que el anterior, dado que no sólo se contrata la idea sino también el acto material del lanzamiento de la campaña, lo que implica la contratación de los medios publicitarios, de los espacios, y la elección de los mismos. Este contrato puede asumir variados alcances de acuerdo a lo que se contrate, pero en general se puede indicar que el anunciante no sólo asume la obligación de la contratación de los medios, sino también responde de alguna manera por el éxito de la campaña y por los perjuicios que pudiere causar cuando obra de manera imprudente. 3. Difusión publicitaria es el contrato mediante el cual el productor o anunciante contrata directamente al medio publicitario que le difundirá sus productos o los servicios que intente comercializar. Muchos autores creen ver en estos contratos con fines publicitarios locaciones de obra que efectúan los anunciantes con los medios, pero Farina distingue nítidamente entre la causa de los contratos y los motivos de la contratación. Así, la causa del contrato será la puesta a disposición del anunciante de medios de difusión periodística de productos o servicios, mientras que el motivo de la contratación serán los objetivos tenidos en cuenta por el comerciante para efectuar la contratación. Visto desde este punto de vista, no quedan dudas de que nunca puede asimilarse el contrato con la locación, sino que presenta características propias que lo distinguen. Por todo lo expuesto, será imprescindible diferenciar nítidamente los contratos con fines publicitarios de la mera contratación de un espacio físico para concretar una campaña publicitaria, como será la locación de un muro, de un cartel en la vía pública u otro medio de difusión. En definitiva, el contrato con fines publicitarios no sólo implica la contratación de un medio periodístico para una campaña determinada, sino que, además, mediante él se contrata la idea publicitaria plasmada en la campaña que luego se concreta. Bolsas - Nociones generales En general, bolsa es toda agrupación de comerciantes para la realización de actos de comercio. Este es el sentido que se le otorga al término y al cual nos hemos de referir en este módulo. Se han dado diversos orígenes a este término, pero la más aceptada lo identifica con un comerciante de la ciudad de Brujas (actual Bélgica) que tenía tres bolsas en su escudo y que habitualmente comerciaba en las plazas reunido con otros comerciantes. Si nosotros partimos de la base de que el comercio es esencialmente intercambio de bienes o servicios, debemos concluir que las bolsas son el ámbito natural del ejercicio comercial, y de allí deviene la importancia del estudio del tema. Se ha dicho que existen tres sistemas diferenciados que regulan la actividad de las bolsas, a saber: 1. El sistema libre, como el New York Stock Exchange, donde las bolsas son organizaciones de comerciantes que se dictan sus propias normas y sólo caen en la órbita del Estado a través de la legislación penal general. Las bolsas son
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 conducidas y gobernadas por órganos electos por sus propios miembros y que tienen amplios poderes, incluso el de eliminar a sus miembros, en decisiones prácticamente inapelables. 2. El sistema estatal, como el francés, donde las bolsas son organizaciones gubernamentales y los agentes de bolsa funcionarios de gobierno. 3. El tercer sistema es el mixto, adoptado en nuestro país, donde las bolsas se organizan como personas jurídicas privadas, pero su funcionamiento queda bajo supervisión y control estricto del Estado. En Argentina ello se realiza por intermedio de la Comisión Nacional de Valores, que funciona en la órbita del M. de Economía y que está regulada por la ley 17.811. La CNV tiene funciones reglamentarias, pudiendo y debiendo dictar las normas a las que deben atenerse las personas físicas y jurídicas que intervengan en la oferta pública de títulos valores. Puede: a) requerir informes, b) pedir el auxilio de la fuerza pública, c) iniciar acciones judiciales, d) denunciar ilícitos y constituirse como parte querellante. En nuestro país, las bolsas o mercados de comercio deben constituirse como asociaciones civiles con personería jurídica o como sociedades anónimas. Las bolsas tienen como finalidad promover y facilitar a sus asociados la realización de negocios y transacciones sobre mercaderías o títulos, registrar y publicar las operaciones y ejercer la representación de las entidades empresarias en todos los ámbitos. En contrapartida, los mercados de valores son considerados organismos técnicos de fiscalización y liquidación de operaciones sobre títulos valores. En ellos se realizan las transacciones sobre los mismos. Las bolsas de comercio, cuando pretenden intermediar en la cotización de acciones, deben requerir la autorización previa de la Comisión Nacional de Valores, la que también autoriza a la oferta pública de un determinado título (art. 32, Ley 17811). Las bolsas se encuentran autorizadas para (art. 30, Ley 17811): 1. Autorizar, suspender o cancelar la oferta de un determinado título valor. 2. Establecer los requisitos para la cotización de un título. 3. Controlar el cumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias de las sociedades que cotizan. 4. Dictar normas para asegurar la veracidad de los estados contables de las empresas que cotizan. 5. Publicar los precios de las cotizaciones. La bolsas también tienen una función de árbitros para dilucidar los conflictos que se plantean entre sus miembros; se puede decir que cada mercado de valores organiza su propio tribunal arbitral con apelación ante el tribunal arbitral general de la Bolsa de Comercio al que pertenezca. En caso de que un miembro no cumpla con lo resuelto por el tribunal arbitral, más allá de las sanciones disciplinarias que le corresponden se puede solicitar el exequatur del laudo arbitral dictado ante los jueces de comercio con competencia a tales fines. Dentro del ámbito de las bolsas existen algunas instituciones y operatorias que deben ser mencionadas, tales como: 1. Cámaras compensadoras: Son reguladas por el art. 27 de la ley 17811, y permiten a cada bolsa liquidar las operaciones sin que exista la transferencia efectiva de dinero. El objeto de la cámara es el de compensar por cuenta de cada uno de sus asociados la totalidad de las operaciones concertadas, a los fines de establecer un saldo final. Se rige por un reglamento dado por la propia bolsa y no constituye una persona jurídica, sino una simple operatoria. 2. Mercados de valores: Deben constituirse siempre como sociedades anónimas, con acciones nominativas. En su seno sólo se puede permitir la negociación de títulos valores previamente autorizados por la CNV para ser ofertados públicamente, y las operaciones de bolsas que se concertan en el mercado deben ser realizadas por los agentes de bolsa, que son accionistas del mismo mercado. Los mercados de valores dictan las normas que aseguran la transparencia de las operaciones que se concertan en el mismo. 3. Agente de bolsa: La ley 17811, en sus arts. 39 a 51, reglamenta las actividades de los intermediarios en la oferta y venta de títulos valores, denominándolos agentes de bolsas. Estos agentes actúan siempre en nombre y por cuenta propios, como verdaderos comisionistas o mandatarios sin representación. En la actualidad, tal función se ha visto sobrepasada, actuando los agentes de bolsa como financistas de las operaciones que conciertan, reuniendo capitales para las realizaciones de los negocios bursátiles. En estos últimos casos, deben los agentes someterse a las leyes que regulan la actividad financiera. Son requisitos para ser agente de bolsa de un mercado determinado: 1. Ser mayor de edad. 2. Ser accionista del mercado de valores correspondiente. 3. Constituir fianza a la orden del mismo. 4. Poseer idoneidad para la función y solvencia moral. 4. Ser socio de la bolsa a la que pertenezca el mercado. Por ende, no pueden ser agentes de bolsas los fallidos, las personas en relación de dependencia con las sociedades que coticen acciones, los funcionarios nacionales y las personas que ejerzan funciones que se declaran incompatibles. Las órdenes de bolsa son los contratos mediante los cuales una persona encarga a un agente de bolsa la compra de un determinado título. Operaciones de bolsas: Debemos puntualizar que las operaciones de bolsas siempre tienen un origen contractual, por lo que generalmente se las denomina contratos de bolsa. Estas operaciones se realizan siempre en el ámbito del mercado de valores o de mercaderías comerciadas, y no ante la bolsa a la que el mismo pertenece. Son contratos de bolsas los celebrados bajo determinadas modalidades, que se conciertan y se cumplen en un mercado y con la intervención de ciertos intermediarios, denominados agentes de bolsas. Las operaciones o contratos de bolsa pueden adquirir diversas modalidades a lo largo de una jornada de bolsa, a saber:
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 1. Operaciones de contado: Son verdaderos contratos de compraventa de acciones que realizan los agentes de bolsa. Fontanarrosa dice que son contratos de ejecución continuada, calificados como de pronta ejecución, y la propiedad de los títulos queda perfeccionada de acuerdo a la ley de circulación de los mismos. 2. Plazo firme: El contrato se perfecciona ab initio de la operación, pero sólo se cumple al final del plazo que las partes han estipulado, procediéndose en ese momento a la entrega de los títulos y al pago del precio convenido. Puede darse que el mercado de valores al que pertenezca el agente garantice o no la operación. En el primer caso, lo hace en virtud de los fondos que integran el fondo de garantía que se constituye como un porcentaje de las comisiones de los agentes. Generalmente, los agentes o el mercado invierten los fondos que constituyen el fondo de garantía en la adquisición de una acción autorizada, lo que contribuye a su incremento. En el caso de que el mercado no garantice la operación, ante su incumplimiento por parte del agente el propio mercado emite un certificado que tiene fuerza ejecutiva para reclamar su cobro por vía judicial, la que podrá ser ejercida sobre la fianza constituida por el agente como condición para comenzar a operar. 3. Operaciones de pase: Son operaciones mediante las cuales un agente realiza compras de contado y las vende a plazo a otro agente que realiza la operación inversa. El mercado de valores tiene reglamentado que las operaciones de pase no pueden ser realizadas por un plazo mayor a un mes bursátil, a los fines de evitar corridas financieras.
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